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Jijuiíííimi'ejiío: Acta ds U  fiOflión de 1.̂  dsl actual—Distribución de íon­
dea del Tntorior para el mea de llarzo.—Orden del día para la sesión de

 ̂ A c ta  d é la  sesión do 27 de Febrero.
Alcaldía Presidencia: Anuncio de sorteo para amortización de Obliga- 

riemes por expropiaciones en el Ensanche,—Bandos para U  clasificación 
Y doslatación de soldados del reemplazo actual» y otro sobre la circula­
ción de automóviles por la« vías públicas de esta Capital.

CcmísiíJíica.- Lista de asuntos pendientes de despacho. ^
Instrvccián Pública: Circnlar de la Delegación Regia.—Estados de asis­

tencia ái las Éficnolas en el mes de Febrero.
ffffcrsfaríff- Concurso para snministro de uniformes a los capataces 

bninboroB.—Otr« para provisión de una plaza de maquinista del servi­
cio contra incendioa.—Reposición de nn expediente de cesión de un cdi- 
fteiopara Eacnelas públicas.—Natalidad y roortalidad del mea de Enero. 
Subastas para suministro de pailo negro A les Asilos do San Bernarílino, 
Suministro do meneat.ra y utensilios i  loa Asilos ile San BernarcUoo y 
Deoósitósdo mendigos y onaieunción del solar, núm. 10, de la calle de 
Saaasta—Licencia« expedidas por los Negociados d/’i *Py 6-̂  y menor 
cnantía.—Cotización en Bolsa de los valores municipales.—Mortalidad 
del mes de Febrero. - Libros recibidos en U  Biblioteca municipoL

Coíiiaduríu: Balance délas operaciones verifteadas por cuenta del pre­
supuesto del Interior» hasta fin de Febrero.-Ingresos y pegos venhea- 
doWor cuenta délo« presupuestos del Interior y b-UHanclie.

inierDÉtficidí» ric Consíimos; Recaudactón obteuida por el hxemo. Ayun­
tamiento en el extrarradio y por el arrendatario en el radio» del 12 al 
18 del corriente.

Obraá Lasen 0.1 ecnción. . * i
ibiícía [Trbnna: Denuncias y servicios por los Guardias muuicipaies.— 

Servicios del cuerno de Bomberos.—Comprobación» baias naturales y 
horas de consumo del gas del alumbradn.—-Asuutofl de la Inspección do
o.íirmftjes.—SerTicioB del mmo d« Limpiezas —Jq.ioios,-risitas y oomiBos
por las ToneQoiiiB de Aioaldia, , „ , „ j . .  i.

ü,!Fiê cBnoia- Servicios prestados por las Casas de Socorro auranto la
s c jp an a ■ólinídad: Trabajos realizado« por la Junta técnica de Salubridad ó 
Higiene en el mes do Febrero de 1907. a -i.

APji<u Coí: Recaudación en el Mercado de ganados.—Hecaudaoión por 
dsreobos de dogúeUo» precio del ganado» etc.» en el Matadero municipal. 
Precio medio en plaza de comestibles, liquides y combustibles. 

Cemwiferfô .' Inhumaciones durante la semana.
Apéndice: Bando sobro oloocíoues de Diputados provine va Lee-

AYUNTAMIENTO
Sesión ordinaria de 1.” de Marzo de 1907.—£a:- 

íí'ítcío,—Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde D. Eduardo 
Dato.—Asistieron los Sres. Duque de Arévnlo del Rey, 
Barraiieo, Illíinco, de Blas, Caballero,, Cao, Casaniieva, 
Correcher, Cortinas, Díaz Agero, Diez González, Patás, 
Fernández Victorio, Fuertes, García Garaiueiidi, García 
Orinaechea, Garma, Gascón, Gayo, González Lequerica, 
González Pal en cía, Guirao, Iglesias, Largo Caballero, La­
rrea, López Martínez, Madrid, Martín, Mazzantini, Moray- 
ta, Ortega Morejón, Párraga, Paz, Prast, Salvador, SantU 
lUin, Seiira y Suárez Inclán. _

Se abrió á las once y diez minutos de la matiana, previa 
segunda convocatoria, por no haber asistido á la primera 
más que los Sres. García Garamendi, García Onnaecbea, 
Iglesias, Largo Caballero, López Martínez y  Párraga, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior,

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Acuerdos: 1.° Consignaren acta el sentimiento de la 
Corporación, por el fallecimiento del exOonoejal D, Ma­
nuel Llano y Perei.

Sobre la mesa.
2,“ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 

proponiendo, que en cumplimiento del acuerdo municipal 
de 7 de Mayo último, se proceda á la adquisición y forma- 
lizaeión de las correspondientes escrituras de las ñucas, nú­
meros i8 y 20, de la carrera de San Jerónimo, y 2, de la 
calle de la Cruz, en el precio total de 292.818 pesetas abo­
nadas en Obligaciones de expropiaciones del Interior en la 
siguiente formar

Casa, núm. 18, de la carrera de Síin Jerónimo; superñ- 
cie: 1.058 pies cuadrados, á 105 pesetas pie, 111.090.

232 Obligaciones de á 500 pesetas, y un residuo de 90.
Casa, núm. 30, de la carrera, de San Jerónimo; superfi­

cie: 800 pies cuadrados, á 112 pesetas pie, 89.800.
179 Obligaciones de á 500 pesetas y  un residuo de 100,
Casa, núm. 2, de la calle de la Cruz; superficie; 781 pies 

cuadrados, á 118 pesetas pie, 92.158.
181 Obligaciones de á 500 pesetas y  nn residuo en metá­

lico de i58.
Votaron en contra los Öres. Iglesias, Largo Caballero, 

Gayo, Barranco y Morayta. _
8.“ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 25 del mes último, y  de­
jarla á disposición de los Sres. Concejales.

4. ° Pasar á la Comisión correspondiente una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que, conforme con 
la Comisión permanente del Consejo de Elstado, se confirma 
un acuerdo municipal que negó á D. Victor Modesto Lan- 
zos, el derecho á percibir intereses del 4 por 100 por la 
ocupación de terrenos expropiados púi'a la calle do Santa 
Engracia.

5. “ Pasar á la Comisión correspondiente otra Real or­
den del Ministerio de la Gobernación, por la qtte, confor­
mándose con lo informado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, se estima el recurso interpuesto por Don 
Angel Gómez Rodnlfo contra acuerdo municipal de 27 de 
Abril de 1906, que dispuso i a revisión de otro acuerdo de 9 
de Junio de i905, relativo á la expropiación de terrenos con 
destino al paseo de Ronda y glorieta de la Alegría de esta 
Corte, y se declara firme y ejecutivo el referido acuerdo 
de 9 de .Junio de 1905, revocando el do 27 de Abril de 1906.

6. “ Pasar á la Comisión correspondiente otra Real or­
den del Ministerio de la Gobernación, por la que, de con­
formidad con lo informado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, se resuelve que procede abonar á 39 
y 32 pesetas metro cuadrado de las superficies que han de 
ser expropiadas á la Sra. Marquesa de Padierna, Marqués 
de MuiUz y lierederos de D. Luis Martínez Alcobendas para 
la apertura de in calle de Narváez^ sin dereclio al percibo 
de intereses del 4 por 100. .

7 . V Pasar á la Comisión correspondiente otra Real or­
den del Ministerio de la Gobernación, por la que, conforme 
con la Comisión permanente del Consejo de Estado, se re­
suelve que procede abonar á D. Clemente Ortueta el precio 
de 6‘44 pesetas, señalado por el Arquitecto municipal, por 
cada metro cuadrado de terreno del expropiado con desti-

L'
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no al paseo de Ronda, sin derecho al percibo de intereses 
del 4 por 100 por no haber iniciado el expediente dentro 
del término que previene la ley.

8. “ Pasar á la Coniiaién correspondiente una comunica­
ción de) Gobierno civil por !a que se declara incompetente 
para conocer del recurso interpuesto por D, Eduardo Rozas 
y Espinosa, ariendatario que fué del impuesto de cédulas 
en Madrid, durante ios años económicos de 1895-9ñ y si­
guiente, contra acuerdo municipal de 80 de Diciembre 
de 1908, relativo á la liquidación de la cantidad que corres­
pondió á la Municipalidad por el 50 por 100 de recargo so­
bre dicho impuesto.

9. “ Interponer e] recurso de alzada que proceda, y  que 
A este efecto pase A los Letrados Consistoriales una comu 
nicación del Gobierno civil, por la que, estimando el re­
curso interpuesto por D. Sandalio González Leal, se revoca 
un acuerdo muníeipal que dispuso el derribo por ruina de 
la casa, número 1, de la calle de Valencia, con vuelta 
A la de Zurita, y  se declara en su lugar que el recurrente 
tiene derecho A ejecutar, previa licencia, las obras que so­
licitó, sin que pueda reclamar su importe en el expediente 
de expropiación de dicha finca, que se halla en tramita­
ción, ni las mejoras que por este concepto resulten.

10. Aprobar en votación nominal, por 20 votos con­
tra 3, la interposición del recurso de alzada que proceda, y 
que A este electo pase A los Letrados Consistoriales una 
comunicación del Gobierno civil, por la que, estimando el 
recurso interpuesto por D. León Trinidad Rodríguez, se 
sirve revocar el acuerdo municipal que separó al recu­
rrente del cargo de Vigilante de tranvías, al que se le de­
berá poner en posesión del destino que venia desempe­
ñando, pero sin abono de los haberes que haya dejado de 
percibir desde su suspensión.

Señores que dijeron si-. Duque de Arévalo del Rey, Ca­
ballero, Casanueva, Correcher, Fatás, Fernández Victorio, 
Fuertes, Gayo, González Lequeriea, Iglesias, Largo Caba­
llero, Larrea, López Martínez, Madrid, Martín, Mazzantini, 
Morayta, Paz, Santillán y Senra.

Señores que dijeron no: De Blas, Díaz Agero y Garda 
Garamendi.

11. Seguidamente se díó lectura de una proposición sus­
cripta por los Sres. González Lequeriea, López Martínez, 
Caballero, Gamia, Madrid, Salvador, Fatás y Larrea, para 
que la Exema. Corporación, á fin de aclarar el sentido del 
aiticulo del vigente reglamento de Empleados, y  evitar 
interpretaciones equivocadas del mismo, se sirva modificar 
el párrafo segundo del citado articulo, redactándose en los 
siguientes términos:

tEl plazo minimo de la suspensión de empleo y  sueldo 
de que habla el párrafo anterior, será el de dos meses, pa­
sado el cua!, sin ultimar el expediente, será reintegrado 
en su puesto ol funcionario, dando cuenta al Ayuntamiento, 
y  sin perjuicio de la resolución definitiva que en el expe­
diente recaiga», y  el Ayuntamiento acordó tomarla en 
consideración y  que pase A la Comisión correspondiente.

12. Recurrir en alzada contra una comunicación del Go­
bierno civil, por la que, estimando el recurso interpuesto 
por D. Manuel Rebollo Orta, como arrendatario que fué del 
impuesto de Consumos en Madrid en los años 19U0 A 1905, 
se revoca un acuerdo municipal que reclamó al recurrente, 
la suma de 9,377‘50 pesetas, por el uso de 2z0 cajones de la 
propiedad del Municipio, afectos a! servicio de Consumos.

13. Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, por la que se desestima el recurso interpuesto por 
D, Ft ancisco Egea y Gómez, dueño del Bazar dt lapiaza 
del Carmen, contra decreto de la Alcaldía Presidencia que 
desestimó una solicitud del recurrente, contra el proyecto 
de subasta para establecer el cemento armado en el piso 
que ocupan ios cajones de dicha plaza.

14. Pasar A la Comisión de F.acienda una moción de la 
Alcaldía Presidencia proponiendo un suplemento de cré­
dito de 25.000 pesetas, al de 5.000 consignado en el cap. I, 
articulo 5.", < para los gastos que se ocasionen con motivo 
de las elecciones», que se obtendrá mediante la transferen­
cia de igual suma del crédito de 40.000 pesetas, consig­
nado eii el cap. V, art. 4.“ «Imprevistos»; y que en aten­
ción A la analogía que guardan dichos gastos con íos de la 
rectificación del Censo, se refundan ambas consignaciones, 
quedando redactadas en la siguiente forma:

Para los gastos que se originen con motivo de las elec­
ciones y  rectificación del Censo electoral, 40.000 pesetas.

Debiendo darse á esto expediente la tramitación legal 
establecida.

15. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con lo solicitado por la Asocia­
ción general de ganaderos, se autorícela celebración del 
concurso de ganados en el mes de Mayo próximo, en les 
terrenos del Parque del Oeste, situados en la carretera de 
Castilla y  el ferrocarril del Norte.

Ifi. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo que el acuerdo municipal de 26 de Enero último, 
relativo A que el peisonal obrero fijo del ramo de Fonta­
nería Alcantarillas, que presta sus servicios con cargo al 
presupuesto de! Interior, perciba e! jornal correspondiente 
los dias festivos, se haga extensivo, por considerarlo asi 
de justicia, ai personal del mismo ramo del Ensanche, de­
biendo percibir y  ser cargo el aumento que tal acuerdo 
produzca, al cap. IV, art. 3.“, concepto «Imprevistos» del 
presupuesto vigente del Ensanche.

17. Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
el presente mes de Marzo, por cuenta del presupuesto del 
Interior,

18. Adjudicar en definitiva A favor de D. Joaquín Lla- 
vanera, el remate de la subasta verificada el dia 21 del ac­
tual para contratar el suministro de material de plomo eu 
tuberías y  planchas de diferentes luces y espesores para los 
ramos de Arbolado y Fontanería Alcantarillas, durante 
cuatro años, con la rebaja del 2 por 100 en el precio tipo 
total calculado de 50,000 pesetas,

19. Quedar enterado de los balances de comprobación 
y estados demostrativos de las operaciones de contabilidad 
verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y 
del Ensanche de 1907, hasta fin de Enero último.

20. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid los vecinos siguientes;

D. Manuel Gardeta, con los individuos de su familia, 
Doña Juana Cubillo Alvarez, Doña Antonia Gardeta Sán­
chez y Doña Clara Martín Martin, á la Ciudad Lineal.

Doña Ramona Cenamor y Cenamor, con los individuos - 
de su familia, A Carabanchel Alto.

D. Manuel Molto SAcnz, A Ceuta.
D. Felipe Ruiz Fernández, con los individuos de su fa­

milia, á Carabanchel Bajo.
Doña María Oapalleja López, á Veracruz.
D. Adelino Landeiro Doval, con su esposa Doña Manue­

la Chavarria é hijos Doña Carmen y D, Eduardo, A Aran- 
juez.

D. Segundo García López, con su esposa Doña Jacinta 
Plata è hijo D, Gregorio, A Tetuán de las Victorias.

Doña Antonia de la Yerba Gobián, con su hijo político 
D. Manuel Liedó Garrido y  sus sobrinos Doña Agustina,
D. Manuel, D. Ju'ián y D. Eduardo Liedó, A Avilés,

D. Salvador Vicent, A Valladolid,
D. José González Izquierdo, A Pozo Rubio de Santiago.
D. Eduardo Márquez Maldonado, con su esposa Doña 

Antonia Pajarón y  sus hijos Doña Sacramento, D. Eduardo,
D. José, Doña Filomena, D. Leopoldo y D. Manuel, á Bilbao.

D. Anselmo Albornoz Gordo, eu unión de su esposa Doña 
Victoria Ruiz é hijos Doña Paula, Doña Francisca y  Doña 
María Luisa, á Tetuán. ,

ORDEN D E L I> ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones. 

iilobre la  mcaa. ‘

COMISIÓN 2.“—Hacienda.
21. Aprobar en consonancia cou la resolución guber- , 

nativa, aprobatoria del presupuesto municipal ordinario 
para el presente ejercicio:

Primero, La inclusión en el próximo presupuesto de  ̂
1908 de) crédito de lO.OÜO pesetas, ya roeonoeido por el 
Excelentísimo Ayuntamiento en 16 de Noviembre último, á . 
favor de D, Vicente Tabernillas, por sus haberes desde
1.“ de Mayo de 1905 á 3i de Diciembre de 1906, si bien por 
haber fallecido el expresado señor eu 26 de Enero último,
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]a eonsif^nación delierA hacerse á, nombre de quien repre­
sente sus derechos; intormándose en este sentido el recurso 
de alzada que para dicho trámite ha remitido e! Sr. Gober­
nador.

Segundo, Que en vista de la sentencia del Tribunal 
Contencioso Administrativo de 10 de Enero de 1906, se en­
tienda modificada la tarifa de Cementerios de Sacramental, 
consignada en el Apéndice 6, del actual presupuesto, que 
quedará redactada en la siguiente forma;

Pelotas

Construcción de panteones...................................  250
Idem de mausoleos.... ......................................  100
Idem de sarcófagos con ó sin cerramiento, cruz ó

estatua..............................................................  50
Colocación de lápidas ó tableros en mausoleos, 

sarcófagos ó nichos para más de un cuerpo....  15
Colocación de estatuas y verjas............................ 5
Idem de pilarotes para cerramiento de sepulturas,

cada uno...........................................................  3
Nota. Queda prohibida terminantemente la instalación 

de jardinillos en las entrevias.
Se entiende por panteón la construeción de alzado, con 

ó sin capilla funeraria, y por mausoleo la sepultura ó cuer­
po de sepulturas de construcción artística y suntuosa.

COMISIÓN 6,“—Ensanche.
A petición del Sr. Casanueva quedó nuevamente sobre 

la mesa un informe proponiendo el sobreseimiento del ex­
pediente instruido á virtud de denuncias formuladas por 
un Sr. Concejal, con motivo de obras de afirmado llevadas 
á cabo en las calles de Blasco de Garay y Guzmán el Bueno.

22. Aprobar un crédito de 3.75Ü pesetas, con cai'go al 
capitulo IV, art. 3.“, concepto 8.“ del presupuesto vigente 
del Ensanche, en la debida proporción por zonas, para la 
adquisición de los materiales necesarios con destino á las 
atenciones del ramo de Fontanería Alcantarillas, durante el 
primer trimestre del corriente año, satisfaciéndose los jor­

nales de carreta, cuyo servicio no está contratado á los 
precios corrientes para esta clase de transportes; y adqui­
riéndose, de las respectivas contratas, los volquetes y  el 
carbón para las máquinas.

23. Aprobar el pliego de condiciones formulado por la 
Dirección de Vías públicas para la ejecución y conserva­
ción de aceras de cemento en las vías públicas del Ensan­
che de esta capital, durante el período de doce años, de los 
cuales, cuatro corresponderán al período de construcción y 
ocho al de conservación, inodifleándose, en su virtud y en 
lo que á este particular se refiere, el art. 2.” del pliego de 
condiciones referido.

Los precios por metro cuadrado que se construya de las 
aludidas aceras de cemento y por igual unidad métrica de 
lo que se reconstruya por motivo de calas, zanjas, hnndi- 
inientos, etc., serán, respeetivamente, los de 10 y 12 pese­
tas que regíau para el anterior contrato, modificándose, en 
su virtud, el cuadro de precios tipos que al pliego de con­
diciones se acompaña, quedando además suprimida la res­
tricción de ejecutar trabajos en los meses de Junio, Julio y 
Agosto, y subsistiendo dicha restricción por lo que se refie­
re A los meses de Diciembre, Enero y  Febrero.

Adjudicar el referido servicio directamente al anterior 
contratista, D. Juan Carrascosa y Sánchez, por considerar 
este caso comprendido en el párrafo segundo de! art. 41 del 
Real decreto de contratación de servicios provinciales y 
municipales de 24 de Enero de 1905, y  solicitar de la su­
perioridad la declaración de excepción de subasta, de con­
formidad con lo que previene el art. 42 del citado Real de­
creto, sancionado que sea este acuerdo por la Junta muni­
cipal. ^

Verificado el sorteo que previene la ley para cubrir 
diez vacantes de señores Asociados de la Junta municipal, 
dió el resultado que se publica en otro lugar de este Bo­
letín.

Quedaron sobre la mesa los asuntos comprendidos en 
el resto del orden del dia y  se levantó la sesión á las dos 
de la tarde.

DISTRIBUCION DE FONDOS DEL INTERIOR PARA EL MES DE MARZO

ílpíllltl
GASTOS OBUGATOaiOS GASTOS TOTAL

So paso Be dtfcrltle. volaotlTÍai. Pesfttts.

1.'’ Gastos del Ayuntamiento........................................ 93,421‘57 27.608-18 » 121.029-75
2.° Policía de segundad............................................... 119.339-99 23.684-02 > 143,024-01
3." Policía urbana y  rural.......................................... 2C5.293-75 179.856-25 445.150
4.“ Instrucción pública..................................... ............ 50.224-15 9 > 30.224-15
5.“ Beneficencia............................................................ 122,200-85 !» » 122.200-85
6.“ Obras públicas........................................................ 237,739‘-14 156.620-66 394.360- ÍO
7." Corrección pública.................................................. 33,134-50 » 33.134-50
8.® Montes..................................................................... » J » >
9.® Cargas.................................................................... 1.479.240-92 » 10,000 1.489.240-92
10.® Obras de nueva construcción...................... ........... 995-47 1,666-67 > 2.662-14
11.® Imprevistos................................................. . . ,. » 9.662-16 > ' 9.662*16
12.® Resultas................................................ ................ 25.000 » 25.000

T o t a l e s ....................................... 2.426.590-64 399.097-94 10.000 [ 2.835.688-58

del día para la mm de fi de Harzo de Idt?.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Ccini- 
siones.

2. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se 
dispone el cumplimiento y ejecui;¡ón de sentencia del Tri­
bunal Supremo, que de conformidad con el Jurado, valoró 
en 90.000 pesetas, la expropiación do la casa, mini. 1, de 
la calle de la Flor, comprendida en el pi'oyecto de prolon­
gación de la calle de Preciados y enlace de la plaza del 
Callao con la calle de Alcalá.

3. Comunicación del Gobierno civil trasladando senten­
cia de la Sala tercera del Tribunal Supremo, por la que se 
declárala nulidad de lo actuado en cl expediente de de­
nuncia por ruina de la casa, uúm, 11, de la calle del Fúcar,

desde que fué requerido el propietario de la misma para el 
nombramiento de Perito tercero.

4. Moción do la Alcaldía Presidencia, proponiendo la
provisión del cargo de Vocal de la Comisión segunda, que 
desempeñaba el Sr. Pró. _ _

5. Comunicación do la Alcaldía Presidencia proponien­
do se solemnicen en la forma acostumbrada las próximas 
tiestas de Semana Santa.

6. Moción de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de 
existir varias vacantes de Vocales asociados de la Junta 
Municipal, y celebración de sorteo para sustituirlos.

7. Acta de la subasta verificada para contratarla eje­
cución de varias obras de conservación en el Almacén ge­
neral de la Villa. ,

8. Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelentí­
simo Ayuntamiento y Junta municipal en el mes de Febrero 
último.

9. Traslados de residencia,
10. Decreto de ia Alcaldía Presidencia, disponiendo se
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dé cuenta del expediente instraido con motivo de denuncias 
fonimladas acei'cii de la forma de realizar las obras de al­
cantarillado en el paseo de Rosales.

11. Decreto do la Alcaldía Presidencia, disponiendo se 
dé cuenta del expediente instruido con motivo de obras 
ejecutadas sin licencia, en la casa, núm 4, de la calle de 
Carretas.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictamÍ7iados por tas Comisiones.

12. Continuación del debate pendiente acerca del infor­
me de la Comisión G.“ (Ensanche) proponiendo la aproba­
ción del pliego de condiciones para la ejecución y conserva­
ción de aceras de cemento en las vías públicas de! Ensan­
che, y la adjudicación del expresado servicio, previa la 
declaración de-excepción de subasta.

I^obre la mesa.

COMISIÓN G,"-— JEnsaiiche.
líi, Proponiendo el sobreseimiento del expediente ins­

truido ú virtud de denuncias formuladas por un Sr. Conce­
jal, con motivo de obras de alirmado llevadas ú cabo en las 
calles de Blasco de Garay y Guzmán el Bueno.

14, Sometiendo á conocimiento de la Exorna. Corpora­
ción Municipal, el estado ó relación de expedientes relati­
vos A terrenos expropiados en la tercera zona del Ensan­
che, qne deben ser objeto de liquidación y  pago en Cédulas 
del Ensanche con sujeción a! orden de prioridad que en 
diclio estado aparecen, y  de conformidad con lo prevenido 
en el art. lO de la vigente ley de Ensanelie,

lo. Proponiendo, en vista del favorable informe del Ne­
gociado de Investigación, se dé de baja en el pago del re- 
cai'go extraordinario del 4 por 100, afecto á la contribución 
territorial del Ensanche, la finca, núm. 21 provisional, de 
la calle de Hermosilla. "

16, Proponiendo se interese del Exemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación se autorice al Exemo. Ayuntamiento para 
constituir en Cédulas del Ensacbe, el depósito necesario 
para la inmediata ocupación de las fincas que impiden la 
apertura de las calles de Zurbardn y Monte Esquinza.

J*en(lioiitc de despache de la  iiliim a sesión.

COMISIÓN 2.“ — H acienda .
17. Proponiendo se conceda el socorro, por una vez, de

2.000 pesetas, A la viuda de un Médico del Cuerpo de la Be­
neficencia uinnicipal, .

18. Proponiendo el reconocimiento y pago de 34‘ IG pe­
setas por honorarios dó un Notario, por asistencia ú una su­
basta declarada desierta.

10. Proponiendo, de conformidad con una moción de 
tres Sres. Concejales, que se solicite del Gobierno de ñ, H., 
sustituya las actuales tarifas clasificadoras para el impues­
to de cédulas personales, por las que rigieron en el año 
último.

Voto particular al anterior dictamen.
COMISION Policía Il7-ha7ta.

20. Proponiendo se aplique la regla de las disposi­
ciones generales del cap. XV del reglamento del Cuerpo fa­
cultativo de la Beneficencia municipal ú las sustituciones de 
los Revisores Veterinarios por enfermedades y ausencias.

2!. Proponiendo que el Ayuntamiento no se muestre 
parte en la causa que se instruye por hurto de materiales 
en la «Quinta de San José®, sin renunciar á la indemniza­
ción que pueda corresponderle.

22. Proponiendo la eonstracción de un pabellón anejo 
al de la «Casa Rústica® del Parque de Madrid, con destino 
ú la atención do los pobres que utilizan las aguas oxigena­
das del Retiro.

23. Proponiendo se conceda la renovación de licencia 
para la vaquería establecida en el mim. 81 de la callo de 
Bravo Murillo, extrarradio.

COMISIÓN 4 . “̂ — Obras.
24. Proponiendo la concesión de licencia para construir

una casa do planta baja en el solar, núm. 3, do la calle de 
Topete, con vuelta ú la de Caniicor, extrarradio.

25. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido de las obras de explanación de las calies que 
cruzan los Jardines del Buen Retiro,

2G. Proponiendo que el Municipio no se muestre parto 
en el sumario que instruye el Juzgado de primera instan­
cia del distrito de Palacio, por incendio de la caseta, titu­
lada La Bombilla¡ de propiedad municipal,

COMISIÓN S."- Beneficencia.
27. Proponiendo se convoque ú oposiciones ú plazas de 

Médicos aspirantes ú numerarios de la Beneíioencia muni­
cipal, y el nombramiento del Tribunal que lia de juzgarlas.

Voto particular al anterior informe.
28. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 

del suministro de camastros para los Asilos de la Noche y 
Depósitos de mendigos, en el año I9üG'

2Í), Proponiendo se devuelva la fianza al contratista del 
suministro de géneros para vestuario, con destino ú los asi­
lados en San Bernardino, durante el año 1906.

COMISIÓN —Eiisanche.
30. Proponiendo la concesión de Ih encía para construir 

una casa y un pabellón en el solar, núm. 67 duplicado, de 
la calle de Embajadores,

31. Proponiendo la concesión de licencia para efectuar 
obras de reparación en la finca, núm, 23, de Ja calle de 
Eloy Gonzalo.

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un cobertizo en el Interior de un solar de la callo de Ta­
rragona, con accesoria ú la de! Ferrocarril.

33. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, por 
valor de 2.170‘65 pesetas, para adquirir de la contrata vi­
gente, material de maderas con destino al ramo de Vías 
públicas.

34. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 7 .il7 ‘14 pesetas, para adquirir de la contrata vi­
gente materiales y herramientas con destino al ramo de 
Vías públicas.

35. Proponiendo se apruebe un presupuesto, importante 
2.027*14 pesetas, para adquirir de la contrata respectiva, 
astiles y  efectos de espartería para el ramo de Vías pú­
blicas.

36. Proponiendo se autorice la adquisición de efectos 
de ferreteria y  berraniientas, por valor de 4,211*58 pesetas, 
de la contrata vigente y con destino A los talleres del ramo 
de Vías públicas del Ensanche.

37. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.670 pesetas, para adquirir de la respectiva con­
trata, efectos de pintura con destino ú los talleres de En­
sanche,

38. ' Proponiendo se adquieran de la contrata vigente, 
50 toneladas de cal común, que importan 1.749 pesetas, con 
destino A la mezcla que se ha de emplear en la construcción 
de aceras de las Vías públicas dei Ensanclie.

39. Proponiendo se autorice ú la Dii'eeción de Vias pú­
blicas, la adquisición de 200 metros cúbicos de arena de 
río de la contrata respectiva, cuyo importe asciende A 800 
pesetas.

40. Proponiendo se autorice A la Dirección de Vías pú­
blicas para adquirir por administración A ios precios co­
rrientes en plaza, algodón y otros efectos para la limpieza 
y conservación de los cilindros compresores del Ensanche, 
por valor de 1.950 pesetas.

41. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 3.074*49 pesetas, para adquisición de materiales 
con destino á la instalación de bocas de riego en la calle 
de Zurbano, entre las de Genova y Almagro,

42. Proponiendo la aprobación do un presupuesto, im­
portante 1.981*62 pe.setas, para llevar A cabo las obras de 
cimentación del Obelisco t[ue existía en la Castellana, en su 
nuevo emplazamiento de la plaza do Manuel Becerra.

De iincv«» ilONimcho-

COMISIÓN 2.”'—H acienda.
43. Proponiendo los pliegos de condiciones para la su­

basta del solar, número 23, de la calle del Piamonte,
44 al 47. Proponiendo en cuatro expedientes los pliegos
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de condiciones para subastar los solares, números 2, 4, 6 y 
ri, de la ealle elei Duejue de Alba,

48. Proponiendo se conceda autorización para estable­
cer un pabellón ¡)ara cineinatofirat'o, en el solar, núm. 2, 
de la calle del Duque de Alba, bajo determinadas condi­
ciones.

4ÍI, Proponiendo, de conformidad con el pleno do seño­
rea. Letrados Consistoriales, se consienta la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, que declara ilegal el arbitrio 
consignado en presupuesto como penalidad sobre las fincas 
en que no se establezcan los servicios de desagites en ¡as 
condiciones prevenidas.

50. Proponiendo el reconocimiento y forma de pago de 
un crédito de pesetas (i(P67, por liaberes devengados A su 
fallecimiento por un empleado municipal.

51. Proponiendo que el liaber que disfruta un Médico de 
la Beneficencia municipal, tenga caréeter de gratificación,

52. Proponiendo la ampliación de crédito en 25.WO pe­
setas, de la paitida señalada en el cap. I, art. 6.°, para 
n-astos de elecciones, y refundición de este crédito con el 
consignado para rectificación del Censo electoral,

COMISIÓN 3.“'*—Policía Uchana.
53. Proponiendo la ni)robación do un presupuesto de 

pesetas 3.125̂  para adquisición de carbón y otros efectos 
cou destino ai servicio de limpieza de pozos negros.

54. Proponiendo la adjndicaeión del concurso para el 
servicio de recogida de perros vagabundos y  aprovecha­
miento de animales muertos.

coMisíÓN 4.*—Oóras,
55. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 

obras de ampliación y reforma en un hotel, sito en el ca­
mino de Chamartín, extrarradio.

5fi, Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 9Í)3‘ 60 pesetas, para el derribo de la casilla, nú­
mero 1, de la calle de Bravo Murillo, de propiedad muni­
cipal. -

57. Proponiendo el consentimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo en el expediente de denuncia por ruina 
de la casa, núm. 1!, de la calle del Fúcar.

58. Proponiendo la aprobación del presupuesto modifi­
cado por la Dirección de Vías piiblicas, para las obras de 
reparación de) viaducio de la calle de Segovia; cuyo im­
porte, deducido el valor de las oliras ya ejecutadas, ascien­
de A 24.505‘5S ¡lesetas,

59. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 7.965'yS pesetas, para la .'asta 1 ación de aceras en 
los trozos de calles que rodean el edificio de la Bolsa.

COMISIÓN 6,“—.Easdíicfie.
CO. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 

del Fiisauciie, en e! presente mes de Marzo,
61. Proponiendo se autorice ú la Dirección de Fontane­

ría Alcautarillas la adquisición de herramientas para el ta­
ller mecúnieo y material de oficina, ]»or valor de 3,750 pe­
setas. ,

62. Propouieiulo el reconrjcimiciUo é inclusión cu el pró­
ximo presupuesto ordinario del Fmsauclie de ¡a eautidad 
de8.713‘ 13 pesetas, que se adeudan A la Compañía del Gas 
por suministro de flùido en ia segunda zona del Ensanche, 
correspondiente al mes de Diciembre de 1906.

63. Pi'oponíeiulo, de conformidad con el dictamen del 
Sr. Letrado de Ensanche, y ú tenor de lo prevenido en el 
art. 14 de !n ley de Ensauclie de 22 de Diciembre de 1876, 
la condonación del pago de! recargo extraordinario de! 4 
por 100, afecto ú la coiitriinición territorial que debe satis­
facer un pabellón construido en un solar de la calle de Vi­
llanueva, cou vuelta iV la de Núñez de Balboa.

64. Proiíoniendo que, para cumplimiento de lo que pre­
vienen los artículos 5.“ y 19 de la vigente 'ey de Ensanche, 
se declare la apertura legal de la callo de Don Ramón de 
la Cruz, desde la de Alcántara al pasco de Ronda,

65. Proponiendo la apertura legal de la calle de Lista, 
desde la de Aleúntara al paseo de Ronda.

66. Proponiendo la apertura legal de la calle de Juan 
Bravo, desde la de Núñez tie Balboa al jiaaeo de Ronda.

67. Proponiendo la apertura legal de la calle de Padilla, 
entre las del Principe de Vergara y Alcántara.

Proposiciones.
68. La del Sr. Casanuova y otros Sres, Concejales pi­

diendo se suprima la Comisión para la reforma del suelo y 
subsuelo.

69. La del Sr. Iglesias y  otros Sres, Concejales, sobre 
interpretación dcl art. 132 del reglamento de Mataderos.

Madrid 4 de Marzo de 1907.—El Secretario, I ' . Ruano 
y Carriedo.

JUNTA MUNICIPAL

Sesión de 27 de Febrero de 1907.— Extracto.—Presi­
dencia del Exemo. Sr. Alcalde D. Eduardo Dato.—Asistie­
ron los Sres. De Blas, García Orniaechea, Iglesias, Largo 
Caballero, Madrid, Acero, Ceimelos, Este ve, Feito, García, 
García Berroca, García Villarreal, Gómez Ruiz, Gómez 
Vallejo, González, Granja, Guío, Igualada, Irigoyen, La­
gunas, Loué, Martin, Matea, áliranda, Morán, Muniila, 
Pereira, Piñeiro, Ramos, Rosa, Ruiz y Sánchez.

Se abrió á las once y  cinco minutos de la mañana, pre­
via segunda convocatoria, por no haber asistido á la pri­
mera más que los Sres. Madrid, Fiórez, Gómez Vallejo, 
González, Irigoyen, Lagunas, Loné, Maten, Miranda, Mo­
rán , Muniila, Pereira, Ramos, Rosa, Rubio, Ruiz y Sánchez.

La Presidencia declaró constituida la Junta que ha de 
actuar durante el presente año, y después de otorgar un 
voto de gracias por su gestión á los señores que formaron 
parte de la Junta saliente, íué aprobada el acta de la se­
sión antei'ior, levantándose la de este día á las doce y  cin­
co minutos de la tarde.

A L C A L D Í A  P R ES ID EN CI A

ACTOS, ACUERDOS Y DECRETOS

Cédulas amortizables garantizadas para pago de 
expropiaciones del Ensanche.

El 15 del próximo mes de Marzo, á las diez y quince 
minutos de la mañana, bajo la presidencia de la Comisión 
de Ensanche y de los Sres. Regidores Síndicos, y  con asis­
tencia de los Sres. Contador y  Secretario del Exemo. Ayun­
tamiento, se verificará públicamente en la primera Casa 
Consistorial la 31 amortización de los expresados títulos, 
según á continuación se detalla: zona, 33 títulos; 2.*̂  zona,
39 títulos; 3." zona, 17.

Del resultado de los sorteos se levantará acta por tripli­
cado, uniéndose un ejemplar al expediente incoado por ia 
Secretaria; otro surtirá sus efectos en Oontaduria, y el ter­
cero se remitirá ai Banco de España, á cargo de cuyo esta- 
bleeiinieiito corre c! pago, tanto de los intereses como de 
la amortización de dicha deuda.

Las bolas que comprenden los números de los títulos 
existentes en circulación y  cartera, se expondrán previa- 
meute al público, quedando después de manifiesto las amor­
tizadas en el vestíbulo de la primera Casa Consistorial.

Madrid 28 de Febrero de 1907,—El Alcalde Presidente, 
Eduardo Dato.

Haiío SABER: Que cumpliendo lo dispuesto en el ar­
tículo 91 de la ley de Reclutamiento, en ia mañana del 
domingo 3 del próximo mes de Marzo, dará principio en 
los distritcs de esta Capital y locales que se designan, la 
clasiflcaeióu y declaración de soldados de ios mozos com­
prendidos en el alistamiento y sorteados para el Reemplazo 
del corriente año, en cuyo acto se practicarán las operacio­
nes prevenidas en ei capitulo X de la ley citada, y el V del 
Reglamento para su ejecución.

Lo que se anuncia en observancia del art. 56 dol refe­
rido Reglamento, previniendo á los interesados;

Primero. Que la asistencia es obligatoria bajo la pena 
de ser declarados prófugos, si no respondieran al llama­
miento, salvo ios casos en que la ley excusa la presentación

Ayuntamiento de Madrid
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Ó en qae se jastiflqne en legal forma la imposibilidad do 
concurrir al acto.

Segundo. C¿ue al ser llamados deberán exponer todos 
los motivos que les asistan para eximirse del servicio, np 
siéndoles atendidas las excepciones que alegaren después 
de dicho día aunque existieran en el mismo, y  que para 
justificar las que fueren deben presentar los documentos y 
pruebas en que funden su derecho, ú las contradictorias 
en caso de oponerse á las alegaciones aducidas por los de­
más mozos alistados y sorteados; debiendo hacer presente 
que los mozos de otro Ayuntamiento que deseen utilizar 
los beneficios del art. 95 de la ley, han de solicitarlo 
previamente en los distritos á que correspondan sus domi­
cilios, para ser tallados y  reconocidos y alegar en los mis­
mos días ya expresados.

Madrid 27 de Febrero do 1907.—El Alcalde Presidente, 
Eduardo Dato,

1. ° Distrito del Centro.—Local donde se verificará el 
acto: Salón de audiencia de la Tenencia de Alcaldía, plaza 
de la Constitución, 3 principa!.

2. ° Distrito del íTospicio.—Loaal donde se verificará el 
acto; Fuencarra!, 84, Hospicio. ■

3. ° Distrito de Chamberí.—Local donde se verificará el 
acto: Santa Engracia, 104, Almacén de la Villa.

4. ” Distrito de Buenavista.—Local donde se verifieará 
el acto: Casa de la Moneda, salón de sorteos de la Lotería 
Nacional.

5. “ Distrito del Congreso.—Loca] donde se verificará el 
acto: Atocha, 104, Colegio de San Carlos, aula primera, 
entrada por la calle de Santa Inés.

G.“ Distrito del Hospital.—Coc,n\ donde se, verificará el 
acto: Atocha, 104, Colegio de San Carlos, aula cuarta, en­
trada por la calle de Santa Inés.

l.°  Distrito de la Inclusa.—Local donde se verificará el 
acto: Estudios, 1, Escuela de Arquitectura,

8, “ Z>¿sí)’íío cíe la Latina .—Local donde se verificará el 
acto: Calatrava, 29 principal. Escuela de niños.

9. “ Distrito de Paírtcto.-Local donde se verificará el acto: 
Plaza de Santiago, 2, Diputación provincial,salón de quintas.

10. Distrito de la ÍJiiíue7’sicícid.—Local donde se verifi­
cará el acto; Instituto del Cardenal Cisneros, sala de cali­
grafía, entrada por la calle del Conde de Toreno.

Hago s.aber: Que la eirculacLón de automóviles por las 
vías públicas de esta Capital, queda sujeta á las disposicio­
nes siguientes:

i A Sólo podrán circular los automóviles cuyos propie­
tarios ó conductores hayan obtenido el correspondiente per­
miso de esta Alcaldía.

2. " La velocidad de los automóviles no podrá exceder 
de 10 kilómetros por hora, debiendo detenerse ó marchar 
con lentitud cuando los conductores observen que se pro­
duce espanto en las caballerías.

3. "" Queda prohibido el empleo de faros ó focos de gran 
proyección dentro del término municipal de Madrid, el 
uso de sirenas ó pitos que produciendo sonidos demasiado 
fuertes puedan espantar al ganado, y la salida de humo 
excesivo originada por la combustión en cantidad despro­
porcionada del aceite en los motores,

4. “ Los conductores de automóviles deberán marchar 
siempre por la izquierda de la linea que sigan,

5.  ̂ Todos los elementos del automóvil estarán cu tal 
disposición que no puedan producir incendio, ni peligro, ni 
ruidos excesivos.

Quedan subsistentes las disposiciones contenidas en 
anteriores bandos de esta Alcaldía Presidencia, en cuanto 
no se opongan á los del actual.

7,‘  Los que falten á lo dispuesto sobre cirenlación de 
automóviles serán castigados con la multa de 50 pesetas. 
Los reincidentes y los que desobedecieran á los Agentes de 
ral autoridad, encargados de hacer cumplir los bandos de 
esta Alcaldía, serán entregados á los Tribunales de Justicia.

Del cumplimiento de este bando quedan encargados los 
Sres. Tenientes de Alcalde y  Agentes municipales, espe­
rando del público en general, se sirva cooperar ú su acción, 
para garantía y seguridad de los transeúntes.

Madrid 28 de Febrero de 1907.—El Alcalde Presidente, 
Eduardo Dato.

COMISIONES
Lista de asuntos pendientes de despacho en S5 de Febrero de 1907.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN Gobierno Interior.

pericial de Contabilidad,

nativa respecto al recurso interpuesto contra el 
de un Oficial cuarto de la-Secretaría.

talón á un Auxiliar que fué de la Secretaría.

lleciiniento.
Provisión de una plaza de 

también por fallecimiento,
Letrado Consistorial,

COMISION 2.=—Hacienda.
Bases para la expedición de licencias á los ciclistas.,, 
Reforma en el persona) de Consumos del Extrarradio,

Crédito de 193‘30 pesetas por alumbrado del Asilo de San 
Bernardino

Pago de 5.817*07 pesetas, por instalación de verja en los jar­
dines de la Veterinaria

Exención de derechos de una toma de agua para el edificio
proyectado por la Constructora Benéfica..........................

Real orden relacionada con el establecí intento de sifón ais
lador en tas atarjeas de fincas..........................................

Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava­
dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa...................

Gratificación ai persona! que intervino en la formación del 
presupuesto de 1907..........................................................

FECnX
en

que pasó al despaolio 
de la Comisión.

tkAmite

acordado por la Comisión.
PECHA 

dol mismo.

D
. 7 Enero 1907. Ponencia, Sres, Duque 

de Arévalo y Encío, A

D
. 25 Enero 1907. Sobre la mesa.

25 Enero 1907. Sobre la mesa. ■

25 Enero 1907. Sobre la mesa. k

25 Enero 1907. Ponencia del Sr. Gara- 
mendi.

19 Enero 190G. 
22 Abril.

Sr. Prast. 
Sres. Mazzantini 

y Gascón.

24 Enero 1905. 

25 Abril,

18 Mayo. Sr. Diez y González. 6 Junio.

4 Julio. Sr. Fischer. 18 Julio.

6 Julio. Sr, Fischer. 18 Julio.

5 Septiembre. Sr. Diez Vicario. 12 Septiembre,

3l Diciembre. Sr. Gascón, 2 Enero Ü.07.

28 Diciembre. Sobre la mesa. 9 Enero 1907.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Gratificación al personal que prestó servicios extraordina- 
‘ ‘ ' ! ía Gran Via.................................ríos en el expediente de 

Devolución de 7,927'29 pesetas que por el anulado arbitrio 
sobre los hierros, satisfizo la Sociedad »Hijos de Francisco 
dei Campo».......................................................................

COMISIÓN 3.*—Poíícía Urbana.
Expediente de reorganización del servicio de Limpiezas....

Que pase á estudio de la ponencia nombrada el oficio del Jefe 
Bi Laboratorio, pidiendo se resdel

nización de limpiezas.
I resuelva respecto à la reorga-

Expediente relativo al entretenimiento y conservación de ar­
cos voltáicos establecidos en las columnas de los tranvías. 

Expediente relativo al proyecto de presupuesto para contra­
tar e! servicio de arrastre del material del ramo de Arbola­
do del Interior y Ensanche.............................................

Instancia de D. Francisco Cartolona, solicitando licencia 
para establecer un servicio de automóviles de alquiler....

FE C H A

qtxo pasó al deapAolio 
de la Comisión.

TRÁMITE
acordado por la Oomiaióíi.

28 Diciembre. 

19 Enero 1907.

Sobre la mesa. 

Sr. Ormaecliea.

25 Febrero 1906. Ponencia, Sres. Corti­
nas, Fatás é Iglesias.

FECHA 
dal miimo.

9 Enero 1907, 

24 Enero 1907.

25 Febrero 1906,

8 Marzo 1906. Sres. Iglesias, Lequeri- 
ca y Paz.

3 Mayo 1906. Sr. Larrea.

8 Marzo 1906. 

3 Mayo 1906.

17 Agosto 1906. 

6 Septbre. 1906.

Sres. Lequerica y Cao, 17 Agosto i906.

Expediente relativo á vallado de ios solares de las Vistillas
y urbanización del cerro del mismo nombre......................

Expediente relativo á devolución de un ingreso por extrac-
cmn de basuras que no se lia verificado............................

Expediente promovido para unificación de las tarifas de las 
Compañías de los tranvías...........................................

Sres. Garcia, Diez Vica­
rio y Fatás.

8 Novbre. 1906. 

20 Diciembre 1906. 

27 Diciembre 1906,

Sr, Lequerica.

Sres. Larrea y Cortinas.

instancia del Gremio de carruajes de plaza, pidiendo la reno­
vación del contrato.......................................................

Sres. Senra, Lequerica 
é iglesias.

3 Enero 1907.

Expediente instruido á fin de sustituir por el alumbrado eléc­
trico el de petróleo de las afueras.................................. .

El proyecto de Congreso, concurso nacional de Bomberos en
Madrid..........................................................................

Le proposición de la Compañía Madrileña de Tracción sobre 
mejora de tarifas y creación del billete de correspondencia.

Sres, Fatás, Vicario, 
Paz y Larrea.

tO Enero 1907. 

tü Enero 1907. 

10 Enero 1907.

Sr¡ Iglesias, 

Sr, Cortinas.

Expediente relativo á la petición de la Dirección de Correos 
para el establecimiento de ocho kioscos para buzones de 
alcance.........................................................................

La Real orden dictada por el Ministerio de Hacienda de 20 de 
Noviembre último, respecto á la venta de alcoholes......

10 Enero 1907. 

31 Enero 1907.

COMISIÓN 4.̂ —Obras.
Bases formuladas porla Dirección de Obras públicas para que 

se encargue el Ayuntamiento de la reparación de las bocas
de riego............................................................................

Imposición de multas á Ja fábrica de electricidad Je Lava-
piés por tendido abusivo...............................................

Reorganización del servicio de Vigilantes de tranvías. .,.
Proyecto de reforma y_ ampliación del Matadero................
Proyecto de linea subterránea para la Gasificación Industrial.
Plan de aleaiuarillas para el presente año.......................
Plan de alumbrado para el presente año..........................

12 Junio 1905. Sr. Morejón.

COMISIÓN 6-*—jBene/Icea««.
Expediente relativo^ á la proposición de varios Sres. Conce­

jales, sobré modificación del Reglamento de oposiciones,. 
Expediente á instancia de D. Juan Pascua! Garda, solicitan­

do se le nombre Médico supernumerario de la Beneficencia, 
Expediente á instancia de D. Antonio Peiegrln Medina, soli­

citando se le nombre Médico supernumerario de la Bene­
ficencia

Expediente á instancia del contratista de garbanzos para las 
Casas de Socorro, solicitando devolución de fianza.......

COMISIÓN e.'-Ensancñe.
Oficio del Gobierno civil, desestimando el recurso interpues­

to por D. Manuel Pradillo, contra acuerdo del Ayuntamien­
to de 28 de Julio de 1905, que le denegó la condonación del 
pago de arbitrio por exceso de alineaciones de un solar de!
paseo de Ronda............................................................

Comunicación del Sr. Letrado de Ensanche, notificando-la 
sentencia favorable al Ayuntamiento denegando un inter­
dicto entablado ñor la Sra. Condesa de Mendoza Cortina, 
sobre posesión de unos terrenos situados en el paseo de 
Ronda................................................................ . ...........

Comunicación de distintas dependencias participando el ía-

14 Marzo 1906. 
2 Enero 1907. 
28 Enero 1907. 
31 Enero 1907. 
5 Febrero 1907. 
5 Febrero 1907.

Sr. Casanueva.
Sres. Gayo y Paz. 

Sobre la mesa.

6 Enero 1907. 

16 Febrero 1907.

11 Enero 1907, 

25 Febrero 1907.

Sr. Duque de Arévalo, 
. Sobre ia mesa. 

Sobre la mesa.

IS Febrero.

11 Febrero.

6 Septbre. 1906, 

8 Novbre. 1906. 

20 Diciembre 1906.

27 Diciembre 1906.

3 Enero 1907. 

10 Enero 1907. 

10 Enero 1907.

Sres. Lequerica, Cao y 
Fatás. 10 Enero 1907.

Sres. Santilláii y Leque- 
riea.

Sres. Cortinas, Larrea y 
Cao.

10 Enero 1907. 

31 Enero 1907.

14 Junio 1905.

27 Marzo 1906. 
19 Enero 1907.
4 Febrero 1907. 
4 Febrero 1907. 
18 Febrero 1907. 
18 Febrero 1907,

i
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res Navarro y Anguiaiio, pidiendo la adjudicai
de las citadas vacantes...................................

Informe de la Dirección de Fontanería Aícantaril

delicias.......................................................................... .
Expediente incoado por los propietarios de la finca núm, 4 

de la calle de Juan de Austria, interesando ia indemniza­
ción por la variación de rasantes de dicha v ía .................

mo mes de Marzo

de iJIanca de Navarra, núm. 7..................................
.icencia para construcción de una galería y un piso prin 
en la finca, núm. 50, de la calle del Cardenal Cisneros.

mero 6 triplicado, de la calle de Raimundo Lulio.

ejecución en el próximo año de 1908.

rillado general,

técnico en la construcción de alcantarillas.

en el año 1906...........................................
Informe de la Dirección de Vías públicas y del

para el servicio de Vías públicas.

Alcalá I

esta clase, pendiente de aprobación en la actualidad.. 
Expediente relacionado con la construcción de alcantarilla­

do de la ronda de Toledo, paseo de las Acacias y calle del 
Gasómetro.................................................................

cantarillado en la avenida de la Plaza de Toros.........
Expediente relacionado con la subasta de una parcela pro­

piedad de la Villa, situada en la calle de Guzman el Bueno. 
Informe del Sr, Letrado de Ensanche sobre la conveniencia 

de interponer recurso en vía contenciosa contra resolución 
gubernativa dictada en el expediente de expropiación de
Doña Ana María González Canellas..................................

Expediente relacionado con el débito de una superficie agre­
gada á terrenos de propiedad particular contiguos á la
calle de Fernando el Católico...........................................

Informe deJ Sr. Letrado de Ensanche favorable á la condo­
nación del pago del 4 por 100 extraordinario afecto á una
finca construida en ia calle de Villanueva.....................

Oficio de la Dirección de Vías públicas respecto á la necesi­
dad de realizar obras de carácter urgente en la calle del 
Ferrocarril....................... ...............................................

COMISIÓN 7.*—Consamos.
Cinco expedientes por oficio del arrendatario remitiendo á

consulta las muestras de ^esterast...................................
Instancia dei representante de la Sociedad de asfalto, solici­

tando no adeude e! garbancillo de mezcla.........................
Informe del arrendatario en instanciade ia Sociedad de hor­

telanos de Madrid y su provincia, solicjtando se ordene el 
cumplimiento de la tarifa, y que los calabacines y las cala 
bazas de esta provincia, adeuden'por cuento y no por peso. 

Informe del Sr. Caballero á la instanciade varios fabrican 
tes de lejías y vinagres, solicitando pagar por las prime­
ras materias.....................................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se reclame 
al anterior arrendatario el importe del 4Ü por 'lüO de que
trataba la condición 13.....................................................

Moción de un Sr. Concejal para que se reduzcan las horas de 
servicio á los vigilantes dei extrarradio y se les dé casetas
de madera.......................................................................

Moción de un Sr. Concejal proponiendo la intervención de 
los fielatos......................................................................

PEC H A
en

qne pasí) a l despacho 
de la  Comisión.

T R Á M IT E

abordado por ia  Comisión

FECH A 

dol mifizno,

8 Enero. ' Sobre ia mesa. 22 Enero.

25 Enero. Sobre la mesa. 19 Febrero.

6 Febrero. Sobre la mesa. 19 Febrero.

> > P

22 Febrero. 1 10

18 Febrero. ■

19 Febrero, > > .

19 Febrero. >

18 Febrero*
\

>

18 Febrero. p

18 Febrero. p

4 Febrero. »

18 Febrero. >

4 Enero. p p

15 Febrero. V

18 Febrero. « p

9 Febrero, JO w

13 Febrero. . p »

24 Enero. Sobre la mesa. 5 Febrero.

19 Febrero. » P

13 Febrero. » >

18 Enero.

30 Junio 1906, Sobre la mesa. 6 Septbre. 1906,

17 Julio 1906. Al Sr. Casanueva. 6 Septbre. 1906.

6 Septiembre 1906. Sobre la mesa. 24 Noviembre 1906.

7 Enero 1907. y> y*

4 Septiembre 1906, V 22 Diciembre 1906.

25 Octubre 190G, Al Concejal Inspector. 30 Octubre 1966,

SjNovbre. 1906. Sobre la mesa. 22 Diciembre 1906,
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Expediente á instancia de varios introductores de higos se­
cos, solicitando adeuden á tí'06 pesetos kilo.....................Oficio deí Juzgado de primera instancia de la inclusa, ins­
truyendo al Ayuntamiento dei derecho que tiene á mos­
trarse parte en causa que incoa por consecuencia de la
aprehensión de seis reses lanares....................................

Expediente de ampliación de franquicia de derechos de Con­
sumos hasta 350 toneladas anuales de carbón mineral para
un tejar en el camino de Canillas.............. .......................

Expediente á oficio del arrendatario de Consumos solicitando 
devolución de parte de la fianza que tiene presentada, toda
vez que se ha disminuido el precio del arriendo................

Expediente reclamando el arrendatario contra la omisión, 
en el acuerdo del Ayuntamiento de 7 de Diciembre último 
de la liquidación correspondiente á carbones y hortalizas.. 

Expediente á instancia de la Sociedad de Gasiticación solíci- 
tando que la franquicia que tiene concedida, se cuente 
desde la fecha en que la solicitó.............. ........................

COMISIÓN 8.'—Mercdífos.
Expediente relativo á la devolución de fianza por obra ejecu­

tada en el Mercado de los Mosteases......................
Expediente relativo á la construcción de la Albóndiga

COMISIÓN 9.®—Espeeíáeulos,
Instancia de D. Jorge Busato, solicitando se le abonen 5.000 

pesetas, por construcción de una carroza parados festejos
del Quijote.......................................................................

instancia de D. Luciano Berriatüa, solicitando se le devuelva 
la fianza que constituyó como concesionario del teatro Es­
pañol................................................................................

Expediente instruido con motivo de oficio del Sr. Ingeniero 
Director del Parque, dando conocimiento de faltas de cum­
plimiento del contrato por parte del concesionario de los
Jardines del Parque............................................. — , . .

Instancia de D. Manuel López de Organto, solicitando se le 
conceda autorización para traspasar la explotación de los 
Jardines dei Parque, á D. Pelayo Iza., . ,

Idem Id., á D. José Santos Chocano, y otra instancia de 
este señor, solicitando la misma concesión.

COMISION 10. -̂EstadCsUca.

ronda de Vailecas porel de «Boulevard Teresa Nicolau»... 

COMISIÓN U.'^—Cementerios,

en sus cementerios.

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

DELEGACIÓN REGIA DE PRIMERA ENSEÑANZA

‘ FECH A 
eu

que pâ ó al despacho 
de la ComÍBÍ6n.

T R Á M IT E

acordado por la Comiaî n.
FECH A 

dol miamo.

13 Enero 1!)07. »  ' )í

14 Enero 1907. Sobré la mesa. 22 Diciembre 1906

15 Enero 1907. »

13 Enero 1907. » ■ • »

35 Enero 1907, >

38 Enero 1907. » 9 '

9 Diciembre 1905. 
31 Novbre. 1906.

Ponencia, Sr. Vicario.' 
Sres. Lequerica y Cao. »

13 Julio 1905, Estudio delSr. Barranco 18 Enero 1906.

15 Agosto 1905, Ponencia, Sr. Gascón. I.® Octubre 1906.

26 Octubre 1906. >

3 Enero 1907. Informe Sres. Letrados 
Consistoriales. 13 Enero 1907.

8 Enero 1W7. Informe Sres. Letrados 
Consistoriales. 13 Enero 1907,

36 Enero 1907. ' »  .

13 Septbre. 1906. Sres. PArraga,Patás y 
Santiilán. 16 Novbre. 1906.

C IJRCXjr-^Ií.
Al ser honrados por el Gobierno de S. M. con su alta 

confianza, encargindonos de has varias y  complejas obli-. 
gádoiies afectas al cargo de la Delegación Regía de la 
Instrucción pública de Madrid, liubo de llamar nuestra 
atención el estado de la enseilLanza en sus diferentes clases 
y grados, la naturaleza y  concUeión da este organismo re­
cientemente creado, las múltiples atenciones y deberes que 
con él se rozan y  las responsabilidades y  obligaciones que 
contraíamos al aceptar un puesto en el cual son inás fúciles 
los fracasos que los éxitos, por la delicada naturaleza de las 
funciones que hemos do ejercer, que requieren aptitudes 
excepcionales de que nosotros, modestia ú un lado, carece­
mos.

Pero la voluntad, bien educada y dirigida que suple la 
ausencia de condiciones, aun paralas empiusas inAs arries­
gadas y difíciles, la íe en los destinos, el amor por aquello 
en que se educó nuestro ser, el sentimiento por estas 
cosas que han de constituir la médula de imestros deberes,

la posesión íntima y la íntima conciencia quo tenemos de 
la enseñanza, de la escuela primaria, de los Maestros, de 
la educación del niño, del estado de derecho creado en to­
das estas cosas, do los" ideales pedagógicos modernos, y 
aun de los futuros destinos de la educación primaria nacio­
nal, nos mueven y  alientan, nos iueitaná la lucha, nos 
invitan al combate, haciendo resurgir á nuestro espíritu 
todo aquel apostolado que con fe y  alientos ejercimos en los 
once años más fecundos de nuestra existencia, todos los 
fervores de nuestra alma por los intereses supremos de la 
enseñanza, que ayer couvivieron con nosotros en hennosas 
predicaciones y  enseñanzas, y que hoy resurgen vigorosos 
ante la magnitud del problema que se nos confía, como si 
el tiempo, con suaccióu destructora, no hubiera transcurrido.

A la enseñanza volvemos como un poseído, con la fe de 
un creyente; y a! volver entre los Maestros, no por deman­
das nuestras ni merecimientos conquistados en la vida po­
lítica, que éste sería un título menguado para vuestros 
respetos, regresamos al hogar de donde salimos, por reque­
rimientos obligados de quien ordenar puede nuestra volun­
tad, atendiendo sus mandatos, creyendo equivocadamente 
que desde este puesto con que se nos honra podremos ser­
vir bien los intereses supremos de ia enseñanza primaria 
de Madrid, que no nos son desconocidos,- que presumimos 
conocer y que deolaramos sentir, como sentimos á Dios, la

i'H

ííííl

ift
i

■ Uj m  ■
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Religión, la Patria, la Candad, el ilrte, el campo y el amor 
de la familia.

La política no nos trae ó este puesto, y  esto no quiere 
decir que neguemos nuestra procedencia, ni que pretenda­
mos, extiibieiido nuestro linaje y títulos para llegará, él, 
ampararnos maflana en estos pergaminos. Nosotros, que no 
tenemos más aspiraciones que cumplir con nuestro deber, 
para el cual el Gobierno y  la generalidad, y nosotros tam­
bién, ¿por qué no decirlo?, nos juzgamos capacitados, lle­
vamos siempre con el fuego en el alma, por difundir los 
intereses públicos en esta parte, lo primero, y  el derecho 
y condición moral y material del Maestro después, lleva­
mos siempre, —repetimos—la dimisión en el bolsillo por 
nuestra idiosincrasia especial, por nuestro horror á la nó­
mina, por nuestra independencia salvaje, que nos hace 
sentir el amor de los amores de todo nuestro ser, el amor 4 
la justicia,

Y he aqui todo nuestro programa, todos nuestros idea­
les, todas las irritaciones é insubordinaciones de nuestro 
espíritu, cuando á ese sentimiento se le escarnece, cuando á 
sus fueros sacratísimos se falta, cuando en el luchar de la 
vida y en el revuelto andar de ¡as pasiones, olvidamos sus 
priúcipios, agraviando derechos, estados de la conciencia, 
j'cspetos al derecho de los demás, olvido del cumplimiento 
de nuestros deberes......

Si ef Gobierno al ofremrnos este puesto, que meditamos 
mucho antes de aceptarlo, porque presumíamos conocer su 
valor y dificultades, ha pretendido llevar á él un político, 
(si el Gobierno actual, fuese capaz de mezclar la política 
con cosas tan santas, como éstas de la educación nacional 
primaria), el Gobierno hubiera hecho mal en elegir para el 
cargo persona que siente por la enseñanza más devoción 
que por la política, de la cual repugnamos, y en este caso, 
nuestro nombramiento sería un mal nombramiento; pero 
si el Gobierno al conferirnos este cargo, ha pensado que lo 
otorgaba á un hombre práctico, á un convencido en este 
aspecto, el Gobierno ha acertado; porque si ha buscado un 
hombre de ley, liombre de ley tendrá en nosotros, sin pa­
sión, sin esperanza, sin temor; sí hombre de benevolencia 
y con justicia, con justicia y  benevolencia venimos, subor­
dinando ésta siempre, siempre, á los sacrosantos principios 
de aquella: si hombre penetrado de las necesidades de la 
enseñanza, fingida hipocresía sería en nosotros no decla­
rar que la conocemos en todos sus laberintos, mucho más 
que la sentimos, con sentirla como pocos,

Con justicia y benevolencia nos ofrecemos, pues, ante el 
Profesorado. Esperad á juzgarnos con imparcialidad y  jus­
ticia. Idnos juzgando ya por lo expuesto y por lo que va­
mos á decir, que uo han de ser ciertamente cosas que 
desagraden A ¡os que de la escuela y  de la profesión hacen 
un templo y ejercen en él de sacerdotes.

No por afán de novedades, ni siquiera por alardes va 
nos ni retóricos, nos presentamos de este modo al Profeso­
rado de.Madrid, que tantos títulos tiene á los respetos de 
todos, y  de cuyos respetos seremos nosotros sus más firmes 
defensores, siempre que él sea acreedor A que se le otorguen

El sentimiento de solidaridad que ya posee, sus virtudes, 
su vida de relativos sacrificios dentro del recinto de la 
escuela, horas eternas de lucha, contrariando la mala di­
rección de la voluntad de la niñez, dirigiendo sus senti­
mientos, espoleando sus naturales inclinaciones y abriendo 
su espíritu al mundo moral y  social en que su débil cuerpo 
y enfermo espíritu se mueve en las modernas sociedades, 
hacen del Maestro un ser irritable, al ver que su obra de 
modelación social, ni nunca es bion apreciada y  menos es­
timada, ni menos comprendida y  remunerada.

Sin estímulos ni alientos, por el medio ambiente en que 
su obra educadora se desenvuelve, ve pasar ante sus ojos 
generaciones, gobiernos, instituciones, leyes, personal, 
premios, recompensas, sin que todos estos agentes en mo­
vimiento ie saquen de la penuria pedagógica en que entró 
en su escuela, desde el momento en que de ella se encar­
gara.

Si en ella penetró con fé y  entusiasmos, bien pronto la 
falta de medios, la sanción social indiferente de su labor 
modesta, la lucha eterna por el vivir mejor, los agentes 
morbosos que le rodean, el local cargado de pesado aire, la

habitación reducida junto al local- escuela, no son los estí­
mulos más favorables para encauzar y  difundir la enseñan­
za primaria con éxitos, ni los medios más adecuados para 
que' el Maestro y  la escuela nos den resuelto al presente el 
gravísimo problema nacional de la educación del niño.

¿Quién puede asegurarnos que en estas lamentables 
condiciones en que se da la enseñanza, ni el Maestro tenga 
aquella interior satisfacción de la ordenanza, ni menos que 
sil misión pueda cumplirla conforme á las exigencias de la 
moderna pedagogía? ¿Quién es culpable de este estado de 
cosas, de nuestro evidente quietismo en esta parte, de 
nuestro sensible atraso y  de la ausencia notoria do estímu­
los y de medios con que el personal cuenta para realizar 
su misión educadora integral en todos sus aspectos?

Hay que buscar los escasos progresos de la enseñanza 
primaria, su parada actual en firme, su rutinario vivir, en 
las sugestiones de arriba, en eí mal gobernar, en el peor 
dirigir, en el concepto erróneo que nuestros gobernantes 
tienen de la escuela, en la manera atropellada de lesgislar, 
y, por qué no decirlo, en la excesiva especialización de la 
enseñanza, A cuyo mal han contribuido los buenos propó­
sitos de los Ministros, al compartir su indisculpable prepa­
ración con las manos profanas y apasionadas de los espe­
cialistas que, en este ramo y fuera de él, abundan sin 
responsabilidad, pero con la pretensión de omniscientes.

Esto apuntado, nos hallamos, pues, ante el magno pro- 
bleniaj de que ni existen escuelas, ni existen Maestros, y 
no hay Maestros, porque no hay locales-escuelas propios, 
padeciendo con ello la educación de la infancia, la cultura 
nacional, que lleva aparejados su indiscutible estancamien­
to actual, su existencia rutinaria, la desconfianza déla 
sociedad.

Hay, pues, que soltar ya las amarras y decir y llamar 
A las cosas por so nombre.

Nos hemos pasado medio siglo, voceando y decantando 
la vida precaria del Maestro, su triste suerte, sus mengua­
dos haberes; hemos revolucionado, por sistemas que com­
batimos y  combatiremos, y  en busca de populacherías que 
no nos trajeron las gallinas, ios medios de asegurar el co­
bro de sus despreciables haberes, su vejez, su inamovilidad 
absoluta; hemos acondicionado algo su píeseme, hemos 
llevado algún alivio A su espíritu, al pensar y proceder en 
su existencia económica; pero descuidamos con tanto pla­
tonismo lo principal, la entraña del problema, que hoy se 
nos ofrece entero y  endeble, despreciable,, paupérrimo y 
en camino seguro del analfabetismo.

Porque mientras pasamos la vida adulando al Maestro 
y  cantando su excelsa misión, mientras asegurábamos su 
existencia, no en la cantidad que el Maestro bueno merece, 
si hubiese Maestros malos, sino en la posible cantidad, des­
cuidamos y  olvidamos los derechos de los pueblos, que son 
los que pagan, A tener Maestros que respondieran A su alta 
misión, y  este derecho sacratísimo de la sociedad, superior 
á todos los derechos, porque en él va envuelta la educación 
del niño, hasta el presente descuidada y  mal dirigida, es 
el que hemos olvidado desde arriba, ni formando Maestros, 
ni vocaciones, ni menos construyendo estímulos para atraer 
con dignidad A la vida de la enseñanza A esa juventud 
capacitada que huye de eila; porque sólo negras realidades 
le ofrece una legislación recargada y brutalmente anacró­
nica, con ritualismos imbéciles para llegar á la caiiongía 
del Profesorado.

Nosotros, y  con nosotros muchos de los que sentimos 
estos achaques de la enseñanza, tenemos ideas muy extra­
ñas para el actual ambiente, contrario en absoluto al 
presente estado de cosas; y cada vez que los aduladores de 
los Maestros se enternecían en ditirambos retóricos can­
tando sus excelsitudes, cantábamos nosotros en nuestro 
fuero interno los derechos de los pueblos, los do la socie­
dad, que son superiores, y maldecíamos de la actual orga- 
n-zición de la enseñanza, que ofrece A la cultura nacional 
Maestros mal preparados y sín vocación, y locales infectos 
para constituir generaciones.....

Para nosotros, los derechos de la sociedad son anterio­
res á todo derecho, y así, A la liora presente, nos liallamos 
frente A frente de un prolilema descompuesto, abigai rado, 
irregular, fuera do su sitio; y contra e! gritar estentóreo y 
populachero del pago de las obligaciones de primera ense­
ñanza por el Estado, hubiéramos nosotros proclamado y
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resuelto, pensando en los derechos de esa sociedad, en el 
servicio de la etiseñanza contratada por los pueblos, como 
se contrata en todos los países cultos el sei'vicio de la bene­
ficencia, que lio es inferior al servicio de la enseñanza, y 
asi habría escuelas, maestros y enseñanza, Claro es, que 
con los medios estimulantes que emplean oti'os pueblos, 
dietatorialmeiUe, con lo cual los derechos de todos queda­
ban paralelamente amparados. ,

Y con ideas tan extrañas y revolucionarias, llegamos á 
este cargo conviviendo con él, sintiéndolo, con anhelos de 
satisfacer la justicia y garantir los derechos de la sociedad 
y los de los Maestros, apartilndonos cuidadosamente del 
pasar rutinario de ayei-, que engendrara el presente triste 
de hoy.

Dispuestos á destruir la leyenda que alrededor de todas 
catas cosas se lia creado, A renovar la atmósfera que nos 
rodea, A refrescarlo todo, á contener el abuso, A señalar la 
falta, A corregirla enérgicamente, por el consejo primero, 
y por los medios que la ley tíos da, después, si hubiese al­
gún obligado que de sus deberes pudiera olvidarse, hemos 
de proceder sin descanso en facilitar todos los medios y  
exigencias que el Maestro necesita para Henar su altisi- 
uia misión educadora; hemos de pi oc arar satisfacer cnan­
to requiera y sea camino para que su obra sea fecunda, pro 
Ytíchosa, delicadamente educadora; hemos de diguiflcarlo 
en todo, rodeándolo de autoridad y prestigios; pero también 
hemos de ser exigentes, muy exigentes, en cuanto al cum- 
pliraiento del deber, en cuanto al cumplimiento de su tras­
cendental misión; porque nosotros, que sentimos todo esto 
como nadie, no concebimos al Maestro sino dentro de su 
escuela, con la abnegación sublime del asceta, con la pa­
ciencia de un benedictino, consagiado enteramente á pro­
mover, favorece!', fomentar y dirigir, suave y  delicadamen­
te, con solicitud encantadora, con abnegación sin límites, 
todas las potencias, impulsos, inclinaciones, facultades y 
destellos de la naturaleza del niño en todos sus aspectos y 
condiciones, para que en su ulterior vida pueda, con esta 
modelación que la mano experta educadora caracíerisó, 
detenruiar una existencia apta para todos los embates de 
la vida, Y una generación de Maestros penetrados del deber 
en este sentido, como nosotros lo sentimos, como sólo debe 
existir, creando caracteres, voluntades, energías, personas, 
educando, en fin, crearía una i'aza vigorosa, un pueblo dis­
tinto del que nosotros conocemos en el pueblo español eii 
la presente centuria.

Nosotros daríamos a! Maestro, educandolo primero, uii 
alma iluminada para sentir la niñez, una vocación delica­
dísima, engendrada por ese amor que la infancia inspira, 
que fuera capaz y  susceptible de uua vida de abnegación 
y sacrificios, y para realizar su misión, un medio ambiente 
saturado de satisfacciones, sin preocupación alguna por la 
vida.

Le instalaríamos en un palacio en cada centro do po­
blación, muchos palacios en urbes populosas, donde las ne­
cesidades de la población escolar los reclamaran, con mucho 
aire, mucha luz, amplios espacios enarenados y  sombreados, 
le encerraríamos allí dentro con cien niños, y nos llevaría­
mos las llaves de todos estos palacios escuelas que anhela­
mos para ellos, ou beneficio de su prestigio y autoridad y 
de su acción social educadora.

Porque no concebimos al Maestro paseando por las m- 
ües populosas, febriles, preocupados, luchadores, agitados 
por el vivir, participes de su existencia frívola, en ocupa­
ciones extrañas á su ministerio, ni en las horas reglamen­
tarias en que el deber llama A la conciencia, ni en las horas 
de descanso do una A otra sesión.

No concebimos al Maestro comerciante, periodista, in­
dustrial, librero, intrigante, político, formando parto de 
sociedades, industrias, agencias y comisiones ajenas A sus 
funciones pedagógicas, en lucha horrible con el vivir pe­
noso de las grandes urbes; como no concebimos al Maestro 
politico, formando en las Asambleas deliberantes, cobrando 
del Estado y votando en contra de las instituciones que lo 
rigen; como no imaginamos al Maestro dentro de su escue­
la, donde siempre lo concebimos é idealizamos, teniendo 
por límite dos y medio metros de altura, cinco ó seis de lon­

gitud y cuatro de latitud, con ambiente horriblemente féti­
do y con su vivienda al lado.

Los locales actuales', con las viviendas de los Maestros 
tabique por medio, no pueden engendrar sino Maestros ab­
negados y sacrificados, sin voluntad, sin ideales, sin amor 
al cargo, no pensando sino en la hora venturosa de sol­
tarlo....

Y  esta es una verdad, que señalamos como uu penetra­
do y  un convencido de que ha llegado Ja hora de redimir 
todo esto, de destruir todo esto, que sólo penuria ofrece á 
la consideración de la sociedad. Nuestro programa en esta 
parte no se cumplirá conio nosotros lo soñamos, como nos­
otros lo idealizamos, porque saldrá en seguida el dolor eco­
nómico del Municipio A nuestro encuentro; pero nuestra fe 
y constancia allanará algo, obtendrá algo, seremos un sem­
brador de la idea, que otras generaciones recogerán, que 
otros gozarán ¿qué importa?, pero que á nosotros nos queda- 
i'á la satisfacción de haber echado Ja semilla en el campo 
para hacer patria.

Cincuenta años alquilando locales-escuelas un Munici­
pio, dan el concepto de la organización económica de un 
Municipio, que así va tirando al mar su dinero, que así 
aplica sus sacrifieios, sin dejar huella alguna provechosa 
para la alta función social educadora que se pretende tan 
misèrrimamente satisfacer.

Una pena.
El problema de levantar doscientas escuelas de nueva 

planta, al que consagraremos debida atención y  todas nues­
tras horas y reposo, mataría ese otro problema de arrendar 
casas viejas (y son las mejores) para escuelas, con contratos 
leoninos para el Municipio, y con perjuicio grave para la 
salud pública y mejora de la raza.

Meditemos si esto ha podido hacerse, si no debe hacerse 
ya, tomando como base cincuenta años pagando alquileres 
subidos á los propietarios de las fincas.

Y vamos aproximándonos al término del programa que 
nos trazamos al dirigirnos por este medio al cuerpo do­
cente escolar de Madrid, en Circular poco acoplada á sus 
fórmulas.

Perdonen su extensión, en gracia al deseo que nos mue­
ve al trazar estas líneas, fuera del ritual de fábrica acos­
tumbrado. Los tiempos hay que tomarlos como vienen, y 
si lo que abunda no daña, en este caso de esta Circular, 
podrá dispensarse todo por el impulso patriótico que en su 
trazado toma el corazón y el sentimiento.

No sería yo quien soy, ni vosotros seríais tolerantes, en 
cuya virtud yo me apoyo para abasar de vuestra benevo­
lencia, no respondería á los dictados do mi concieneia si 
no os hablara este lenguaje de la verdad, que si está des­
provisto del formalismo de esta clase de documentos, tiene 
en cambio, brotando á raudales, entre buena ó mala prosa, 
una virtud: la virtud de la sinceridad.

Y en este sentido, yo he de decir más, yo podría decir 
más, yo diré todo lo que sienta, porque aí decir lo que sien­
ta, no ha de llevar lo que diga sino el deseo hermoso y  elo­
cuente, sano, de regenerar todo este vivir rutinario de la 
administración cíe la vida do la enseñanza; y  para dar 
autoridad á lo que expuesto queda, he de continuar mi ra­
zonamiento de señalar cuanto debe ser corregido y trans­
formado, cuanto es causa do retraso y estancamiento, cuan­
to impide el desarrollo de la enseñanza educadora.

Y para ello, hemos de señalar aquí de que el mal menor 
de tantos males, de tantas rutinas, preocupaciones y pro­
vocaciones de todos contra todo lo estatuido, no está en el 
Maestro sólo, con no dejar de ser un gran elemento de res­
ponsabilidad en este triste estado do cosas, sino en todo lo 
que al Maestro y á la población escolar rodea, en sus rela­
ciones con la organización administrativa, que le imprime 
carácter.

Y en este sentido, repetimos, nosotros hemos de lamen­
tarnos de que la vida extraña do todas estas cosas, de que 
la anarquía que reina en todo, con protesta de todos, de los 
Maestros dignos primero, diera lugar, á que se creyera que 
80 imponía, para cortar Angulos y limar esquinas y encauzar 
la organización y  régimen de la enseñanza en Madrid, la
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creación de un organismo autoritario, con facultades arbi­
trarias. amplísimas, exuberantes, rayanas en el poder per­
sonal, absoluto, especie de carta blanca para derribar estA­
tuas, cortar abusos y destruir el pasado con sus infames 
leyendas,

Y  se creó el organismo actual, desde cuya plataforma 
nosotros lamentamos que los buenos propósitos, los nobles 
impulsos, la misma necesidad obligada para su ci’eación, 
no baya tenido, no tenga toda la realidad consoladora que 
se proponía, no por culpa de los dignos antecesores que en 
él nos precedieron, ni por culpa de sus auxiliares, sino por 
la virtualidad del medio ambiente que al organismo en­
vuelve, por consuetudinarias tradiciones, por la resistencia 
del medio en que su existencia se desarrolla.

Y parecerá extraño y paradógico que nosotros nos cri­
tiquemos, que señalemos el organismo como ineflcaz, mien­
tras el organismo no tenga otro campo, menos acción, más 
libertad, mejores orientaciones, más democracia, menos 
ropaje burocrático, más sentido de la realidad; mientras 
no colaboren en éí todos los obligados, para ir en dere- 
cliura del éxito hermoso, fecundo, que se persiguió en su 
creación.

Una Delegación Regia en funciones autónomas, que 
prescinde de sus mejores auxiliares para realizar su altísi­
ma función, es una Delegación Regia cuyo poder personal 
queda amputado, manco y  en entredichói porque el absor­
ber todas las minucias, el vivir eu contacto con tocias ellas, 
con todas sus impurezas, todaz las responsabilidades que 
imcuuiben á la Inspección de enseñanza, que entran en la 
característica de sus funciones, merman la autoi'idad del 
superior gerárquíco; porque no se puede impunemente 
desautorizar y  desprestigiar, y aún rebajar, un cargo como 
el de la Inspección de la enseñanza, el mejor agente de la 
administración, al que el eminente francés Mr. Victor Cou- 
Bsin, llamó su nervio, sin que todos los resortes se aflojen, 
todos los respetos se debiliten, sin que la autoridad del 
organismo padezca, sin que se resienta algo fundamental, 
sin que la unidad se destruya, y que no fué previsto al 
estatuir el organismo. .

Cada tira de autoridad en qne la Inspección aparece 
mermada en sus funciones con relación á la Delegación 
Regia Y á sus subordinados los Maestros, son retrasos y es­
torbos que esta función eminentemente social, se ha creado, 
al prescindir de tan buenos servidores, rebajando triste­
mente su condición, prestigios y  autoridad.

Y  asi sucede, que se da el caso anómalo, extraño ó 
irregular, de que ni pertenece áia Junta Municipal, siendo 
la persona más caracterizada para ello, ni sus funciones 
puedan ir más allá de las que determina nn Reglamento 
orgánico poco meditado para !a autoridad que representa.

Se impone, pues, reformar el reglamento orgánico en 
esta parte, reorganizando esa Junta, simplificando trámi­
tes enfadosos, como se impone establecer rigurosos y sa­
ludables turnos en las fnneiones del Maestro como vocal 
de los tribunales de oposición, monopolizados siempre, y 
en manos muertas siempre, como el turno para el servicio 
de las escuelas nocturnas, como el de los informes ante los 
Tribunales, como el de la representación en la Junta Cen­
tral de Derechos Pasivos de ios Maestros, como el her­
moso ideal de la escuela dividida, bastardeado y  corrupto; 
muchos turnos, en fin; como se impone crear muchas escue­
las de adultos de ambos sexos, y muchas escuelas mixtas, 
muellísimas, á semejanza de la establecida en el Obelisco, 
tomándola como modelo, sea quien quiera el que la dirija; 
que después de todo, hay que confesar que la dirige un 
sabio, dentro siempre de su escuela.

Y  estas y  otras cosas que aquí venimos planteando y 
planeando, y que someteremos á vuestra deliberación y 
consejo, serán objeto de nuestra solicitud, cariño y entu­
siasmo, para satisfacer todos los empeños de nuestra a lma. 
Si vosotros, recogiendo estas ideas no me ayudaseis en 
nuestros propósitos, anticipándoos á realizar eii la escuela 
lo que os recomendamos, agraviaríais vuestra conciencia 
haciendo traición á las ideas que sustentáis acerca de vues­
tros deberes delicados, y  nosotros nos eonsíderuríamos fra­
casados.

Anhelando vivir, pues, en comunicación espiritual con

todos, y apuntados á grandes rasgos mtestros deberes y  de­
rechos, acotados quedan los vuestros; procurad cumplirlos 
con estricta justicia, gonsiderándo que esta es impersonal. 
Nosotros hemos de procurar cumplir los nuestros con aque­
lla severa benevolencia que nos recomienda también la 
justicia.

Rogamos, por último, á los Sres. Maestros, que cuantas 
obaervaeiones y propuestas y quejas, y  aun demandas, 
tengan que hacernos, lo verifiquen por conducto de los se­
ñores Inspectores, sus inmediatos gerárqnicos. Esta Delega­
ción los oirá- además personalmente, todos los dias 15 y  30 
no feriados de cada mes en el departamonto de esta Dele­
gación, Carlos III, 3, de cinco á siete de la tarde.

Madrid 28 de Febrero de 1907,—El Delegado Regio, 
J. F. Gascón. '

ESCUELAS DE PARVULOS

Matricuia y asistencia en Febrero de 7907.

níitss' SITUACIÓN MtílCFLl iihs jHUí jsimscji
nidíi.

Modelo.—Plaza del Dos de
Mayo, 2......................... 203 100 103 164

1 General Pardillas, 16........ 112 51 61 72
2 San Simón, S............ ....... 1-14 86 58 130
3 Mercado de Trasmiera, 2., 100 60 40 90
4 Jerte, 2............................. 150 8.5 65 100
5 Rodas, U .......................... 129 69 60 90
6 Glorieta de Quevedo, 9..... 89 47 4ii 49
7 Tarragona,25................... 140 80 60 121
S Carrera de San Isidro, 6__ 105 60 45 47
9 Fuenterrabia, 11............... 205 75 130 170

10 Mesón de Paredes, 87....... ■ 127 70 57 lio
11 Hermosilla, 11................... 124 54 70 118
12 Cerrada............................ » > > »
13 Tabernillas, 21.................. 130 80 50 90
14 Prosperidad...................... 120 71) 50 95
lo Trafalgar, 9...................... 200 130 70 152
16 Paseo fie las Acacias, 2.,, 120 70 50 64
17 Costanilla de los Desampa-

rados, 6......................... 130 75 55 100
- 18 Pontejos, 2...................... 160 90 70 FM
i9 Cerrada........................... » »
20 Caños, 4........................... 103 r59 44 80
21 Tutor, 29.......................... 160 90 70 114
22 Guipúzcoa, 2 (Cuatro Cam.“') 130 80 50 80
23 Alameda, 3 ...................... 102 60 42 68
24 Méndez Alvaro (Sección de

párvulos)....................... 144 80 64 120

Total........... 3.127 1.721 1.406 2.318

ESCUELAS DE ADULTAS

Matricula y asistencia en Febrero de 7907.

lillESO SITUAC IÓ N lUBltru ISSIIICII

1 Cuatro Caminos.................................. 40 20
2 Pasaje de Murga, 4............................. a3 16O Sánchez Rueda, 2................................ 33 10
4 Guindalera..................................... ... 21 10
5 Puente de Segovia............................... 24 14
6 Oi’iento, 3............................................ 25 14
7 Hiierla del Bayo, 14........................... 21 n
8 Segovia, 8................................ .......... 32 26
9 Barco,21............................................. 33 20

10 Toledo, 116.......................................... 2,5 15
11 Mattiti de los Meros, 21....................... 40 lo

'fOTAL........................
■

327 172
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Escuelas de n iñas,— M atrícu la  y  asistencia en Febrero de 1 907 . T

SITUACIÓN SlTSlCICil IGDCEÜU

1

3
4
5
6
7
8
910 11 

l ‘J
13
14
15
16
17
18
1920 
21 22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37

39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
6566 
67

Práctica, agregada á la Normal.—Bar­
co, 24........................... .

Modelo Superior. — Plaza del Dos de
Mayo, 2......................................

Modelo Elemental.—Plaza del Dos de 
Mayo, 2.

Amaniel, 7.
Superior,—Bolsa, 16.
Fomento, 6 y 8.
Bordadores, 3..
Superior.—Belén, 2,
Martin de los Heros, 30,. .
Travesía de la Parada, 8.
San Simón, S 
Santa Isabel, 12.
Cerrada.
Costanilla de los Desamparados, 15..., 
Huerta del Bayo, 14.
Mesón de Paredes, 87.
Superior.-Tabernillas, 2.
Segovia, 8..
Toledo, 12).
Pasaje de Murga, 4.
Caballero de Gracia, 25,
Tres Ci'uces, 2.
Bravo Murillo, 74.
Cuatro Caminos 
Alameda,
Luna, 14.
Carrera de San Isidro, 4 
San Andrés, '
Núñez de Arce, 8..........................
Pozas, 12................................ ....
Superior.-^Rodas, U................... .
Arco de Santa María, 4........ ....
Olmo, 10.....................................
Puente de Toledo, 6.....................
Mercado de Trasmiera................
San Bartolomé, 7 y 9...................
Blasco de Garay, 22.....................
Pacifico, S)............ .....................
Tarragona, 25.............................
Príncipe de Vergara....................
Superior,—Trujillos, 1................. .
Plaza del Cordón, 3......................
Plaza de! Progreso, 14................. .
Concepción Jei'óntma, 43............. .
Justiniano, 7................................
Oriente, 3......................................
Santa María, 32............................
Jerte, 2......... ...............................
Blanca de Navarra, o....................
Amparo, 90...................................
Prosperidad.................................
Méndez Alvaro, 14..... , .................
Sagunto, 16..................................
Plaza del Angel, 19.......................
Superior,—Martin de los Heros, 21.
Idem ,-Hilario Peñasco, 9............
Idem.—Ecliegaray, i9. ...........
Idem.—San Bernardo, 85............
Ilarco, 21......................................
Fuente de laTeja..........................
Guindalera...... ............ .................
Trafalgar, 9.................................
San Cosme, 22........................  ...
Puerta de Moros, 6.......................
Paseo de las Acacias, 2.................
León, 30............ ...........................
Plaza de Chamberí.......................
i’ rado, 4........................................
Ceri ada., ....................................
Zurbano, 50 (Escuela Asilo)...........

195 155

75

36

67

/ i 
60

74 
65 
95 
%
75 
65 
74 
»
36

Total........................  5.781 4.848

SECRETARÍA

En cumplimiento de acuerdo del Exc.ioo, Ayuntamiento 
y decreto de la Alcaldía Presidencia, se abre concurso pú­
blico por término de diez días, que empezará á correr y 
contarse desde la publicación de este anuncio en el Bol&tin 
Oficial de esta provincia, para el suministro de 161 unifor­
mes completos é igual número de pares de botas de media 
caña, con destino á los capataces y  bomberos del servicio 
contra incendios.

Los que deseen tomar parte en la licitación presentarán 
su proposición en el Registro general de esta Secretaría, 
todos los dias laborables que comprende el plazo de con­
curso, y  horas de onee de la mañana á una de la tarde, en 
sobre cerrado y suscriptas en papel de la clase 11.'̂ , acom­
pañando á las mismas el resguardo de haber consignado en 
la Ci\ja general de Depósitos y en concepto de fianza provi­
sional, la suma de 500 pesetas en metálico ó valores nomi­
nales, fijándose en las mismas el precio englobado por el 
que se comprometen á suministrar cada uniforme y  par de 
botas, entendiéndose que no podrá exceder de sesenta pese­
tas, y  que serán desechadas en el acto todas las que exce­
dan del expresado tipo.

Los pliegos de condiciones facultativas y económico 
administrativas, como asimismo el modelo de uniforme, 
estarán de manifiesto en las oficinas de la Dirección del 
ramo de Incendios, sito en la calle Imperial, núm. 3, todos 
los días hábiles, dentro del plazo del concurso y horas de 
once á una de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 25 de Febrero de 1907. —El Secretario, F. Rua­

no y Oarriedo.

En cumplimiento de acuerdo delExcmo. Ayuntamiento 
y decreto de la Alcaldía Presidencia, se abre concurso pú­
blico por término de quince días, que empezarán á Correr y 
contarse desde el siguiente día de la publicación del presen­
te anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, para la 
provisión de una plaza de maquinista tercero del servicio 
contra incendios, dotada eon el haber de 1.500 pesetas 
anuales.

.Los aspirantes á dicha plaza deberán reunir las si­
guientes coiidiciones:

1.“ Ser español,
2^ No haber sido condenado por delito común de nin­

guna dase. -
3. '‘ Acreditar honradez y buena conducta.
4. " No hallarse comprendido en el enadro de exencio­

nes físicas que figura en el Reglamento.
5. "- Haber cumplido 23 anos y no exceder de los 35,

Poseer el titulo de Perito mecánico,
7. “ Haber desempeñado una plaza de maquinista du­

rante dos años por lo ñieuos, presentando certificados que 
lo acrediten.

8. ’'' Será sometido á un examen oral sobre descripción 
de una máquina de vapor y de una bomba y de su manejo,

9. '̂  Asimismo se le someterá A un examen práctico do 
lima y forja.

Los concursantes presentarán las instancias suscriptas 
en papel de la clase 11.'*, y acompañadas de cuantos docu­
mentos se exigen para justificar que reúnen las menciona­
das condiciones, en el Registro general de esta Secretaria, 
todos los días laborables que comprende el plazo dei con­
curso, y  horas de once de la mañana á una de la tarde, 
entendiéndose que la Comisión tercera se reserva el dere­
cho de proponer en su vista al Exemo. Ayuntamiento la que 
considere más conveniente ó desecharlas todas si así lo es­
timara.

Lo que se anuncia para conocimiento del público. 
Madrid 25 de Febrero do 1907.—El Secretario, F, 

no y Carriedo.
Rua-

Madrid 4 de Marzo de 1907.—La Inspectora, Matilde G. del 
Real. En cumplimiento de lo dispuesto por el párrafo 5,“ re­

gladlo.'* de Ja ReaUrden de la Presidencia del Consejo de
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Ministros de 19 de Junio de 1901, queda expuesto al públi­
co en esta Secretaria, durante el término de diez días, el 
expediente que se instruye con motivo de ia cesión liecha 
al Municipio del edificio construido de nueva planta desti­
nado á Escuelas públicaŝ , con el titulo de eEscuela lieina 
Victoria», sobre un solar situado en la ealJe de Maldonado, 
con vuelta ú la de! Príncipe de Ver^iara, cedido gratuita-

inente para este fin por la Exema, Sra. Marquesa de To­
rre! aguna.

Lo que se anuncia al públieo A fin de que, durante dicho 
término de diez días, puedan presentarse reclamaciones con­
tra el acuerdo de) Municipio aceptando la cesión,

Madrid 95 de Febiero de 1907.-E l Secretario, F. Rua­
no y Carriedo.

ESTADISTICA H E  MORTALIDAD

Defunoionei por oaums, por edidss y por soso:,- oourridai sn Madrid durante al mes ds Enero de 1907.

Poblaaión de Madrid, según el empadronarntenío de í905: 54 .̂399 kabiíanies.

.CAUSAS DE lA SD E FÜ R C IO SE S

NOyENCLATURi INTERHACIDHAL ABREVIADA

Totales por sexos. .. 

Totales por edades.

Fiebre tifoidea (tifus addominal) 
Tifus exantemático.
Fiebres intermitentes y caquexia

palúdica.......
Viruela...........
Sarampión......
Escarlatina......
Coqueluche....
Difteria y crup.
Grippe.............
Cólera asiático.
Cólera nostras.
Otras enfermedades epidémicas.. 
Tuberculosis pulmonar. 
Tuberculosis de las meninges.... 
Otras tuberculosis.
Sífilis...................
Cáncer y otros tumores malignos
Meningitis simple.......................
Congestión, hemorragia y rebian- 

decimiento cerebral, 
Enfermedades orgánicas del co

razón.................
Bronquitis aguda..
Bronquitis crónica.
Pneumonía y bi'onco-piieumonía. 
Otras enfermedades dei aparato

respiratorio............................
Afecciones del estómago (menos 

cáncer).
Diarrea, en menores de dos años. 
Diarrea y enteritis, de dos años 

en adelaiUe,
Hernias, obstrucciones intestina

les......................
Cirrosis del litgadó.
Nefritis y mal de Bright 
Otras enfermedades de los riño­

nes, de ia vejiga y de sus ane 
xos. .

Tumores no cancerosos y otras 
enfermedades de ios órganos
genitales de la mujer..............

Septicemia puerperal, fiebre, pe­
ritonitis, flebitis puerperal......

Otros accidentes puerperales___
Debilidad congènita y vicios de 

conformación.
Debilidad senil.
Suicidios.
Muertes violentas.
Otras enfermedades. 
Enfermedades desconocidas 6 mal 

definidas.

De 0 
á 1 año»

De 1 
à 4 años»

De 5
à  19 años.

De20 
& 39

De 40 
á 69 a&os.

Dû 60 
ou

adelanto.

Edad
desconoci­

da.
ItESUMEN

V. H. V. H. V. H. Y . s. V. H, V. H. V. H. V. H. TQ TIL

1 s 4 8 3 3 2 3 9 I > 9 9 15 24
» 1 > 9 9 1 9 1 9 1 1 9 9 9 1 2 3

n 9 9 9 9 1 9 9 9 9 » 9 9 9 B 9 >

1 í 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 » * 1 l
8 13 28 31 9 3 9 9 9 9 9 9 y 9 36 50 86
I > 1 2 > 9 9 9 1 9 9 9 9 9 ! 2 3
2 9 1 l 1 > 9 9 > 9 y 9 y 9 4 1 5
9 9 S 7 1 i 9 9 > 9 9 * » 9 9 8 17
9 1 O 1 i 5 3 2 8 n 7 12 9 » 21 28 49
» 9 > > 9 » 9 9. > 9 > 9 9 9 » 9 >
9 9 9 9 9 9 9 4 9 9 9 9 9 9 > 9 y
1 Ì 9 9 9 9 9 9 » 1 9 • 9 9 9 2
» 3 4 '2 8 7 33 33 15 5 5 9 1 86 65 151
2 > 3 2 1 2 y ■ > 9 9 » 9 9 6 4 10
» 9 3 1 9 » ' > 2 > 9 2 » 9 9 6 3 9
3 1 9 » 9 9 1 J 2 9 9 y 9 9 5 1 6
J 9 9 > ■ 9 » ' 4 i * 10 !3 4 11 9 y 18 26 44

13 1 0 23 29 5 7 1 9 l 1 1 9 9 9 44 47 91

1 3 3 1 1 > l
n 13 10 21 28 1 9 41 44 85

> ■ * 1 1 3 / 11 16 23 28 28 » 9 52 66 118
61 .52 52 51 » i » 1 » 9 » 1 y 9 113 iOo 219
1 » 2 1 5 4 4 3 16 1 24 35 9 9 52 50 102

10 30 21 4 6 11 14 26 19 38 62 » y 119 13o 255

» 1 9 > 9 9 > 9 4 9 1 » 1 9 5 9 5

l i 9 » 9 3 » 2 9 9 J 1 9 9 2 4 6
ib 18 3 4 9 » 9 9 9 9 9 9 9 9 19 22 41

> 9 5 7 l 4 2 2 1 3 8 9 9 y 23 23 48

■ 9 9 9 9 > 1 » 2 1 O O 9 9 5 3 8
> 9 9 9 » 9 9 > 1 9 2 2 9 9 3 2 5
1 9 2 4 3 2 1 > 7 2 i l 6 9 9 25 14 39

» 9 1 > 9 9 * > 2 9 1 * 9 9 4 » 4

> 9 » 3 9 9 9 I 9 9 > 9 9 9 y 1 1

» » 9 9 » 1 9 4 » 1 9 > 9 y 9 6 6
> » 9 9 » 9 9 > 9 9 y 9 9 9 9 9

18 17 í 9 9 9 9 9 9 9 9 1 9 9 19 17 36
9 9 9 9 9 9 » 9 1 10 29 9 9 10 30 40

» 9 1 9 9 9 2 9 1 > 1 y 9 » 4 > 4
> 9 » t 1 1 /t 1 2 9 > ] 9 > 3 3 6

17 24 21 17 5 9 20 20 46 29 36 51 9 9 145 150 295

] 2 2 « 2 1 * » 4 3 3 4 9 9 12 10 22

155 161 195 ISo 45 66 96 104 203 139 207 288 1 9 902 944

316 3S1 I l i 200 342 495 1 1,346

í
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Resumen de los nacimientos.

DI3THI I OS

NACID O S V IVO S NACIDOS MUERTOS

D EFUNCIO NES

Legísimos» II esitine]. TO TA L Lesiti mis. IlSgltklOB, T O TA L

V. H, V. H. Y . H. TOTAL V. H, V. H. V. TOTAL Y . H. TOTaL

Centro-..................................... 3o 18 2 2 38 50 88 O , 5 1 > 3 5 8 83 87 170
Hospicio.................................... 49 39 6 1 ■55 43 98 4 3 .2 1 6 4 10 73 89 162
Chamber!.................................. 77 6ü 9 10 86 75 161 5 3 o%:> 7 ó 13 IOS 109 217
Buenavista................................. fió 76 5 6 74 76 150 4 > 1 P f, > 5 64 57 121
Congreso .................................. 4M 46 14 10 63 56 119 5 3 1 8 1 9 77 69 116
Hospital.................................... 63 78 3 11 66 89 Í55 6 1 1 2 7 3 10 108 100 208
Inclusa....................... 1............. 58 70 49 55 107 12.1 232 5 OlA 2 3 7 6 13 122 135 257
Latina....................................... 62 ÚS 12 17 74 75 149 4 3 3 1 7 1 U 9") 93 188
Palacio...................................... hl 50 6 9 57 59 Ü6 3 4 1 1 4 5 9 75 96 171
Universidad........................., 66 56 12 16 78 72 150 7 7 3 O 10 9 19 97 109 206

Toial.................. ... , 5S0 586 118 140 698 720 45 29 19 14 64 43 902 944

T o t a l  g e n e r a l ................ 1.160 258 1.418 74 33 107 1.846

SXJB  A . S X A S

Esta Exema. Corporación lia acordado contratar en pú­
blica subasta el suministro de mil metros do paño negro 
con destino A la confección del vestuario de los acogidos 
en los Asilos de San Bernardino, bajo el precio tipo de siete 
pesetas cada un metro.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Cnsistoriales 
D. Manuel María Moriano, D. Antonio R. de Póo y Ü. Gre­
gorio Campuzano, consignarán previamente como fianza 
provisional ia cantidad de 350 pesetas en la Caja general 
de Depósitos y Amortización, acompañando á ios respecti­
vos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio muni­
cipal establecido, y el rematantela definitiva de 700 pesetas, 
que le será devuelta á ia terminación del contrato, previa 
la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día d de Abril de 11)07, á 
las doce, en la primera Casa Consistorial, bajo la presiden­
cia del Excmo. Sr. Alcalde ó de quien al efecto delegue, y 
con las formalidades del art. 17 de la Instrucción de 21 de 
Enero de 1905, y  las proposiciones para ia misma se presen­
tarán, durante el plazo de media hora ante la Mesa á estos 
fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se liallarán de manifiesto en esta Se­
cretaria (Negociado 8."), durante las horas de doce á dos, 
todos los dias no feriados que medien liasta el del remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante en la forma que se determina en la condición 7.“ de 
las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, 
y  en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 
21 de línero de 1905, no se lia presentado contra la misma 
reclainnclón alguna.

Lo que se animcia al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Febrero de 1907,—El Secretario, F, Ruano 

y Oarriedo,
Modelo de proposición

(qua debefá ea t̂anrUvis eii papel titnbt\idi del l'itado de la claiü 11.\ ly fiJ pretén- 
tat'MB U*vat’ etct'iio en el ipbro lo sipuienid: proposición parí opt.i,[i a la
LB.....)

D....., que vive..... , enterado de las condiciones de la
subasta en públiea licitación del suministro de mil metros 
de paño negro para ia confección del vestuario de los aco­
gidos en los Asilos de San Beruardiiio, anunciada en ei Ro-
letin 0/iciitl de la provincia del día..... de...... conformeen un todo con las mismas, se compromete á tomar á su

cargo dicho suministro con estricta sujeción á ellas por 
(aquí la proposición en esta forma: el precio tipo ó con 
la baja de —tanto por ciento, en letra—en el precio tipo.)

(Fecha y firma del praponente.J

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores 
la primera subasta anunciada para contratar el suministro 
de menestra y utensilio necesario, hasta el 31 de Diciembre 
de! presente año, en los Asilos segundo y  tercero de San 
Beniavdino, el Excmo. Sr, Alcalde, por su decreto de 25 
del actual, se ha servido disponer se anuncie nueva licita­
ción bajo el mismo tipo de O'áO pesetas, la ración, y pliegos 
de condiciones y  modelo de proposición que figuren insertos 
en la Gaceta de Madrid y en el Boletín Oficial de la pro­
vincia de loa días .31 de Octubre y  2 de Noviembre últimos 
respectivamente, y que se hallan de manifiesto en esta Se­
cretaría, durante las horas de las doce á las catorce, todos 
los dias no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará nueva subasta el día 10 
de Abril próximo venidero, á las doce, en la sala de remates 
de la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 5, bajo 
ia presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó de quien ai efecto 
delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 27 de Febrero de 1907,—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo,

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores 
la primera subasta anunciada para contratar el suministro 
de menestra y utensilio necesario, hasta el 31 de Diciembre 
del presente año, en el primer Asilo de San Bernardino, 
Depósito de mendigos y Asilos de la Noche, el Excmo. Se­
ñor Alcalde, por su decreto de 25 del actual, se ha servido 
disponer se amiucie nueva licitación bajo el misino tipo, 
condiciones y modelo de proposición que figuran insertos 
en el Boletín Oficial de la provincia deí día 15 de Enero 
anterior, y  que so liallan de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las boras de las doce á las catorce, todos los días 
no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará nueva subasta el día 11 
de Abril próximo venidero, á las doce, en la sala de remates 
de la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 5, 
bajo la presidencia del Excmo. Br. Alcalde ó de quien al 
efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimioiito,
Madrid 27 de Febrero de 1907.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo,

tr’

ú M
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Celebrada y declarada desierta por falta de lieitadores 
la última subasta anunciada para contratar la enajenación 
del solar, núm. 10, de la calle de Saf¡;asta, el Excmo. Señor 
Alcalde, por su decreto del día de ayer, se ha servido dis­
poner se anuncie nueva licitación bajo el mismo tipo de pe­
setas 79.334‘78, pliegos de condiciones y modeio de propo­
sición que figuran insertos en la Gaceta de Madrid y en el 
Boletín Oficial de la provincia de ios días 7 y 9 de Septiem­
bre de 1905, respectivamente, y  que se hallan de manifiesto 
en esta Secretaría, durante las horas de las doce ú las ca­
torce, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

En su consecuencia, se celebrará nueva subasta el día 13 
de Abril próximo venidero, á las doce, en la sala de remates 
de la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 5, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó de quien al 
efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 27 de Febrero de 1907.—El Secretario, F. liuano 

y Carriedo.

LIOXNCIAS IX PB D ID AS

Por el Negociado 3.° (Policía Urbana).
Ambrosio Suárez, aguador, fuente de San Luis
Doña María Aznar, cambiar moneda, Augusto Pigueroa,
D. Juan López, venta de pan, Colegiata, 3 y 5.
Sabino Rodríguez, aguador, fuente de San Luis.
D, Eugenio Ortiz, tostar café, Alcalá, 33 y 35.
Doña Jacinta Gómez, tostar café, Carnero 2.
D, Ricardo López, ocupar puesto núm. 358, ribera de 

Curtidores. . •
D. Pedro López, ocupar puesto núm, 136, ribera de 

Curtidores.
D. Juan Parosan, ocupar puesto ûúm. 41, ribera de 

Curtidores. .
D. Julián García, kiosco, plaza de Santo Domingo, fren­

te al Ultra, 1,
D. Andrés Ruíz, velador, General Ricardos, frente al 38.
D. Lorenzo Pavía, velador, General Ricardos, frente 

al 38.
Manuel Amago, aguador, fuente dePontejos.
D. Joaquín Mateo, ocupar puesto 209, ribera de Cur­

tidores,
D, Basiliso Amo, venta de ropas. Tres Cruces, puesto 

número 69,
D. Pedro Sadornil, cabrería, Castillo, 6.

Por el Negociado 4.° (Obras).
Coiistrneción, carretera de Extremadura; Tenerife, 20 

y  Bravo Murillo, 85 (todas dcl extrarradio).
Casilla de guarda, Ave María, 18 (interior).
Reconstruir fachada, Cava Baja, 17 (interior).
Reformas, Hernán Cortés, 14; Santa Catalina, 6; Jaco- 

metrezo, 64; Clavel, 6 y Paz, 15 (todas del interior).
Saneamiento, Montera, 9 y Peñón, 24 y 26 (interior).
Sifón, Bastero, 1 (interior).

Por el Negociado 6,° (F7isanche).

Para cerrar con muro una finca, sita en la calle de Her- 
mosilla, manzana 357.

Para abrir cinco huecos en la finca, núm. 9, de la calle 
de Lagasca.

Para reforma de un pabellón, sito en el interior déla 
finca, núm. 15, del paseo de la Castellana.

Por el de Otras de menor cuantía.

Apertura de ostablecimientos.—Alcalá, 51, juguetería; 
Bravo Murillo, 27 y 29, venta de legumbres; Bordaaores, 9, 
tienda de tejidos; Colegiata, 8, venta de tapones de corcho; 
Esparteros, 7, tienda de tejidos; Postas, 4, tienda do má­
quinas de escribir; Santa Catalina, 1, taller de ortopédico; 
San Sebastián, 2, despacho de tintorero y Serrano, 74, re­
lojería.

. Colocación de muestras.—Barquillo, 12; Caballero de 
Gracia, 30 y  32; carrera de San Jerónimo, 29; Concepción

Jerónima, 16; Feijóo, 2; Infantas, 23; Jardines 36; Mayor, 
números 32 y 53 y Puerta del Sol, 3.

Sustitución do maderos de piso. —Bravo Murillo, 77 y 
Carretas, 3.

Colocación de farolas.—Caballero de Gracia, 37, Estu­
dios, 2; Lagasca, 11 y 47.

Revocos,—Divino Pastor, 18 y  Silva, 37.
Colocación de banderines.—Pelayo, 20,
Dcri'ibos. —Duque de Alba, 2; Miguel Sorvet, 21 y ronda 

de Valencia, 22,
Reparación de portadas,—Embajadores, 27 y Serrano 

número 22.

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los dias 
del 22 al 28 de Febrero de 1907.

TJLXnsnrA .

- yiEaiOR »ÍA S

na »¡i as »n »y «8

Sisas...................... 73 » » » » » »
Empréstito de 1861.. 102 K» » » » DS'fi }>
Idem de 1858.......... 69 » }) 1» 69 M 69
Resultas................. 87‘75 86 86 ■ » »
Expropiaciones (In-

te rio r)................. 96 )> f> n » >
ídem (Ensanche).... 92-50 92*25 » 92*50 » » 92‘50

MORTALIDAD DEL MES DE FEBRERO

Avance al Boletín mensual de Estadística demográfica.

DISTRITOS ETabitontflS. Definido Q69.

Centro.................................... .52.564
Hospicio...................................  52.627
Chamberí. .........................    58.606
Buena vista...............................  57,559
Congreso..................................  52.904
Hospital...................................  57.848
Inclusa........................  . . . .  51.132
Latina..................................   58,725
Palacio.................................  54.408
üuiversidad....................., 51.026

T o t a l ................. 547.399 1.789

POR ORANDKS GRUPOS DE EDADES

Menos de un año, 276; de 1 á 4 años, 365; de 5 á 19 años, 
103; de 20 á 39 años, 178; de 40 á 59 años, 325; de 60 en 
adelante, 538; sin clnsifieación, 4. Total, 1,789,

En igual me.s de 1906,1,601,
Diferencia en 1907, en uiás 188.
Proporción por 1.000, 3‘26S.
Término medio diario, 63‘89.

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Fiebre tifoidea, 10; sarampión, 72; escarlatina, 3; coque- 
Juche, 3; diftei'ía y crup, 17; grippe, 99; otras enfermedades 
epidémieas, 4, tuberculosis pulmonar, 117; racningilis tu­
berculosa, 5; otras tuberculosis, 25; tumores cancerosos, 38; 
meningitis simple, 104; congestión y hemorragias cerebra­
les, 84; i'oblandecimiento cerebral, I I; enfermedades orgá­
nicas del coi'.azón, 114; bronquitis aguda, !6Í; bronquitis 
crónica, 96; bróiicopiieumoiiia y  pneumonía, 229; diarrea 
y enteritis, menos de dos años, 50; diarrea y enteritis, de 
dos años en adelante, 38; afecciones pnerpcrale.s, 8; debili­
dad congènita, 12; senectud, 35; suicidios, 4; otras causas 
de defunción, 447. Total, 1.789.

OfiSERVACIÓNES

Con relación al mes anterior, han aumentado lasdeíun- 
cioiies por grippe, meningitis simple, congestión, liemoiTa- 
gia y reblandecimientos cerebrales.
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La Biblioteca muaicipal lia recibido loa librossiguiehtee;
Del Negociada de Estadística (Ayantainieiito ele Ma­

' drid).
Amsterdam (Países Bajos). «Tableaux de statistique dé­

mographique d’Amsterdam et de queiques grandes Vilies 
du monde dans les années 1899-1903».—Amsterdam, J. Mu­
ller, 1904.

«Tableaux de statistique démographique d’Amsterdam 
1902», et de quelques villes du monde dans les années 1902, 
Amsterdan, Tipograplue Municipale, 1903,

«Statistieh, Jaarbock der Gemente Amsterdam, Annuai­
re statistique de la ville de Amsterdam».—(Tomos I y  II, 
años 1901 y 1902),—Amsterdam, J. Muller, 1903, 2 vols.

«Bulletins mensuels et Bulletin recapitulatif année 
1903».—(Números 1 ai 12).—Amsterdam, sin imp., 1904.

Week be rie h ten von bet bureau van Statistick der ge- 
meent Amsterdam. Over het Jaar 1903, «Bulletins hebdo­
madaires du bureau de Statistique de la ville d^Amster- 
dam».—Année 1903. (Números 1 al 52).—Amsterdam, sin 
imp., 1903.

«Bulletins hebdomadaires du bureau de statistique de la 
Ville d^Amsterdans». Année 1904.—(Números 1 al 53). 
Amsterdam, J. Muller, 1904.

«Statistische Maandberiehten over het Jaar 1904»,—Bu­
lletins mensuels Année 1904, (Enero á Diciembre).—Ams­
terdam, sin imp., 1905.

CONTADURIA

P R E S U P U E S T O  O R D IN A R IO  D E  1 9 07 .

ESTADO demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verifieadas por cuenta del citado
presnpuesto hasta fin del mes de Febrero de !907.

INGRESOS

DEBE HABER SALDOS

CAPÍTULOS CRÉDITOS 
pr̂ sn pues Coa
para 1007.

nECAUDAClÓN OBTENIDA DEUDORES ACREEDORES

MVÍLCdOHS TOTAL Bastí til Btl Its
l! IH7.

h ti ME 
d« dB

TOTAL Ingresos 
por realitar.

Etc«so d6 ingre­
so sobre ios 
presupuestos a

1,“ Propios................. 3.842'27 3.812‘27 33‘09 547*80 580*89 3.261*38 0
2.“ Montes................. 5.&50 » 5.830 » 28'45 28*45 5.821*55 »
3." Impuestos............. 3.3l6.6l8'2."i » 3.3i6.648'25 475.050‘41 186.883*11 661.933*52 2.654.714*73
4.® Beneficencia......... 85.139'30 » S5.139‘30 6.77P33 43.907*4 i 50.678'74 34.460*56 0
5.® Instrución pública,. » 0 » 0 0 » 0 0
6. “ Corrección pública.
7, “ Extraordinarios....

254'50 » 254‘50 0 50*90 50*90 203*60 1»
1.389.o86‘95 320‘25 i.390.007‘20 16.108'75 23.012‘39 39.121‘ L 1.350.886*06 »

8.® Resultas................ 82.152'59 » 82.152‘59 76,152*59 0 76,152'5*j 6.000 0
9.® Recursos lega les 

para cubrir el dé­
ficit..................... 2b.467.389‘66 23'33 26.467.412‘99 2.126.942*4b 2.057,415*54 4.184.358 '22.283.054*99 0

10." Reintegros............ 174.247“:9 » 174.247*29 51.698‘22 534*69 52.232*91 122.014*38 0

,31.52.5.210'81 343‘58 31.525.554‘39i 2.752.756*85 2.312.380'29 5.065.137T4 26.450.417*25 0

PAGOS

DEBE HABER meo imioB

PAfíOS EJECUTADOS FBimies rBEirBBEiii AUMENTO RESTO
CAPÍTULOS créditos BEIIfiEGRIIStotal TOTAL

Iti iriiilt [mifittlitr̂ asreridos. Unit 111 dll ail Ei il mi pira 1307. rancia.dt Entri di liOŸ, dt itliFrri de 191?.

1,® G as 10 s del 
Ayuntamiento 0 U9.ó73'35 53 970*75 173.644*10 1.452-357*06 0 62*75 1.452.419*81 1.278.775*71

2.® Policía de se-
0 44.368*22 121.747*16 166.115*38 1.716.288'12 0 0 1.716.283*12 1.550.172*74

3," Policía urba­
na y rural.,.. 0 244.173*34 422.356*99 066.530*33 5.348.899*85 0 734*20 5.349.0.34*05 4.683.103*72

4.® Instrucción
pñtil iría. 0 90.676**28 20.988*9 i 111.665*19 602.689*78 0 30 602.719*78 491,054*59

.5." Rpnelicencia.. 0 43.!3l'56 99.14*2 94 142,274*50 1.466.408*97 0 15 1.466.423*97 1.324.149*47
6.® Obras públicas » 150.921*77 257.486*16 408.407*93 3.993.860*41 0 0 3.993.860*41 3.585.452*48
7,*̂  C orr eceión 

pi'jl̂ l ¡fía.......... 0 23.875 38.125 O2.00Û 397.613*98 0 0 397.613*98 335.613*98
R  ̂ *...... 0 a 0 0 0 0 0 0
9." Cargas......... 0 1.384.511*91 1,50,5,389*36 2.889.901*27 17.870.492*37 0 7*10 17.870.499*47 14.980.598*20

10." Obras de nue-
va conslruc*

0 4.000 3.362*36 7.362*36 31.945*70 0 0 31.945*70 24.583*34
11. ® Imprevistos,,
12. " Resultas.........

0
0

10.‘250
ì>

»
A

J 0.250 
0

116.696
300.0*)0

0
0

0
0

116.696
300.UOO

lOb.446
300.000

0 2,115.581*43 2.522,569*63 4.638.151*06 33.297.252*24 0 849*05 33.296.101*29 28.659.950*2.3

m

ii I '



BOLBTÍir DEL ATtJUTAiOEHTO DE WADttm

B A L  a r c e  d e  l a s  O P E B A O IO R E S  D E  IN G R E S O S  Y  PA G O S

DEBE HABER
SALDOS

DEUDORES ACREEDORES

f Realizados.................................................... » 5.065.137‘14 y> »
Ingresos.... ? Devueltos.................................................... at3'58 » » »

{ Líquidos....................................................... 5.064.793'ó6
í Ejecutados................................................. 4.638.15P06 » » !D

Pagos........I Reintegrados................................................. » S49‘05 ID
I Líquidos....................................................... » » 4.637.302'01 y>

Existencia en 1 esorería.............. ... 427.491'55 427.491'^ »
5.n65.9S6‘ !9 5.065.986'19 5.064.793'56 5.064.793‘56

Ingresos y  pagos verificados por cuenta de] presupuesto del Interior de 1907.
INGRESOS

CRÉDITOS INGRESOS FORMALIZADOS

CAPÍTULOS prélnpueitoB,

?Í)RTAI

Htita ti 23 
di Febrero lí)£}7.

iBUTAl

Del Si Febrero ti 2 
dt Marzo 1007,

Tiltrii

Tote] inffre&oe hitii 
•12 Marzo 19u7.

1.“ Propios......................................................................... 3.842‘27
5.850

3.316.648'25
85.139‘30

5S0'89
28‘45

637.372*78
43.577‘76

580‘S9
28*45

672.000‘97
50.678‘74

2,“ Montes............................ ...........................................
3.“ Impuestos..................................................................... 34.628'19 

7.100'984.“ Beneficencia..................................................................
5." Instrucción pública.......................................................
e.” Corrección publica........................................................ 2.54‘50

i.389.p86‘95
82.152‘59

2ó.467.389‘66
174.247'29

50‘90
S.797‘14
76.152'59

4.179.263‘57
52.232‘91

50'90 
39.121*14 
76.152*59 

4.188.687‘44 
52.232*91

7.® Extraordinarios............................................................ 3.324
8.“ Resultas.......................................................................
9.” Recursos legales para cubrir el déficit.......................... 9.423‘87

10,“ Reintegros.........1.........................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas............
31.525*210̂ 81

»
5.025.05n‘99

849‘05
54.477'04 5.079.534*03

849*05
Total de ingresos formalUados ......................... r ” 31.52.5.210‘81 5.025.906'04 54,477‘04 5.080.383'08

PAGOS

CAPÍTULOS
CRÉDITOS PAGOS EJECUTADOS

PMITII

UiiU <1 25 
di Ftbrtro 1307.

MUTI«

Del 2Í Febrero ti 2 
de Marzo 1!K)7.

FBIITil

ToUt do pî oi hielt 
•L 2 Mir» 1207.

1.“ Gastos del Ayuntamiento................... ......................... 1.452.357‘06 
1.716.288'12 
5.348.899‘85 

602.689'78 
1.466.408'97 
3.993.860'41 

397.613'98

173.572'62
166.n5‘38
b3i.5l6‘73
110.279'19
14'3.065‘35
335.316'55
54.375

90.17674Q7 n'irai2.“ Policía de aegiiridaií.....................................................
3.“ Policía urbana y rural.................................................. 54.817'68c, o r t i 4CJQ4.“ Instrucción pública...................................................... “T 1

5,“ Beneficencia.................................................................
11/ .UÖV 4ö

6 . “  Obras públicas.............................................................
1.’' Corrección pública....................................................... 1

t>o

8,® Montes.. . .  1................................................................
/ » LIúiJ

9.“ Cargas....................................................................... 17.870.492'37
3l.945‘70

116.696
300.000

2.810,334'01
7.362*36

10.250
10.® Obras de nueva construcción...................................... 416*66

¿ »O W r O iM  J/

11 .®  Imprevistos................................................................ .
/ » / / 7  v j¿

12." Resultas.............. -......................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.................................................
33.297.252‘24 4.444.187'19

343'58
455.946'72 4.900.133*91

áj4a> UO

Total de pagos formalizados.......................................................... 33.297.252‘24 4.444.570*77

BALANCE

PESETAS PESETAS

Ingresos lormalizados.................. ....................................................
Idem devueltos..........................................................................
Idem líquidos...................................... . ......................

5.079.534‘0.3
343*58

5.079.190*45

Idem reintegrados..............................................................
Idem líquidos........................................................... .

4.900,133‘9I 
849*05

» 4.899.284'86
Existencia en 1 esoreria ................................. 179.905*59
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Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1907.
INGRESOS

£«J---------------------------------- ---------------- ------------------------
INOIIE303 FOaaVLlZVDOS

CAPÍTULOS

CHÉDITOS
preiupti«9ti3s.

PKITf At

lEasU «1 16 
F«br«ro do 1907.

ÊUTAK

Del 17 al 23 
dfi Febrero le 1007.

PlIltlS

Tcital 1 nf̂ reidi heita
23 de Febrero 1007.

piiitii

1. “ Contribuciones y recargos................................
2. “ Venta de terrenos............................................
3. “ Subvención del Ayuntamiento...........................
4. “ Resultas........................................................
5 “ Imprevistos y eventuales ..........................................
6.“ Reintegros................................................................

3.630.221*58 
37.975'97 
4.533*53 

657.069 
17.070 
37.266*58

714.129*77
10.414*47

823*61
1.727.936*57

3.188*95

j»

»
Tí

mb
2.850

714.129*77
10.414*47

823*61
1.727.936-57

835
6.038*95

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............
4.384.130*66

TO
2,456.4'J3*ri7 

»
3.6S5
y>

2,460.178̂ 37

Total de ingresos fnrmalisados............ 4.384.136*66 2.458.493*37 3.685 2.460.178*37

PAGOS

CAPÍTULOS

CHÈDLT0S
eutoTÍztdos.

PSIflTAI

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 16 
de Febrero de JO07.

PHSBta.1

Del 17 al 23 
da Febrtm da 1Í07.

PBSBril

Total de pâ ot basta 
23 do Febrero mi.

pfliaiAt

1. " Gastos del Ayuntamiento....................................
2. “ Policía de seguridad............................................
3. ° Policía urbana....................................................

211.952*31
146.282*40
325.148*01

2.237.736*46
87ó.047'08
12.900*50

17.989*53 
9.382*65 

47.951*62 
196.796 40 
89.162*42

e

5.000
1.885*83
1.100

141.676*54
»JS

22.989*53
11.268*18
49.051*62

338.472*94
89.162*42

n

Pagos por devoluciones de ingresos............................
3,789,06676

»
361,282̂ 62 149,662'37

1)
510*94-1*99

Total de pagos formalizados................. 3.789,066*76 351.282*52 149.662*37 510,944*99

BALANCE

PESETAS p e s e t a s

2.460.178*37
A

2.460.178*37

510.944*99

510.944̂ 99

1.949.233*38

Madrid 2 de Marzo de 1907.—El Coutador, Hafael Balaya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

Resumen general de la recaudación obte7iida por el arreti~ 
datarte del impuesto de Consumos en la semana del 12 
al 18 del corriente^ según estado fecha 20 deimismo, re­
mitido por el arriendo en cumplimiento de la condición 
29 del contrato.

Sección 1.“—Derechos do Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies coiiipren- 
didas en el encabezamiento eon la Hacienda. 461,430'26 

Sección 2.'—Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies................  27.656‘67

T otal ...........................  492.0B6'93

Rfltaudado ea  e l e i t r a r r a d lo  p o r la  A d m in is tra c ió n  m u n ic ip a l,
En la semana del 12 al 18 de Febrero del co­

rriente ........................................ ; .............
ídem en iguales días del aílo anterior. .. .. 9.015 7u

En menos, . ................  2.353*64

Madrid 28 de Febrero de 1907.-E l Jefe de la interven­
ción, M. Melgosa.

OBRAS MUNICIPALES
VÍAS PUBLICAS

En ejecución durante los días del 22 al 28 de Febrero 
de 1907.

AOXUAB

San Bernardo, Veterinaria, San Isidro, San Andrés, 
Depósito de Toledo, y  en diferentes calles por el tapado 
de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

EMFXORADOS

Miguel Servet, Segovia, ronda de Segovia, Ventosa, Im­
perial, paseo de la Castellana, plaza del Callao, ronda de 
Vallecas, Pacifico, plaza del Carmen, Atocha, Lavapiés, 
Mendoza, Eguüaz, plaza de Alonso Martínez, Sandoval, 
Valencia y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de aeometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

OAIIINOS
Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 

arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.

''%í

: è l
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mXquiNjís

1)08 dins trasladando témpanos de la vei ja de la Vete­
rinaria á los talleres de Huerta Segura.

t a i .o u r e s

En el do carpinten'n: eolocación de tableros en la plaza 
Maj^or, para fijación de listas electorales y arreglo de ca­
rretillas y  carros de mano.

En el de cerrajeria: arreglo de los témpanos de la verja 
de la Veterinaria, cargado y descargado de les témpanos, 
y su conducción de la Veterinaria á los talleres de Huerta 
Segura; calzado arreglo y aguzado-de toda clase de hc-rra- 
mientas.

En el de pintura: en el Ayuntamiento.
En el de vidriero: varios arreglos en el Ayuntamiento.

E lrTS  A . ISTOIÍIEl

Rélacián de las obras ê 'ccjííaeins y en curso de ejecMción
dura?tfe la semana del 21 al 27 de Febrero de 1907.

AOEEAS

1. " Zona.—Obra nueva, en las glorietas de San Bernar­
do y  Alonso Martínez, instalando acci'as: y en las calles de 
las Negras y  Covarrubias, instalando encintado.

Conservación, en la calle de Rosales.
Tapado de calas en varias calles de la zona,
2. '* Zona.—Conservación, en el paseo de Ronda y  calle 

de í/ópez de Hoyos.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

EMPEORAnos
1. ** Zona,— Obra nueva, en la calle de las Negras, ins­

talando pasos; y  en la de Covarrubias y glorieta de Alonso 
Martínez, empedrando.

Conservación, en la calle de Rosales.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. “ Zona. -  Conservación, en las de Claudio Codio, Cas­

tellò, Príncipe de Vorgara, Goya, Don Ramón de la Cruz 
y  Núflez de Balboa,

Tapado de calas en varias calles de la zona.
3. *̂ Zona.—Conservación, en las del General Lacy y La­

brador,
CAMIKOS

Zona,—Obra nueva, en las calles de Ferraz, Negras 
y  Covarrubias, excavación; y  en la de Rosales, explana­
ción.

Conservación, los camineros en sus puntos.
2. “ Zona. —Obra nueva, en el paseo de Ronda. ,
Conservación, los camineros en sus puntos.
Tapado de calas en varias callea de la zona.
3. *̂ Zona,—Conservación, los camineros en sus puntos.
Tapado de calas en la calle de Embajadores.

* DESMONTE

Zona.—En la calle de Meléndez Valdéa.
TALLERES

Eli el de fragua: aguzado de picos, clavos, etc,; cons­
trucción y  arreglo de ruedas de carretillas y calzado de 
picos.

En el de carpintería: construcción y  arreglo de carreti­
llas, un cajón para guarda y un carro de vuelo.

En ei de vidriero: construcción de jarros para agua.
En el de pintura: niveletas,
Madrid 27 de Febrero de 1907.—El Ingeniero Director, 

P. Ntlílez Granés,

Relación de los trabajos hechos por el servicio 
de Fontanería Alcantarillas durante el mes de Enero.

Proyectos remitidos al Ayuntamiento. 

IN TE R IO R

Cerramiento y ampliación de talleres.
Viaje de aguas potables del Alcubilla,
Depósito de agua para la limpieza de alcantarillas. 
Evacuatorio de subsuelo para la Puerta del Sol, 
Red tubular de los Cuatro Caminos.

Alcautarillas de las calles de Mallorca, Alfonso XII, 
Monta Ibón, Mòrti res de A lea hi., Argumosa, Argeiisoia, Jus- 
thiiano, Ciiurmca, Apodaca y Larra.

Urinapios nuevos. .
Vertederos de pozos negros.

ENSANCHE

1. " Zona.—Alcantarillas de las calles deFraneisco Ricci, 
Viriate, Mandes, Abasca! y Alberto Aguilera.

2. " Zona. — Alcantarillas de las calles de Castellò, Aya­
la, Padilla, Serrano, General Porlier y Conde de Araiida.

Depósito de agua,
3. "- Zona.—Alcantarilla de la calle de Canarias.
Limpieza de absorbedero, calle de San Simón,
Hacer ocho cuñas do madera para las ruedas de la má­

quina del tren núm. 2 de pozos negros.
Arreglo del retrete de la Administración de Propieda­

des, Rentas y  Arbitrios.
Reconocimiento de hundimiento en la costanilla de las 

Trinitarias.
Registro de la alcantarilla del Mercado de los Mostenses.
Desatranco de atarjea en el Mercado de vacas.
Reconocimiento de la alcantarilla del Asilo de Nuestra 

Señora de las Mercedes.
Arreglo de los abrevaderos de los Cuatro Caminos,
Diversas obras de fontanería en el Negociado de In­

cendios ,
Coger roturas de bocas de riego en el paseo de los Plá­

tanos,
Reconocimiento de pozos negros de las casas, Alonso 

Heredia, 17; San Gabriel, 14; caminos Alto y  Bajo de San 
Isidro, sin número; Asilo de San Bernardino.

Reconocimiento de las atarjeas de las casas, plaza de los 
Ministerios, 1 duplicado; Tutor, 24; Claudio Coello, 42; 
Juan de Mena, 4; Pelayo, 74; Pez, 24 y  24 duplicado; Pon­
zano, 23, y Cardenal Cisneros, 44. _

Averiguar si están hechas en debida forma las obras 
ejecutadas en las atarjeas de las casas, Luna, 7, y Jaco- 
metrezo, 84, ■

Averiguar si se ha verificado la limpieza de las atarjeas 
de las casas, Corredera Alta, 2; Bonetillo, 8; Oriente, 8; Sau 
Bernardo, 106; Monteleón, 5; San Andrés, 15 y  20; San 
Bartolomé, 27, y Cardenal Cisneros, 10 y  42.

Averiguar si tiene colocado sifón en la a'arjea de las 
casas, Lavapiés, 11, y Jacometrezo, 6.

Reparación de los urinarios del paseo de la Castellana, 
esquina al del Obelisco; Jorge Juan, csqiiiiia á la de Serra­
no; Alcalá, frente á la estatua del General Espartero; plazas 
de los Carros y de la Cebada; paseo del Obelisco; plaza de 
Castelar; Cuchilleros; Fuencarral, frente al núm. 143; pla­
za de San Miguel, frente al núm, 6, é Hipódromo.

Averiguar si se ha acometido á la alcantarilla general 
las atarjeas de las casas, Bravo Murillo, 77, y Monte Es- 
quinza, 20 y  21.

Diversas obras y reconocimientos en las fuentes de las 
calles de Sau Bernardino; San Bernardo, frente al núm. 82; 
Ferraz, 98; Asilo de Tovar; San Raimundo; plaza del Dos 
de Mayo, frente al luim. 2; San Bernardo, 55; ronda del 
Conde Duque; Marqués de Urquijo, fivnte al mim. 24; San 
Bernardo, frente á los números 16 y 2i; Ventura Rodn'guez; 
paseo de la Florida, frente al núm. 7; costanilla de San Vi­
cente; Caclarso; paseo de las Delicias, tercera fuente.

Averiguar si cumplen con las Ordenanzas Municipales 
las casas, Lagasca, 11; Reina, 81; General Oráa; Blanca de 
Navarra, esquina á la de Monte Esquínza; Cartagena, 27; 
Comandante Círujeda, 18; paseo del Cisne, 5; San Raimun­
do, 15, y  Jacometrezo, 6.

Arreglo de las puertas de bajada á la mina de la casa 
de Mochuelillos.

Objetos extraídos de las alcantarillas, 208; reconoci­
mientos judiciales, 70; ídem de orden público, 110; ídem 
especiales privados, 197..Total, 585.

NEGOCIADO DE SERVICIO IN TE R IO R

Fontanei'ía, 41; alcamarillas, 64; canal, 78; saneamien­
to y  sifones, 70; varios, 23. Total, 276.

REGISTRO

Entrada, 245; salida, 361; licencias expedidas según li­
bro matriz, 96; importe de derechos, 2.3ÜO pesetas.
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POZOS Nisanos

Solicitiides presentadas, 144; pozos extraídos, 201; ráe­
teos cúbicos extraídos, 1.326,

llESUM ES

Proyectos remitidos al Ayuntamiento, 29; obras ejecu­
tadas, 77; objetos extraídos de ias alcantarillas, 206; reco­
nocimientos judioiales, 70; ídem de orden público, líO; 
ídem especiales privados, 197; asuntos despachados por el 
Negociado de servicio interior, 276; registro de entrada y 
salida, 605; licencias expedidas, 96; pozos negros, 201 
Tota!, 1.870. ^

Madrid 31 de Enero de 1907.—El Arquitecto Director, 
Mauricio Jalvo.

PARQUES T .TARDINES

Rtílacián de los trahajos verificados en este ramo, durante 
la semana del JS al 24 de Febrero de 1007.

PAUQUE 1>E MADEID

Zonas 2.", 3 . y  4.*̂ —Riegos de praderas y arbolado. 
Cava y  roza de cuadros.—Limpieza de rías, paseos, alcor­
ques y regueras.

Zona volante,—Cava y embasurado de macizos.—Lim­
pieza de Arboles. —Recolección de semilla de pinos. —Con­
servación de los jardines de Jas Escuelas de Aguirre y 
plaza de la independencia.—Adorno de los locales del Cen­
tro Andaluz y del Círculo de Obreros Liberales.

Segadores.—Apertura de hoyos para la plantación,—Re- 
c:ilección de semillas.

Estufas. — Multiplicación de plantas. — Plantación en 
tiestos.—Cava y  roza de cuadros.—Picado de plantas de 
semillero,—Zarandeo de mantillos. -Riego, limpieza y con­
servación de estufas y  cajoneras.— Calefacción y vigi­
lancia.

Obras y talleres.—Construceiou de cubetos para plan­
tas.—Idem de un ceri'amiento rústico en la Montaña del 
Príncipe Pío. —Colocación de una llave de paso en la zona 
tercera.—Arreglo de mangas de riego. —Pintado de bancos 
de dos caras.—Aguzado de zapapicos y punteros.-Astila- 
do de bacilas,—Labrado de piedra para bocas de riego.— 
Limpieza de la toma de .aguas del Canalillo.

Elipa.—Poda de pinos y almendros y del arbolado del 
cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.—Conser­
vación de los jardines dei mismo.—Vigilancia.

Guardería,—Su servicio.

PASEOS Y  ARDOEADOS

Podadores.—Aguzado de estacas en la Delresa de la Ar- 
ganzuela,—Poda del arbolado.—^Limpieza de Arboles.

Jardines,—Limpieza y conservación do ios mismos,— 
Arreglo de praderas en la Montaña del Príncipe Pío,— 
Construcción en la misma de cascadas. — Recorrido de 
calas.—Construcción de una arqueta en la Cuesta de la 
Vega.—Vigilancia,

Puente de To ledo .-Construcción de rtn estanque.— 
Roza, tajado y allanado de tierras.—Reposición de plan­
tas.-Vigilancia,

Dehesa de la Arganzuela,—Allanado de tierras.— Arre­
glo de calles,—Vigilancia.

Zonas 1,“ , 2." y 3.'̂ —Plantación de árboles en l.as calles 
de Lista y Alcántara, - Limpieza y  riego de paseos,—Vi­
gilancia.

Zona volante. -Entrecava, embasurado, riego y arreglo 
do paseos en la Montaña del Principe Pío,—Vigilancia.

Viveros.—Allanado, tajado, riego y plantación. Arran­
que, embalaje y dtí])üSÍto de planta.—Liiupieza de paseos. 
Vigilancia en los Viveros y Moncioa.

Dehesa de Ainaiiiel.—Roza de alcorques y  regueras.— 
Vigilancia,

Parque del Oeste.—Desmonte, picado y transporte de 
tierras.---- -Hegut.arizáción do praderas y paseos.—Arran­
que de plantas del semillero,—Vigilancia.

Guardería. -  Su sorr icio,
Madrid do Marzo de 1907.—El Ingeniero Director, 

C. Rodrigáñez,

BDIPIOACIONES T  JUNTA CONSULTIVA

TERCERA SEOCíÚN DEL IK TE R ÎO R

Belén, 13, apertura despacho de leche; Escorial, 2, aper­
tura despacho de petróleo; Castellana-Obelisco, oficio sobre 
desmontado del castillejo; Barquillo, 2, convertir ventanas 
en escaparates; Infantas, 35, recalzo de medianería; Infan­
tas, 42, iiistalaoión de motores; Lozano, Villa Carmen, au­
mento de piso; Cartagena, con vuelta á la de México, licen­
cia de construcción; López de Hoyos y Fernández de Ovie­
do, clasiflcación de calles; Barbieri, 12, renovación de l i­
cencia para despacho de cáseos; Palma, 27, apertura des­
pacho de leche; Fueiiearrai, 84, estabular cabra; Made­
ra, 53, estabular corderos; Recoletos, 4, tabiques de distri­
bución; Luis Vives, 5 provisional, apertura despacho de 
leche y Imevos; Sagasta, solar, núin. 9, consulta de proce­
dencia; Alcalá, 131 provisional, licencia de alquilar; Corre­
dera Alta de San Pablo, 17, apertura despacho de pesca­
dos; Augusto Figueroa, 5, apertura de café económico; pla­
za de Bilbao, 3, desmonte de solar; Recoletos, 17, denuncia 
de obras; Cardeuai Beliuga y  Navacerrada, incidente de 
licencia para construir; carretera de Chainartín, 7, construir 
cobertizo; Barquillo, 14 duplicado, sobre orden de calle; 
Zabaíeta, 12, reparación de muro y verja.

Reconocimientos, 33,
Madrid 1.“ de Marzo de 1907.—El Arquitecto municipal, 

Pedro Domínguez y Ayerdi.
CUARTA SECCIÓN

Plaza de Lavapiés, mlm. 4, lieeneia de alquilar; plaza 
de Jesús, núm, 3, parte de obras y denuncia de las mismas; 
carrera de San Jerónimo, 29 duplicado, expediente de aper­
tura de café; Santa Isabel, 40, vinos; Amparo, 43, expedien­
te de derribo; Atocha, 159 y 161, segunda hoja de aprecio; 
plaza de Lavapiés, 4, buñolería; plaza de la Indepeoden- 
eia, 10, reparar bajada de aguas; plaza de Jesús, 3, obra 
interior.

Reconocimientos, 7.
Madrid 1.“ de Marzo de 1907.—El Arquitecto municipal, 

José Urioste y  Velada.
PRIM ERA SECOIÓS DEL ENSAïTCHE

Relación de los asuntos des})achados en la presente semana.
Tiras de cuerdas, 3.
Expedientes despachados, 35.
Reconocimientos, 33,
Madrid 28 de Febrero do 1907.—El Arquitecto Munici­

pal, Pablo Aránda,
SEGUNDA SECCIÓN

Trabajos rfiaíísaííos en la presente semana.
Expedientes despachados, 20.
Reconocimientos practieados, 15.
Madrid 28 de Febrero de 1907.—El Arquitecto munici­

pal, Emilio de Alba.
I I I »

p o l ic ía  u r b a n a
Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 

municipales en los días del 22 al 28 de Febrero de 1907,
Distrito del Centro, 105; Hospicio, 34; Chamberí, 54; 

Buenavista, 91; Congreso, 40; Hospital, 16; Inclusa, 46; 
Latina, 16; Palacio, 19; Universidad, 29. Total, 453.

Servicios.—Distrito del Centro, 25; Hospicio, 16; Cham­
berí, 5; Buenavista, 7; Congreso, 9; Hospital, 9; Inclusa, 9; 
Latina, l; Palacio, 2; Universidad, 13. Totol, 96,

Al quemadero: por el personal de los distritos del Cen­
tro, Hospicio, Chamberí y  Buenavista, cuatro vacas; por el 
de la Universidad, una ternera.
Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos durante la 

sema7ia del 21 al 27 de Febrero de 1907.
Incendios.-Día 19, Factor, 5; se recibió el aviso á las 

siste y  cincuenta minutos, y  se terminó á las ocho y diez 
minutos; consistjó en hollín de chimeneas.

Día 21, Fuencarrai, 4; se recibió el aviso á las tres de 
la tardo, y se terminó á las tres y cuarenta minutos de la 
misma; consistió en la misma causa.

n t a m i e n t O  d e
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Día 21, Campoamor, 21; se recibió el aviso á las siete ele 
la tarde, y se terminó á las siete y cuarenta y cinco minu­
tos de la misma; consistió en quemazón de papeles.

Día 2í, Estación de las Pulgas, se recibió el aviso á las 
cinco de la tarde, y se terminó á las ocho de la noche; con­
sistió en quemazón de harinas.

Día 22, San Migue], 23; se recibió el aviso A las diez y 
nueve, y  se terminó Alas diez y  nueve y  veinte minutos; 
consistió en hollín de chimeneas.

Día 22, AlcalA, lí); se recibió el aviso A las diez ynuevey 
veinte minutos, y se terminó A las diez y  nuevo y  cincuenta 
y cinco minutos; consistió en la misma causa.

Día 22, calle do líuiz, 13; se recibió el aviso A las diez y 
nuevo y  veinticinco minutos, y  se terminó A las diez y nueve 
y  cuarenta minut< s; consistió en la misma causa que la an­
terior.

Día 21, Hortaleza, 52; se recibió el aviso A las tres y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó á las cinco y  diez 
minutos; consistió en existencias de tienda de sedas.

Día 26, Parque de Madrid; se recibió el aviso A las seis 
y  cuarenta y  cinco minutos, y se terminó A las ocho y 
treinta minutos; consistió en hojas secas.

Día 27, Ventura de la Vega, 13; se recibió el aviso A las 
ocho y  cincuenta y  cinco minutos, y se terminó A las nueve 
y quince minutos; consistió en el hollín y subida de tiumos.

Día 27, Eolio, 1; se recibió el aviso A las ocho y cin­
cuenta y cinco minutos, y  se terminó A las nueve y quince 
minutos; consistió eu la misma causa que el anterior.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 6; ídem id. por los Jefes de zona, 10; ídem id. 
por ios capataces, 7. Total, 23. .

Madrid 28de Febrero de 1207.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

Inspección general de carruajes y tranvías.
Asuntos despachados en la semana anterior.—Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción, 2; ídem para coche­
ros, expedidas por duplicado, 4; ídem para cocheros, reno­
vadas, 2; denuncias por faltas al reglamento de Carma- 
jes, 20; oficios dirigidos A la «Unión de Cocheros», 1; altas 
y  bajas de cocheros, 15; papeletas de citación, 24; volantes 
de citación, 5; juicios celebrados, 15; multas impuestas, 15,

DIRECCIÓN DEL ALUMBRADO PUBLICO

G AB IN E TE  EOTOMÉTRIOO
Servicio de comprobación del gas del alumbrado público, 

dt¿rante los días del 21 al 27 de Febrero de 1907,
NAmero de experimentos practicados......... .........  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), niáxira^, litros. 96*60 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros.. 101*22

Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de
todas las medias, litros.....................................  97*88

intensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aceite), inAxima, litros................  22‘5

Intensidades parciales extremas obtenidas. (para
10 gramos de aceite) mínima, litros.................. 24*6

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, luAxima, milí­
metros................................................................. 40̂

Oscilación mínima, milímetros.............................. 42
El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido 

alteraoióu, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 27 de Febrero de 1907.—El Jefe del servicio, J. Gar­
cía Tejero.

Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y riegos, du­
rante los dias del 22 al 28 de Febrero de 1907, con expre­
sión de los jornales é impoi-te de los mismos.

Posetss.

Por 5,316 Jornales al personal de barrenderos. 12.296*35 
Por 1.039 id. ai id. de arrastres....................... 2,568

T o t a l ............................ 14 864*35

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
dias, 1,160.

Carros de Parques y  Jardines que han trabajado duran­
te el mismo tiempo, 94.

Se ha efectuado el riego A diario con las 79 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y 
paseos donde no existen bocas de riego.

Bajasnaturales ocurridas en el alumbrado público durante 
los dias del 21 al 27 de Febrero de 1907.

Distrito del Centro, 11 horas y 40 minutos; Hospicio, 51 
horas y 40 minutos; Chamberí, 23 horas y  40 minutos; Bue­
na vi.sta, 81 horas y 55 minutos; Congreso, 35 horas y 5 mi­
nutos; Hospital, 23 horas y 20 minutos; Latina, 47 horas; 
Palacio, 194 horas y 20 minutos; Universidad, 3t horas 
y  20 minutos. Total, 500 horas.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desdólas 6 y 15 minutos de la tarde, basta las 
5 y  55 minutos de la mañana, en los dias del 22 al 28 de 
Febrero de 1907.

Según datos recibidos no se ha celebrado juicios en las 
Tenencias de Alcaldía de la Inclusa y  Palacio; y  las res­
tantes no han enviado datos.

BENEFICENCIA
G A S A  S  D E S O G  0 R  R  O

Servicios prestados en la semana del 22 al 28 de Febrero de 1907.
FACULTATIVOS

DISTRITOS

CLIISE DEL SERVICIO Cenlro. Hssjiltio. [bmileit Eatnoiisb. fO!:¡íre!i). nespitil. ' lielDEi. Lillni. PllltlD. lllireríldií. TOTAL

Eníermos asistidos á doniicilio*,
Iriiam pn rnnftiilfft gpnRrñl.........

14
18

19
29

30
51

273
24

13
17

33
31

67
79

29
74

22
29

24
40

524
392

Idem en la de eníermeciades de 9 > > » 3 3 3 ■ 3 3 3

Idem en la especial de niños .... 
Idem en la td, de la vista..........

1
>
■

»
14
1

3

3

>

1
>
3

3

53
»

3

3

3

3

>
»

3

3

3

207
3

3

3
3

3

207
67
i

Accidentes socorridos porlosMe- 
dims Hp í?-narfiía- *...... . 108 44 54 49 68 60 106 10?. ‘24 60 676

Partos y abonos asistidos........
»

i
>

5
3

2
3

1
3

4
»

4
3

2
»

2
3

2
3

23
>

3 ■ 3 » 2 3 ■ > 3 2
Reconocimiento de enajenados.. 2

P

1
>

>
3

3

»
3

3

1
2

»
3

2
»

»
1

1 7
5

Idem de niños para los Colegios. > > * » » 22 3 > 3 » 22

T o t a l ................ 142 109 140 348 154 153 256 210 285 129 1.9*26
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ADMINISTRATIVOS

CL1Ì1 n LOE EEinCIIS COECEOlít!

Medicinas....................
Sanguijuelas.................
Aparatos ortopédicos...

í Burras......
Leche de ] Cabras......

Pensiones de laciancía. .̂
Pan...........

Viveres..

Carbún,

Ropas,..

Carne..............
Tocino............
Garbanzos.......
Bonos especiales de 

comestibles...

Mantas............
Mantones.........
Chalecos de Bayona,
Camisetas........
Tapabocas ......
Sábanas...........
Camisas...........
Envolturas.......
Jergones .........
Almohadas......

T o t a l .........

NÚMERO DE PERSONAS S0C0RRID.4S

Mío. Eospitlo. [Werl. BoeiiiKisí«. (onjfrtso, Roipital. In tlD S i.

34 48 191 18Í 31 189 402
> » 1 P > P

3 » 3 P 1 2 4
> > > P » > >

2 » P P P P P

3 > P 6, 8 2 O,

Ò 3 6 P 8 14 >

21 14 4Î 42 92 30 16
21 14 43 42 92 30 16
21 14 43 42 92 30 16
21 14 43 42 92 30 16

> » ■ P > P *

21 14 43 42 92 30 16
f 1 P P P 1

» P P P P P P

> > P > P > P

P ■ P » » P

à 1 P P P » P

» > > P A P P

> > » P S) P P

> P 1 > p 1 >

1 P > P p > >

p P P P > * 1

ir»3 121 A t5 508 378 488

laliDï. Faliíit. ÜDlTcrtlEid. total

15

188 72 2.700

SANIDAD

JU NTA TÉCNICA M U NIC IPAL DE SALUBRIDAD í  HIGIENE

Resumen de los trabajos realizados por esta Junta durante 
el mes de Febrero del año 1007. —Interior y Ensaiiche.

Informes en expedientes de obras de nueva construc­
ción, 6.

Idem en id, de id. de reforma, 6.
Idem en id, de licencias de alquilar, 10.
Idem en id, para obras geneirtles y  parciales de sanea­

miento, 13,
Idem solicitando placas de saneamiento, 12.
Idem sobre denuncias de casas en condiciones anti­

higiénicas, 8. .

Comunicaciones dirigidas al Exorno, Sr. Alcalde Presi­
dente, 10.

Certificaciones expedidas, 16.
Placas concedidas, 16.
Visitas de inspección giradas, 23,
Consultas evacuadas sobre casos especiales é interpre­

tación del Bando sobre higiene urbana, 99.
Citaeiones verificadas, 60.
Sesiones celebradas, 4.
Suma, 282.

Nota. Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo al 
Bando de 5 de Octubre de 1898, 15.37.

Otra: La disminución que se observa en el número de 
asuntos despachados este mes, en relación con los anterio­
res, obedece principalmente A la falta de personal que exis­
te en esta Junta y  de que ya tiene noticia la superioridad,

Madrid 28 de Febrero de 1907.—F. Montaldo,

ABASTOS

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Deriíchos recaudados por estancias de ganados y expedición de guias.

CLASES DE GANADO IMPORTE

PltáETl«

PERÍODOS Vacudi>. 
A 0*1S

át idem,
A 0*10 piati

Caballar«
A 0M5 ¡iiat.

Mtihr.
A C15 plot.

AmqíI.
A OMO plat.

CARROS 
A piai.

Contralor
T

A 1*50 plat.

51 p > p > p 7̂ 65
4P75
19‘90
14‘iS
1T20
S'IO

Ola 21..................................................... P p 23 141 39 17 6
Lïia 22...................................................... 130 4 » P > t
Día 23 ................................................... 95 * P P p P

Día 25.............................................. ....... 88 P P P p * P

Día 25...................................................... 54 ■ P P » » P

TnTA í ....... * .................. * .. 418 4 .... ' 2 3” 14) 39 . 17 6 104‘R5

] r
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AD iim iSTEAC IO N  DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

fíeMUdación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 20 al 26 de Febrero de 1907,
y su comparación con igual período del año anterior.

H B S E S B;iriOGí-ií,A.7!.a:os INGRESOS 
por dê Qello

Pettiat.V HIT iOVMh » B t l i o j i ú  iÑ Q  IN T B IE O B Vsc»9, )j»carfi9. Lechales Cerda. Vaeas, Terneras. Lanares. Lechales. Cerda.

I5Ü7....................................
19UB..................................

l.ítíEj 465 2.942
2,6155 13

2 137 
J.5Ü3

.320.460‘7 
32S.6.39

20.220
16*160

30.107*3
25*572'9

»
106‘5

236.847
118.130*5

13.8r>*.>0
11.97P30

A

109
67

v
Í07
1)

»
J3

634
u a

8*178'3
4.C6J
»

4.534*4
0 *106*5

113.716*5
ÌÌ

1,83S
»

üRftBi DneeLLiDn iir bl ¿ño 
T su cOMPAiiiCrón

I%7................................... 11. iW 3.393 16.920 es 18.992 2,d90/±3J*2 142.546*5 193.63S‘7 451 2.095.GliS'á it3.638'50i3ü6.................................... 1J.6SS 3.;iis 15.S37 95 10.528 2.618.650‘3 139,143*5 16̂ .205*6 563 1.661.109 113.452-80

1 ...............' ^ } Ld meoofl......« *..,
1> 84 S.'S! n i t i u 5.398'0 29.253*1 n 435 549-5 V
611 D 1» 27 1) 68.159‘i 9 a 112 À 185*70 '4

Precio del ganado.—El precio clel kilogramo en la semana fué de 1‘33 á 1‘56 pesetas el vacuno; de 1‘79 á 1‘92 el lanar 
y  de 1'86 á 1‘92 el de cerda.

Procedencia del ganado.—Madrid, 260 vacas, 80 terneras y 60 cerdos; Badajoz, 145 vacas, 1.411 lanares y 1.260 cer­
dos; Córdoba, 85 vacas, 1,531 lanares y  867 cerdos; Santander, 397 vacas y 190 terneras; Coruña, 264 vacas y 60 terne­
ras; Oviedo, 194 vacas y  135 terneras.

Jleses desechadas en üída.—̂ acas, 9.
Idem inútilieadas al quemadero.—Cerdos enteros, 5, y  las partes musculares de 14.

PRECIO MEDIO EN PLAZA
dui’ante los días del 22 al 28 de Febrero de 1907, de los 

ai’t.ículos que á continuación se expresan:

A R T ÍC U L O S

UEKCAEO 
de la Cebada.

Pcsstai.

UEBCAUO
de

los Uestenses 

Peietai.

SIT FLASA 

Piíteíat.

OABNES T  GRASAS

Vnon, k ilo ................................................... 1'90 1*00 a*so
Carnero, id ** , , . . * .* ........ . 1‘65 1*60 2‘15
Ternera, íd. ............................... ....... . *» . * 2'45 2‘60 2'65
Tocino^ id .. ............. 2‘45 2'30 2*10
Jamón, íd.. ................................. .............. 0*75 3‘7o
Loinii, id ..................................................... 2‘80 3 2*50
Míintooft, íel................... ............................. » 2‘30 *
CbcrIzoB} docena .................................... * * 3‘2ó »
Cabritos, uno.. ............................... > 6*25
Corderos, id .. ............. . * * >

AVES Y  CAZA

Gallinas, nna*. ........................ .. , . * 9‘75 3*75 >
Pichemes, par. ............................... . 2*8o 2‘70 i
Palominos, id *. ............. ........ * . . * .* * . . . , . 1*35 1‘45 »
Perüices, Id *...................... .
PAjnros, docena.........................................

»
* > »

Chochas, par. . ..** .** , i ....... ............... .. * * > f
Conejos, id . . ........ .....................................
Liebres, id * « . . . . . * . ........ ............. .

» »
> » »

PSB0AD08 T  MARISCOS

Merluza, k i lo . *, * ........................ * *. *....... 1*75 1*50 >
Sardinas, id . . .............. . * *....................... l'C© •
Boatigoíi, íd ............................................... 1̂ 35 I ‘S6 >
Paielos, id ...................................................
Calamares, Id. . . . * . . * . . ............................

2̂ 25 > ■*
2*75 *2‘no »

Salnionete:^, id. *. *........ . 3*50 2̂ 50 »
Almujas, id . . . , . . * . . . . . . * * ..........................
LaiigoHtiiB, una........................................

l 'io ÜT» >
5T-0 4*S5 >

Congrio, k ilo * . 2*25 1*B0 j
Trncbas, id .... 4‘50 i
Salntón, íd ....................................... 13 G *
Liongiiadoa, Id ..................................... ...... 4*50 8‘B6 >
Pescad illas, Id ...... ... * .......... 2*25 2‘25 >
Lubinas, id* , 3*50 2*25 »
Anguilas, Id .... ............. ............. . k P86 1
Angulas, id. ............... ............ . ..
Bonito, id ....................................................

• 2
• >

Boquerones, íd .......................................... • 0*65 t
Atúlí, id.. . . . . . * * . . ........ .................. • 1*05 t
Corvina, íd ...............................................
Langostinos, id . . ............... * ................ .

» >
t 10*50 »

Moro, Id ........ *......... ..............................* * * > 1*65
Escabeche, id . * .................. * . > 2*76
DentouBH, id ............................................... » 1*50 »

LBQUMBREB. PRÜ TAS  Y  VERDURAS
Garlianzos, k ilo ......................................... j • 1*30
Judias, id .................................................... 0*75 » 0*70
A iiu z , id ..................................................... » 0*60

ARTÍCULOS

Lentejas, kilo.***, **,***,,.
ra ta tas , id*. , * *. *.............
Tomates^ id ,**........ .
Cebollas, id . .., *................
A jo s ** . ............................... *
Guisantes^ id**. . ,* ,**** . . .  
AlmortR,^] Id *****,.******** 
Limones^ cioi^to****..,****
Naranjas, id .......... ...........
iHabas, k ilo .........................
Alcachofas, docena*..........

oombdstibi.es y  líquidos

Carbón vegeta l, kilo..
Idem, minera], id**___
Idem  de cok, id * ... * *. 
Petróleo^ litro . ...***.
Aceite, id ......*;***.,*.
Vino, id , ******...........

VAHIOS
Haovos» ciento.. 
JiibóQf k ilo  . *.,. 
Pan, id ..............

ESkCAsa 
le Is Celids'

Peíetn».

mCADO
de

Ies Host enees 

Peieta»,

E» FLAEá 

Fete tai.

> > 0'65
> ) 0*J7
> > •
> > >

Ü-5p t *

B'dO * «
3‘cO » *
1*85 *
1'I5 •

1 > 0*19
V o*os
> » 0*09
i * 0*77
» • 1*35
• • 0*67

13 10 >
• » 1*10

0*40 0'40

CEMENTERIOS
Di7i Mill acto H es desde el 21 al 27 de Febrero de 1907 y eíiipiíai 

período del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
i n h u m a c i o n e s

11^00 l « 0 5 l» t> 4 u ro s 10 O^

N u e s t r a  S i'a . d e  la A l-
in u d e r ia ............... 349 2SÒ 362 248 3 (5 268

S a n  J u s io ................. 31 12 10 16 27 26
S an  L o r e n z o ........... 31 23 38 Ifi 17 15
S a m a  M a r ía ........... 13 3 5 15 13 4
S an  I s id r o ............... 8 6 4 6 7 6
C iv i l ........................... 4 3 2 1 1 1
B r it á n ic o ................. » 1 » » » >

428 332 421 30! 4 Í0 320

F e to s  in lm m a d o s  
e l d e  N t r a ,  S ra . 
la  A lm u d e n a . .

en
d e

20 24 32 26 21 10

Imprenta Municipal.
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. B A N D O
H a g o  s a b e r : Que cumpliendo lo prevenido en la convocatoria inserta en el Boletín Oficial de la provincia co­

rrespondiente al día 22 del actnal, las elecciones para Diputados provinciales por los distritos eiectorales que com­
prende esta Capital, tendrá lugar el día 10 del corriente.

La votación comenzará á las ocho en punto de su mañana y se verificará simultáneamente en todas las secciones que 
comprenden dichos distritos, continuando sin interrupción hasta las cuatro de la tarde en que se declarará deflnitiva- 
ineiiie cerrada.

En su virtud y en consonancia con lo dispuesto en el art. 26 del Eea! decreto de adaptación á la ley Electoral, tenien­
do presente Ja división de distritos aprobada por Real decreto de 31 de Agosto de 1882, las disposiciones 9.“ y 10.“ de la 
Real orden circular de 13 de Octubre de] mismo año, el Real decreto de 2 de Febrero próximo pasado y la división de 
secciones ùltimamente aprobada, convoco á los electores para que concurran á votar á los locales que á continuación 
se expresan:

ÌÌ

1
2
3
4

5
6
7
8 
9

10

11
12
13
14

15
16

17

18

19

20

21
22

Hospital-Congreso.

CALLES QUE COMPRENDEN

Plaza del Progreso, San Pedro Mártir, Cabeza y Lavapiés (1 á 37).,
Magdalena (pares), Olmo y San Carlos ........................................
Amparo y  Espada.........................................................................
Esgrima, Jesús y  María, Calvario, Soler, González, Caravaca (1 á5

y 2 á 4) y Sombrerete (1 á 5 y 2 á 6).......... .............................
Olivar...........................................................................................
Lavapiés (pares y  39 á final) y  Ministriles...................................
Santa Isabel (pares) y Torrecilla del Leal ..................................
Ave María y  Tres Peces............................................................. .
Ave María (impares y 50 á final), Lavapiés 7, (plaza de) Tribule-

tc (1, 2 y 4) .y Miguel Servet (1 á 5 y 2 A 2 duplicado).............
Buenavista (impares), Primavera, Fe, Zurita (pares) y San Lorenzo

(travesía de)............................................................................. .
Salitre (impares) y Zurita (impares)............ ...............................
Buenavista (pares), Escuadra, Esperanza y San Simtin...........
Salitre (pares) y San Cosme (impares)..................................... ..
Argumosa (impares), Doctor Fourquet (pares) y San Cosme (pares).

Plaza de Lavapiés (todos menos el 7) y Valencia........................
Alonso del Barco, Argumosa (pares). Atocha (glorieta de), Doctor

Fourquet (impares) y Sombrerería..........................................
Amparo (83 A final), Atocha (ronda de, impares y 10 á final), Ciu­

dad Real, Martín Soler, Sebastián el Cano, Valencia (ronda de, 1 
á 15 y 2 y 4).............................................................................

Batalla del Salado, Blanco (paseo), Delicias (glorieta de las). Emba­
jadores (61 á final), Fray Luis de León, Palos de Mogner y  Santa
María de !a Cabeza (paseo)...........................................................

Canarias, Este (pasadizo del), Ferrocarril, Ferrocarril (pasadizo
del), Sebastián Herrera y Tarragona...........................................

Ancora, Delicias (paseo de las, pares), Molino (paseo del), Pedro 
Uiiánue, Riego, Tortosa y Valladolid................................... '. . . .

23

Delicias (paseo de las, impares, y letras A, B y FJ y General Lacy, 
Comereio, Méndez Alvaro, Edificios aislados, comprenden: Quema­

dero municipal, Cerámica mailrilefia, casas de Getafe, casas de 
Lucio, Caliíornias (barrio de las), La Campanilla, huerta de la 
Plata, Luis Paris, estación do las Deiieias, estación de Atocha, 
huerta de Luarca, Ripiera y  Paso á Nivel....................................

LOCALES

BOXDE HA DE VEHIEICARSB LA  ELECCIÓJÍ

Cabeza, 34, bajo.
Olivar, 15, principal derecha.
Amparo, 47 y  49, tienda,

Esgrima, 2, Juzgado municipal.
Olivar, 17, Colegio de niños.
Olmo, 10, segundo. Colegio de niñas.
Santa Isabel, 12, segundo, Colegio de niñas. 
Santa Isabel, 12, principal, Colegio de niños.

San Simón, 8, bajo, Colegio de párvulos.

San Simón, 8, principal, Colegio de niños. 
Primavera, 7, bajo, teatro Barbieri,
San Simón, 8, segundo, Colegio de niñas, 
San Cosme, 22 y 24, pral,, Colegio de niños. 
San Cosme, 22 y 24,- segundo, Colegio de 

niñas.
Valencia, 8, tienda.

Sombrerería, 18, tienda.

Tarragona, 25, bajo izquierda, Colegio de 
párvulos.

Tarragona, 25, bajo deba,. Colegio de niños.

Tarragona, 25, principal, Colegio de niñas.

Méndez Alvaro, 14, bajo derecha. Colegio 
de párvulos.

Méndez Alvaro, 14, pval,, Colegio de niñas.

Abadía, Barrilero, Brasil, Bustamante, California, Delicias, Luis 
Peiro, Murcia, Pacífico (pares), Panamá, Ramírez Prado, Seco y 
Téllez............. .......................................................................

Méndez Alvaro, 14, bajo izquierda, Colegio 
de niños.

P a c íf ic o ,  24, s e g u n d o .
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7
8 
9

10
IL

12
i :ì
14
15

IH

17

18

19

20

21

22

CALLES QUE COIIPEENDEN

Alcalá (20 á 88), Arlabán, carrera Oe San Jerónimo (26 y 29 á final),
Nicolás María Rivero y Sevilla (paros). .....................................

Prado, San Agustín (pares), Santa Catalina y Ventura de la Vega. .
Echegaray, Gato, Manuel Eernández y González y Principe..........
Angel (plaza del, menos el núm. 1), Cruz (impares), Espoz y Mina 

fl3 y 24 á final), Núñez de Arce (impares) y  Príncipe Alfonso 
(plaza del)....................................................................................

Atocha (23 al 99), San Sebastián, León é infante............................
Atocha (16 á 78), Cañizares, Carretas (43 á final), Luis Vélez de

Guevara y Relatores (impares).....................................................
Doctor Mata, Magdalena (impares) y Santa Isabel (impares)...........
Atocha (80 á final), San illas, San Eugenio y  San Ildefonso............
Atocha (101 á final) y Fúcar............................ ) ...........................
Fúcar (travesía del), San Pedro y Verónica....................................
Berengena, Moratín, San José y Santa Polonia...............................

Amor de Dios, Jesús y  Santa María.................................................
Huei'tas, Matute (plaza del) y San Agustín (impares)......................
Lope de Vega, Cervantes, Quevedo y  Jesús (plaza de)....................
Costanilla de los Desamparados, Gobernador, Cenicero, Alameda,

Platería do Martínez y  Prado (paseo de i) ...................................
Atocha (ronda de, 2 á 8), Atocha (paseo), Fernán Núñez, Marqués 

de Toca, Narciso Serra, Reina Cristina, Sánchez Bastillo, Santa
Inés, Druraén y Juan de Urbieta....................... ..........................

Alfonso X lí  y Pacífico (impares)....................................................

Guttenberg, Valleeas (ronda de), Vieálvaro (camino Alto de), Vicál 
varo (camino Bajo de), Vicálvaro (camino viejo de), Valderribas, 
Val derribas (camino de), Vandergoten, Fuenlerrabía, Francisco 
Abril, Caridad, Cabanilles, Arregui y Arnej, Abtao, Granada, 
Caño Gordo, Mesejo (Los), Luis Mitjans, Vigo, Huerta del Cura, 
huerta y tejar del Peinado, Marqués de Zafra, tejar de Blas, tejar 
de Juan Martin, tejar del Olivar, tejar de Sixto y Tiro de Paloma, 

Jorge Juan (57 á final y  60 á final), Goya (82 y 88), Hermosilla (51 
á final), Sancho Dávíla, Bocánge!, Duqne de Sexto, Alejandro 
González, Almería, Antonio Acuña, España (plaza de), Márquez, 
Ibiza, Lanuza, Pedro Heredia, posesión de Perales, O’Donnell, 
Aguirre, Tomás López, Nueva de Este, Villa Mazzaiitini, Indale
c ío  (pasaje de) y Luis Villa..........................................................

Méndez Núñez, Alcalá (90 A final), Muñoz, Plaza de Toros, Valen­
zuela, Reina Mercedes, Independencia (plaza de la, 6 al 10), Mon-
talbán. Parque de Madrid y  Fuente dei Berro.............................

Academia, Alberto Boseh, Alarcón, Casado del Alisal, Cortes fplaza 
de las), Felipe IV, Lealtad, Lealtad (plaza de la), Moreto y  Muri­
llo (plaza de)...............................................................................

Los Madrazo, Marqués de Cubas, Zorrilla, Fernanñor, Jovetlanos y 
Fioridablanca........... ..................................................................

Latina.-Chamberí.

Mayor (63 á 103), Bailén (27 y  24 á final), Pretil de los Consejos, 
Ventanilla, Conde de Miranda, Codo, Conde (travesía del), Cruz 
Verde (plaza de la), Conde, Rollo, Villa, Villa (plaza de la), San 
Miguel (plaza de). Puerta Cerrada (plaza de), y  Cava de San Mi­
guel (parea)...................................................................................

Nuncio, Segovia (pares y  1 á 5), Puerta Cerrada, San Justo, Conde 
de Barajas, Pasa, Cordón (plaza del). Cordón, Sacramento, Pu- 
ñonrostro, Cuchilleros (pares). Conde de Miranda (plaza del), San 
Javier (plaza de) y San Justo (costanilla de)................................

Cava Baja, San Bruno, Tintoreros (impares), y  Almendro (trave­
sía del)...........................................................................................

Cava Alta, Cebada (plaza de ia), Grafal, Segovia Nueva, San Andrés 
(plaza de) y Puerta de Moros (plaza de)........................................

Almendro, San Andrés (costanilla de), San Pedro (costanilla de), 
Santisteban (pretil de). Principe de Anglona, Madrid, Cuesta de 
Ramón, San Lázaro y Duque de Nájera.......................................

LOCALES

DONDE HA DS VEEtlFICARSE L A  ELECCIÓN

Echegaray, 19, segundo. Colegio de niñas. 
Echegaray, 19, principal, Colegio dé niños. 
Núñez de Arce, 8, segundo. Colegio de niños.

Plaza del Angel, 20, principal, Colegio de 
niñas.

León, 30, principal. Colegio de niños.

Núñez de Arce, 8, princip il. Colegio de niñas. 
At cha, iOl, Colegio de San Carlos, aula 1.“ 
Atocha, 104, Colegio de San Carlos, aula 4.*̂  
Fúcar, 13, principal. Colegio de niños. 
Alameda, 3, principal, Colegio de párvulos. 
Costanilla de los Desamparados, 6, princi­

pa!, Colegio de párvulos.
León, 30, segundo, Colegio de niñas.
Prado, 4, principal, Colegio de niñas. 
A'ameda, 1 duplicado, Colegio de niñas.

Santa María, 32, principal. Colegio de niñas.

Prado, 4, segundo, Colegio de niños. 
Atocha^ 104, Colegio do San Carlos, Sala de 

Grados.

Huertas, 73, bajo derecha. Beaterío,

Huertas, 73, bajo izquierda, Beaterío.

Atocha, 68, teatro de Variedades.

Marqués de Cubas, 9, Academia de Juris­
prudencia.

Marqués de Cubas, 11, Escuela de Artes é 
Industrias.

Plaza de la Villa, Inspección do Policía Ur­
bana del Excmo. Ayuntamiento.

Plaza del Cordón, 3, Escuela municipal de 
niñas.

Puerta de Moros, 6, Escuela elemental do 
niños. .

Puerta de Moros, 6, Escuela superior de 
niños.

Costanilla de San Justo, 1, Escuela de niños.

i l

■i

I
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CALLES QUE COMLBENDEN

. -y

6
7
8 
9

10
U
12
13
14
15
16
17
18

19
20

21

22
23

24

Segovia (7 A final)...........................................................................
Toledo (32 á 118)....................................................................
Aguila, San Franeieco (plaza de) y  Javalquinto (cuesta de)...........
Arganzuela, Santa Ana (23 y 8 á final), Velas (pares), Chopa, Mundo

Nuevo (campillo del) y Cojos.......................................................
Paloma, Mediodía Chica (impares) é Irlandeses..............................
Mediodía Cluca (pares), Ventosa y San Buenaventura....................
Calatrava, Angel y  Cebada.............................................................
numilladero, Mediodía Grande y Sierpe.........................................
Luciente, Rosario, San Bernabé y Santos........................................
Toledo (85 y 12Ü A finales) y Carnero (7 y 8 á finales).......... ..........
Bastero, Mira el Rio Alta, Mira el Río Baja y Mellizo (callejón del).
Oriente, San Isidro, Tabernillas y Solana.......................................
Aguas, San Francisco (carrera de), Vistillas (travesía de las), Jerte 

y  Descargas (cuesta de las).........................................................

Carros (plaza de los), Don Pedro, Redondilla, Mancebos y Vistillas. 
Alfonso VI, Alaraillo, Alamillo (plaza del). Angosta de los Mance­

bos, Beatriz Galindo, Granado, Granado (plaza del), Ciegos (cuesta
de los), Morería (plaza de la), Yeseros y Toro..............................

Caños Viejos (cuesta de ios), Gil luión, Pontones (paseo de los, pa­
res) y Segovia (ronda de, impares)..............................................

Segovia (ronda de, pares) é Imperial (paseo)........................... ......

25

26

G

7

8 
9

10
11
l-¿
13
U

15

16
17

Algeciras, Juan Duque, Melancólicos (paseo de los) y Peñón (pares).

Cambroneras, Manzanares, Manzanares (ribera del, 56 á 60 y 59 
A 96), Mazarredo, Moreno Nieto, Puente de Toledo (glorieta del), 
Toledo (continuación, pares), edificios aislados: cementerio Biitá- 
nico, cementerio de San Isidro, cementerio de Santa María, cemen­
terio (subida A Santa María), cerro del Cuervo, cerro de San Isi­
dro, Comuneros de Castilla, estación de Goya, Extrarradio, huerta 
de Castañeda, huerta de Goya, parador de San Dámaso, Perico el 
Gordo, Quinta de Goya, Radio, tejar de la Esperanza, tejar de San
Ignacio, tejar de Santa María y tejar de San Isidro.................

Caramuel, Cardenal Mendoza, Doña Berenguela, Doña Elvira, Doña 
Urraca, Extremadura (carretera de, impares), Juan Tornero, San 
Isidro (carretera de), Santa Ursula, Segovia (plaza del puente de,
7 A final) y Tirso de Molina (plaza de).........................................

General Ricardos (pares), San Isidro (camino Bajo de), San Isidro 
(camino Alto de), Invencibles, Comandante Cirujeda, Armengot, 
Urgél, Saavedra Fajardo, Lorenza Aivarez, Manuel Carmena, 
Zamora, Lain Calvo, Morelia, Maestrazgo y  San Gabriel............

LOCALES

nOSDE DA CE VBKIFICABBE LA  ELECCIÓN

Monteleón y  Daoiz..........................................................................
Malasaña (23 A final), San Bernardo (75 A final), San Bernardo (glo­

rieta de, 4 A 7) y Sandoval..........................................................
Velarde (impares), Corredera Alta (25 y 24 A final), Palma (2 A 40), 

Dos de Mayo (U  y 8 y 8 duplicado) y Dos de Mayo (plaza del)..
Velarde (pares), Ruiz, San Andrés (9 A 33) y Galería de Robles----
Divino Pastor, San Andrés (12 A 38) y Carranza (13 A final)............

Malasaña (1 A 21 y  pares) y  Carranza (pares).. .......................

Fuencarral (97 y  118 A finales) y Quevedo (glorieta de, 1 y 2).

Segovia, 8, Escuela de niños.
Tabernillas, 2, Escuela superior de niñas. 
Bailón, 49, Estación sanitaria municipal.

Oriente, 3, Escuela de niñas,
Angel, 15, bomba de incendios.
Jerte, 2, Escuela de pArvulos.
Calatrava, 29, Escuela de niños.
Puerta de Moros, 6, Escuela de niñas.
Jerte, 2, Escuela de niños.
Toledo, 139, Administración del Matadero, 
Toledo, 126, Escuela de niñas.
Tabernillas, 21, Escuela de párvulos.

Carrera de San Francisco, 6, Casa de Soco­
rro, entrada por Aguas, 11.

Don Pedro, 7, Escuela de niños.

Alfonso VI, Colegio de San Ildefonso.

Redondilla, 2, pórtico de San Ildefonso. _ 
Ronda de Segovia, 49, Parque núm. 3 de in­

cendios.
Campillo del Mundo Nuevo, edificio munici­

pal de incendios.

Cardenal Cisneros (impares) y Hartzenbuseh..............................
Carranza. Alborquerque, Cardenal Cisneros (pares), Gonzalo de

Córdoba, Murillo y Olid, .............................................................
Gonzalo de Córdoba (pares), Jordán y Luchana....... ......................
Raimundo Lulío, Santa Feliciana, Castillo, Arango, Garcilaso y

Quesada...................... .............................................................
Juan do Austria, Olavide (plaza de), Palafox y Trafalgar..............
Eloy Gonzalo, Sag unto y Bravo Murillo (2 A 10).............................
Carranza (1 A 11 duplicado), glorieta de Bilbao (1 A 6), Saga sta (im­

pares), EguUaz, Covarrubias, Manuel Silvela, Francisco de Rojas,
Nicasio Gallego. Alanuel Cortina y  Palafox (13 y 15)...................

Alfonso X, Almagro (impares), Alonso Martínez (plaza de), Alvarez 
Cienfuegos, Caracas, Españólete, Cisne (1 A 17 y 2 A 28 antiguo), 
Fernández de la Hoz, General Arrando, General Martínez Cam­
pos, Leiva, Kefael Calvo y Zurbarán (l y 2)..............................

Bravo Murillo (pares, de 12 A fina! y  11).........................................
Santa Engracia (1 A 65), Medellin, Felipe el Hermoso, Santísima 

Trinidad, Marqués de la Romana y Eloy Gonzalo (7 A 22).........

■ ■Isi
Jerte, 2, Escuela de niñas. .ú!tl

Mayor, 93, Consejo de Estado. i

Mercado de Ganados, Administración.

San Bernardo, 80, anla izquierda. ■ '1

San Bernardo, 80, aula derecha.

Palma, 30, duplicado, Escuela.
San Bernardo, 80, aula principal.
Plaza del Dos de Mayo, segundo, aula iz­

quierda.
Plaza del Dos de Mayo, segundo, aula de­ ■d

recha. ' \V-
Plaza del Dos de Mayo, segundo, aula prin­ ii ' '

cipal.
Trafalgar, 9, bajo. ■'íi,.

Trafalgar, 9, principal, 
Palafox, 14, Escuela,

Sagunto, 16, principal.
Guipúzcoa, 4, bajo. vi-
Artistas, 1, bajo. i i

Raimundo Lulio, 8, bajo.

i l

Plaza de Chamberí, 7, puerta izquierda. ':Á
Bravo Murillo, 74, Escuela. : |
Sagunto, 16, segundo.
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CALLES QUE COMPRENDEN
LOCALES

DONDE IIA  DE VEEÍF ICARSE  LA  ELECCIÓN

18 Feijóo, General Alvarez de Castro, Bálmes, Zarzal, Garda de Pa­
redes, Buenos Aíres, Vargas, Bretón de los Herreros, Abascal y

19
Málaga............................................ ......................................... . . Santa Engracia, 104, oficinas.

Aienza, Cristóbal Bordíu, glorieta de la Iglesia, Guadalajara, Man-
des, María de Guzmán, Ríos Rosas y Smta Engracia (67 á final). Santa Engracia, 104, Escuelas.

20 Santa Engracia (pares). Chamberí (plaza de). Iglesia (glorieta de la)
y Ponee de León ......................................................................... Plaza de Chamberí, 7, puerta derecha.

21 Morejón, Viriato, Virtudes y  Zurbano (19 á 71 y 32 á final)............
Alonso Cano, Castellana (paseo de la, 63 .4 final), Espronceda, Her-

Santa Engracia, 104, Almacén de ¡a Villa.
22

nani, Hipódromo, Hipódromo (ronda del), Miguel Angel (impa-
res), Orense, Ponzano, Salamanca y Teruel................................. Castellana, 63, Colegio de Sordomudos.

■ 23 Bravo Murillo (120 y 130), Cuatro Caminos (glorieta de los, parte de-
reclia). Artistas, Guipúzcoa, Cuenca,Isturiz, Orden, Cicerón y Dui-
cinea............................................................................................ Plaza de Chamberí, 11, bajo.

2,4 Don Quijote, Oviedo, Lugo, Falencia, Jaén, San Germán, Cornña, 
Lérida, Logroño, Juan de Olías, Córdoba, Manuel Luna, San En­
rique, Huesca, Ferrol, Lambea Serra, Lazaga, Avila, Ticiano,
Edificios aislados: Nueva, Nueva de Gusot, Vereda de Postas,
San Pedro (límite) y  Cuenca, 4..................................................... Juan de Austria, 1, bajo. ,

7
8 
9

10
11
l ‘i

13
14

Li
18
17
18
19
20

21
22

23

24

Colegiata (impares), Duque de Alba (plaza y
Progreso (plaza del, 9 al 14)......................

Estudios, Maldonadas y Toledo (43 á 83). .,,

Inclusa-Ge t afa

calle del), Jaaiielo

Espada y Mesón de Paredes.............................................................
Peflóii (impares), Santa A t i a ( l A 2 l y 2 A G  duplicado), San Cayeta­

no, Rastro (plaza del) y Velas (impares),. . ................................
Amazonas, Carnero (1 á 5 y 2 á 4), Ruda, San Dámaso y San Millán. 
Curtidores (ribera de). Cuervo, Rastro (cerrillo del) y Rastro (trave­

sía del).................................... ............................... .................
Embajadores (1 á 25), Fray Ceferino González y Oso,..
Abades (pares), Dos Hermanas y Encomienda...........
Embajadores (2 á 30) y  Rodas......................................
Cabestreros, Casino y Embajadores (27 á 59)...............
Mira el Sol, Santiago el Verde y Ventorrillo......... . ...
Cabestreros (travesía de). Embajadores (32 á 52), Huerta del Bayo

y Peña de Francia ...................................... ............
Amparo (2 á 68) y Cara vaca (7 y 6 á Anal)...................
Abades (impares), Esgrima (11 á 15 y 4 á 14) y Mesón de Paredes

. (42 á final)..............................................................
Amparo (70 á final) y Sombrerete (7 y 8 á finales).......
Tribútete (3 á final), Espino y  Miguel Servet (4 y  17 á final)
Mesón de Paredes (43 á final). Valencia (ronda de, 6 á final) y
Embajadores (54 á 70), Tribulcte (6 á final) y Províalones..............
Toledo (ronda de), Puerta de Toledo (glorieta de la) y Labrador. . 
Canal (pradera del), Qhopera (paseo de la). Embajadores (72 á final), 

Eroiila, Moratines y Moreras (paseo de las).................................

Plaza del Progreso, 14, Escuela,
Toledo, 45, Instituto de San Isidro, galería 

baja, derecha, antes Secretaría. ■
Toledo, 45, Instituto de ,San Isidro, aula

Ribera de Curtidores, 8, Escuela,
Toledo, 45, Instituto de San Isidro, aula il.

Laurel,

Embajadores (arroyo de), Baleares, Canal (paseo del) y Martín de
Vargas..........................................................................................

Acacias (paseo de las), caserío de las Injurtas, Peñuelas, Peñuelas 
(plaza de las)......................................................................... . _. _

Olmos (paseo de los), Yeserías (paseo de las), Toledo (continuación), 
Toledo (carretei'íi de), Puente de Toledo (glorieta del), Gasómetro’ 
Pirámides (glorieta de las). Manzanares (ribera del, 62 á 66), Ver­
dad, Verdad (travesía de la.\ Alfar, Pellejeros, Pinos (paseo de 
los), Villaverde (camino de), Legaiiés (camino de) y odiíicios ais­
lados..............................................................................

Antonio López, General Ricardos (impares) y Progreso (particular).

Palacio.

Estudios, L Escuela de Arquitectura, aula 
Encomienda,-2L, Casa dé Socorro.
Estudios, 1, Flscuela de Arquitectura, aula 2/ 
Embajadores, 41, Inclusa.
Peña de Francia, Escuela superior.
Huerta del Bayo, 14, Escuela.

Rodas, 11, Escuela de párvulos. 
Slesóu de Paredes..25, Escuela.

Mesón de Paredes, 80, Casa de Maternidad. 
Mesón de Paredes, 84, Escuelas Pías, dclia. 
Mesón de Paredes, lÜO, Escuela.
Mesón de Paredes, 87, Escuela.
Mesón de Paredes, 84, Escuelas Pías, izqda. 
Labrador, 6, Cíisa de Socorro.

Embajadores, 70, Escuela de Veterinaria, 
cátedra 4.  ̂ '

Amparo, 94, Escuela.

Embajadores, 70, Escuela-de Veterinana , 
consulta pública.

Embajadores, 70, Escuela de Veterinaria, 
vestíbulo principal.

Paseo de las Acacias, 2, Escuelas municipa­
les (Llorosa), .

Almádena, Biombo, Calderón de la Barca, Cruzada, Factor, Juan 
de Herrera, Mayor (46 á final), Luzón, San Nicolás, San Nicolás
(plaza de) y  Vega (cuesta de la)................................................

Bonetillo, Espejo, Fuentes (impares), Mesón de Puños, Milaneses, 
Plerradores (plaza de, 4 á 10), Santiago y Santiago (costanilla de).

Luzón, 6, principa’ , Escuela. 

Fomento, 6 y 8, principal, Escuela.
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9
10
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18

19

20

21

22

1
2
3
4

5
6
7

8
9

I 10

11
F'̂ R 12

: Í 13

CALLES QUE COMPRENDEN

Amnistia, Carlos III, Escalinata, Lazo, Leraus, Lepanto, Noble,jas, 
Ramales, Rebequo, Santa Clara, Santiago (plaza de), Unión, Ver­
gara y Viento................................................................ ............

Bailón (1 A 25 y  2 A 16), Requena, Oriente (plaza de), Felipe V, San 
Quintín, Pavia y Encarnación (plaza de)..................................

Arenal (25, 27 y 30), Arrieta (impares), Campomanes, Caños, Ange­
les {costanilla de los), Independencia ó Isabel II (plaza do).........

Ari ieta (pares), Encarnaciónj Guillermo Holland, Ministerios (plaza 
de los), Reloj y Toríja, ..................-,............................................

LOCALES

DONDE HA DE VERIFIOAKSE L A  ELECCIÓN

Cuesta de Santo Domingo, Fomento, Reloj (travesía del) y  Río. . . .  
Antonio Grilo, Beatas (travesía de las), Federico Balart, San Ber­

nardo ( l  il 47), Santo Domingo (plaza de, 1 á 15) y Parada.. . . . .
Alamo, Conservatorio (travesía del), Eguiluz, Manzana, Mostenses 

(plaza de los), Parada (travesía de la), Reyes (impares) y Rosal.. 
Flor Baja, Isabel la Católica, Leganitos (pares), San Ignacio y Santa

Margarita............................... ............... i ....................................
Bola, Josó Cañizares, Leganitos (impares), Leganitos (callejón de), 

Leganitos (plaza de), San Cipriano, S.an Marcial (plaza de, 1, 4,
5 y 7) y Río (pares).................  .................................................

Cristino Martos (plaza de), Duque de Liria, Princesa (impares y del
2 al 8) y Tutor.............................................................................

Altainiraiio, Marqués de Urquljo, Moncloa (Instituto, cerro y teja­
res), Monoica (plaza, núm. l) y Romero Robledo.................

Asturias, Benito Gutiérrez (impares), MendizAbal y Segi^maudo Mo-
ret (menos el nñm. 8)...................... ...........................................

Benito Gutiérrez (pares). Duque de Os m.i, Evaristo San Miguel, 
Luisa Fernanda, Martin de los Ileros (impares), Segismundo Mo-
ret (núm. B) y Vizcondesa de Jorbalán ........................  . . . .

Buen Suceso (pares), Ecija, Martin do los Meros (pares), Rey Fran­
cisco y  Quintana (impares)............................................................

Ferraz, (pares), Quintana (pares) y Rosales (impares)...............
Buen Suceso (impares), Ferraz (impares), Principe Pío (Montaña,

cuartel y pinar) y Rosales (pares y uno del núm. 11), ...........
Arriaza, Ilustración (impares), San Marcial (plaza de), San Vicente

(paseo de) y Ventura Rodríguez......... ....................................
Cadarso, estación del Norte, Estanislao Figueras, Ilustración (pares). 

Irán, Manz uiares (ribera del), Florida (paseo de la), Paso A Nivel 
y puente del R ;y......................................... ...........................

Casa do Campo, Florida (glorieta de la). Fuente de la Teja, Marqués 
de Monislrol (paseo del), Pardo (camino del). Corregidor (pradera 
del), Roy (paseo del), Sindiez Rueda y Virgen del Puerto (paseo 
de la)...........................................................................................

Alonso FernAndez (tela), Extremadura (carretera de, pares), Segó 
via (puente y plaza, l al 6) y Puerta dd A n ge l..........................

Plaza de Santiago, 2, Diputación provincial.

Felipe V, 1, Escuela de Música y  Dedaina- 
dón.

Caños, 4, principa]. Escuela.

Plaza de los Ministerios, 7, Ministerio de 
Marina.

Fomento, 6 y 8, bajo, Escuela.

Travesía de la Parada, 8, principal. Escuela, 

Travesíade la Parada, 10, principal, Esencia. 

Isabel la Católica, 25, Juzgado municipal.

Isabel la CatóUcaV25, bajo, Mapa Geológico. 

Duque de Osuna, 2, Casa de Socorro. 

Moncloa, Instituto agrícola de Alfonso XII, 

Luisa Fernanda, 10, principal, Escuela.

Martin de los Meros, 21, principal, Escuela.

Martín do los Meros, 30, principal. Escuela. 
Tutor, 29, principal. Escuela.

Callejón de Legauitos, 2, principal, Escuela.

San Ignacio, 3, principal. Escuela.

Glorieta, paseo de San Vicente, Asilo de las 
lavanderas.

Glorieta, paseo de San Vicente, Asilo de las 
lavanderas.

Cadarso, 5, bomba de incendios.

Universidad-Hospicio.

Conde Duque y Conde Duque (ronda del).......................................
Palma (33 A 77 y 42 A 72) y Noviciado.........................................
San Vicente (31 A 67 y 28 A 82) y Santa Lucia................................
Espíritu Santo (19 á 53 y 30 A 52), Marqués do Santa Ana (impares)

y Casto Plaseiicia ......................................................... ............
Pez (26 A 48), Minas. Pozas y Pozas (travesía de las)......................
San Vicente (costanilla de), San Andrés, Dos de Mayo y Tesoro..., 
Cristo, Portillo, Comendadoras (plaza de las). Am an i el. Conde Du­

que (travesía del) y Conde de Toreno (plaza del)........................
San Hermenegildo, Monserrat y San Dimas (pares)............... . •
Noi'te, San Dimas (impares). Quiñones (pares), Limón, Poneiano, 

Duque de Liria, Castro, Cristino Martos (plaza de) y Mártires de
AtcalA.............. ...........................................................................

San Bernardo (49 A final y 54 A 76), San Bernardo (glorieta de).
Acuerdo, Quiñones (impares) y Negras.... ...............................

Reyes, Dos Amigos, Juan de Dios, Manuel y San Bernardino.........
San Leonardo, Leganitos, Ib’incesa, Seminario (plaza del), Moncloa 

(plaza de la), S in Bernardino (paseo de), Hilarión EsUava y Auto
nio Palomino........... ..................................................................

Alberto Aguilera (I á 23 y 2 A 50), GuzmAn el Bueno, Valdocilla 
(pasaje de), Solares, Hermosa, ¿Yancisco Ricci, Gaztainbide y 

. Angel Pozas

Y■if

I
%

ñ

"o

s5il

*

Solares, 2, Escuela.
San Andrés, 1, Escuela.
San Andrés, 1 duplicado. Escuela. I
Universidad Central, aula 1.“
Pozas, 12, principal, Escuela. 
Universidad Central, aula 2,*̂ i
Amaniel, 7, principal, Escuela. 11
Amauiel, 7, segundo. Escuela.

Instituto del Cardenal Cisueros, aula l . “̂ i
Universidad Central, aula 6.“
Instituto del Cardenal Cisneros, aula 2.“ i
Princesa, 24 principal. Escuda. i
Hermosa, 2, Escuela. ■ i
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c a l l e s  q u e  c o m p r e n d e n

Blasco de Gai'ay, Blasco de Garay (plaza de), Fernando .el Católico,
Rodríguez San Pedro, Vallehermoso y Arapües ........................

Galileo, Fernandez de Jos Ríos, Donoso Cortés y San Rafael..........
Alainillo (callejón del), Calvo Asensio, Escosiira, Galileo (plaza de),

Magallanes y Meléndez Valdés. ...................................................
Que ved o (glorieta de, íJ á 9), Bravo Morillo (impares). Parar i ei no,

Rita Luna y Miguel Rubiales (plaza d e ). ......................... ...........
Caprnra, Joaquín María López, Ataúlfo, Esquiladle, Virgen deNie 

va. Aceiteros, Almansa, Carnicer, Alvarado, Topete, Miguel Ru­
biales (plaza de)....... ............................................. ....................

Carolinas, Juan Pantoja, Castilla, Tenerife, Pamplona, Navarra, 
Juan del Risco, Jeróiiima Llórente, Goiri, Joaquín Arjona, Bur­
gos, Francisco Salas y  Villaainil.................................................

Antonio Vallejo, Carlos Rubio, José Calvo, Garellano, Covadonga, 
Deliesa de la Villa (camino de), Castillejo, Carlos Latorre, Brrru- 
gnete, Alonso Núilcz, Adrián Pulido, Mai'garitas, Pedro Barreda, 
Pedro Tejeira, Lorenza Correa, Alejandro Rodríguez, Constnieto- 
ra Benéfica, Lope de Haro, Juan de la Encina, María de Zayas, 
Luis Misón, Mariano ¡Fernández, Oudrid, Wad-Ras, San Raimun­
do Santa Juliana, Edificios aislados; Quinta de la Concepción, 
Quinta del Valle, Canal de Isabel II. Quinta de Santa Cruz, me­
rendero de Angulo, huerta de Marillana, asilo del Norte, Quinta 
de San José, Quinta de Ies Pinos, tejar de la Moncloa, merendero 
del Montañés, Casa de Salud de San José y Santa Adela, Casa de 
ios Abanicos, Asilo de San Bernardino, partidor, Hospital de Colé­
ricos, Quinta de San Isidro, cementerios de San Martín, San Luis 
y  Patriarcal, tejar de la Campana, altos de Ámaniel, puente de 
Amaniel, casilla del guarda de Amaniel, casilla del Canal, Insti­
tuto Rubio (Moncloa) y fuente de Amaniel ...............................

Fuencarral (18 á 98), San Onofre (pares)' y glorieta de Bilbao, 7...
Hortaleza y Florida.........................................................................
I'Iortaleza (15 á final), Justiniano y Santa Agueda..........................
Alhambra (pasaje de la). Válgame Dios, Piamonte, Capuchinos (eos-

tanilla de los) y  Pelayo (pares)....................................................
Augusto Figueroa, San Gregorio y San Lucas................................
Corredera Baja (31 y  16 A finales) y  Valverde (9 y  18 á finales), ., 
Molino de Viento, Don Felipe, Marqués de Santa Ana y San Andrés.

Pelayo, Infantas y Belén (travesía de).
Ballesta (19 y 24 á final), San Ildefonso (plaza de, pares), San Joa­

quín y  Espíritu Santo (1 A 17 y 2 A 28)
Colón (pares). Corredera Alta y  Madera (23 y  10 A finales).

Puebla (pares), Barco (21 y  14 A final), Santa Bárbara y  Colón.......
Escorial, Pez, San Vicente (1 A 29 y 2 á 26)....................................
Jesús del Valle, Palma (1 A 3i), Fuencarral (33 A 67) y  Larra.......
Fnencarial (69 á 95 y 100 A 116), Beneficencia (2 A 8), Apodaca, 

Churruca y Barceló. . , .

San Mateo (impares y 6 A final), Pérez Galdós y Santa Brígida. ... 
Farmacia, HernAn Cortés y San Lorenzo (impares y 2 duplicado A

final).
Gravina, Libertad y  Victor Hugo....................................................
San Mateo (2 A 4), Sagasta, San Hateo (travesía de), Orellana, Be­

neficencia (impares y 10 á final), San Opropio, Santa BArbara
(plaza de) y San Lorenzo............. ..............................................

Fernando VI, Santa Teresa, Génova, Orellana y Argensola............
Barquillo, Campoainor, Regueros, Bején (1 A 7) y Górgoi'a............
Barbiéri, Bilbao (plaza de), San Bartolomé, San Lucas (1 A 15) y

Belén (pares y 9 A final)..............................................................
San Bartolomé, San MArcos, Colmenares, Rey (plaza del), Torres y

Marqués de Val deiglesias.............................................................
Alcalá (21 A 49 cuadruplicado). Caballero de Gracia (21 A 26 dupli­

cado A finales). Clavel (parea), Reina (23 y 14 A finales). Peligros 
(pares) y San Miguel (17 y 20 duplicado A finales)...................

Serrano (2 A 68) y Martínez de la Rosa..........................
Alcalá (51 A 141), Francisco Moreno y arroyo Abroüigal
Ciaudio Coello (impares) y  Coin niela................... .........
Claudio Coello (pares), Conde de Aroiida, Salas y  Pinar.

LOCALES

DONDE IIA  DE V E llIF lCARSE  LA  ELECCIÓN

Solares, 2, Escuela.
Blasco de Garay, 22, Escuela.

Universidad Central, aula 7.’* 

Universidad Central, aula 9.“

Instituto del Cardenal Cisneros, aula 3.“

San Bernardo, 85, pral,, derecha, Escuela.

f.i

San Bernardo, 85, pral., izquierda, Escuela

Barco, 32, bajo. Escuela elemental. 
Fuencarral, 84. bajq; Hospieio,
Farmacia, 11, Facultad de Farraaeia, aula 5.

San Mateo, 5, Escuela de Artes é Industrias. 
Barco, 26, Juzgado municipal,
Augusto Figueroa, 4, Escuela de niños, 
Santa Brígida, 3, principai centro, Tenencia 

de Alcaldía.
Barco, 21, Escuela municipal de niñas.

San Lorenzo, 15, Fomento de las Artes. 
Santa Brígida, 3, principal derecha. Tenen­

cia de Alcaldía. '
Barco, 24, Escuela Normal de Maestros. 
Fuencarral, 95, bajo, Tribunal de Cuentas. 
Florida, 15, Escuela.

Farmacia, 11, Facultad de Farmacia, salón, 
izquierda.

Florida, 15, Escuela.

Fuencarral, 95, pral., Tribunal de Cuentas. 
San Mateo, 5, Escuela de Artes é Industrias,

San Bartolomé, 7 y 9, Escuela. 
Caballero de Gracia, 26, Escuela. 
Belén, 2, Juzgado municipal.

Fuencarral, 84, bajo derecha, Hospicio. 

Justiniano, 7, Escuela.

Molino de Viento, 34 y 36, Escuela

Buenavista-Centro.
Serrano, 15, Casa de )a Moneda. 
Trineipe de Vergara, 14, tienda.
Claudio Coello, 41, Escuela.
Claudio Coello, convento do Santo Domingo.

J
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CALLES QUE COMPRENDEN

16

Lagasca, Lista y María de Molina...................................................
G-oya (2 á 84 y  1 A 41 duplieado, excepto el 82) y Príncipe de Ver­

sai’« .......................................... ................................................
Serrano (impares y 70 á Siial) 6 Independencia (plaza de la, 1 A 5)..
VelAzquez, Diego de León, Juan Bravo y Maldonado.....................
Recoletos (paseo de, 1 A 37 y 2 A 20), Recoletos (calle de) y  Oló-

zaga...........................................................................................
Villanaeva, Villalar, Marqués del Duero, Concordia, Puigcerdá,

Cid y Saiitibíiñez.......................................... . ..........................
Génova (impares y H  á final), Colón (plaza de) y Jorge Juan (I A 9,5

y 2 A 53)......................................................................................
Alonso Martínez (plaza de, 1 A 3), ílonte Esquinza, Almagro (pares), 

Cisne (36, 38 y 17 y 19 modernos), Castellana (paseo de la, 1 á 6l
y 2 á 70) y Marqués de Vülaniagna............................................

Hennosiila (I A 39 y  2 A 70) y Dm Ramón do la Cruz....................

Ayala y Castellò.............................................. ..............................
General Pardiñas, General Porlier y  General Torrijos...................
Edificios aislados, Espartinas y  López de Hoyos.............................
Almirante, Barquillo (pares, del 2 A 32), Prim y Santo Tomé.........
San Lucas (17, 19 y 12), Piamonte (13 y 8 al final). Conde de Xique- 

na, Marqués de Monasterio, Tamayo, Fernando V i (14 y 25 A
final) y BArbara de Dragan za (1 A 7 y 2 A 24). .........................

Salesas (plaza de las), General Castaños, Garcia Gutiérrez, Marqués 
de la Ensenada, Argensola (pares), Orellana (11 y 16 A final) y
ZurbarAn (3 y 4 A final)............................................................

Alcalá Galiano, Amador de los Ríos, Blanca de Navarra, Fernando 
el Santo, Fortuny, García de Paredes, General Martínez Campos
Marqués del Riscal, Miguel Angel, Orflla y Zurbano..................

Núñez de Balboa, Padilla, Alvarcz Baena, Alcántara, Naciones, 
Sugasti, Agustín DurAn, Alonso Heredia, Ardemans (1 A 51 y 2 
A 10), Eraso, Ferrer del Río, Pigna telti. Cardenal Bel luga, Azco­
na, Béjar, Méjico, Andrés Tamayo, Francisco Navacerrada,
Triarte, Julián Marín y Ruiz Perelló............................................

Alcalá (143 A final). Ronda (paseo de), Francisco Cea, Castelar, 
Londres, Roma, José Rincón, Juan de la Hoz, Martínez Izquier­
do, Pilar de Zaragoza, Francisco Santos, Cartagena, Chamartín
(camino de), Luis Cabrera y  Antonio Zapata...........................

Antonio Pérez, Canillas, Canillas (camino de), Cardenal Silíceo, 
Constancia, Gómez Ortega, Juan Bautista Toledo, Malcampo, 
Marcenado, Matilde Diez, Maudes, Niella, Nîerembberg, Ros de 
Glano, San Ernesto, Vinaroz, Agustín Rojas, Anastasio Aroea, 
Antonio GuzraAn, Cruz del Rayo, Eugenio Salazar, Fernández 
Oviedo, Gabriel Lobo, García Luna, General Zavala, Gil y Bans, 
Mantuano, Martin Martínez, Pérez Herrera, Pradillo, Recaredo, 
Santa Hortensia, Suero de Quiñones, Zabaleta y  Tudela............

Jacometrezo (1 á 77 y 2 á 84), Moriana (travesía de) y  Cliincliilla..

Montera y  Puerta del Sol................................................................

Altamira, Céres, Marqués de Leganés, Peralta, Perro y  Silva.........
Preciados y Tetuáu........................................... ......................•
Bordadores, Coloreros, Mayor, San Giiiés (pasadizo de) y  San Ginés

(plaza doL - - ..................................................... ......................
Concepción Jeróuima, Concepción Jerónima (callejón de la), Duque

de Rivas, Santo Tomás, Salvador y Lechuga...............................
Carmeu (plaza del). Carinen, Mesonero Romanos y  Galdo..............
Hita, Veneras, Tudescos (callejón de) y Santo Domingo (plaza de).
Andrés Borrego, Luna y Madera (1 A 21 duplicado y 2 A 8)............
Cruz Verde, Estrella, Flor Alta, Cruz Verde (travesía de ¡a), San

Roque y San Bernardo.................................................................
Pez (1 A 29), Pizarro, Puebla (impares), Nao y Ballesta (travesía

de la )............  ................ ..........................  ............................
Corredera Baja (1 A 29 y 2 á 14), Ballesta (1 á 17 y 2 A 22), Barco

(1 A 19 y 2 A 12) y Val verde (2 A 16 y 1 A 7)...............................
Desengaño, Muñoz Torrero, Horno de la Mata. Homo de la Mata

(travesía del) y Hilario Peñasco..................................................
Leones, Tres Cruces, San Alberto, Salud, Callao (plaza del), Abada,

San Jacinto y Postigo de San Martín......................................  ..
San Onofre (impares), Fuencarral (1 A 31 y 2 á 16)̂  Hortaleza (l 

A 13 y  2 A 26), Infantas (2 á 26), Clavel, (impares) y San Miguel (1
A 15 y 2 A 20)...............................................................................

Caballero do Gracia (1 A 21 y 2 A 36), Peligros (impares) y Jardines.

LOCALES

DONDE 1ÎA DE VERIFICARSE LA  ELECCIÓS

Hermosilla, 11, Escuela.

Serrano, 15, Casa de la Moneda. 
Serrano, 23, Colegio Clásico Español. 
Padilla, casilla de Vías públicas.

Serrano, 15, Casa de la Moneda.

Cid, 4, Comisión Liquidadora.

Plaza de Colón, Salón de sorteos.

Zurbarán, casilla de Vías públicas.
Don Ramón de la Cruz, Escuela de Artes é 

Industrias.
General Pardiñas, 16, Escuela. '
General Pardiñas^ 16, Escuela,
Luis Cabrera, 16, Escuela.
Palacio de Justicia.

Blanca de Navarra, 6, Escuela.

Palacio de Justicia,

Blanca de Navarra, 6, Escuela,

Juan de la Hoz, 13, Escuela.

Juan de la Hoz, 13, Escuela,

Luis Cabrera, 16, Escuela.

Travesía de Trujillos, 2, principal derecha, 
Escuela.

Aduana, 10, Archivo del Ministerio de Ha­
cienda.

Luna, 14 duplicado segundo, Escuela. 
Pontejos, 2, principal, Escuela.

Bordadores, 3, Escuela.

Concepción Jerónima, 43, principal, Escuela, 
Tres Cruces, 2, prineipal. Escuela.
Trujillos, 1, principal. Escuela.
Luna, 14 duplicado principal. Escuela.

Madera, 11, Juzgado municipal.

Hilario Peñasco, 9, segundo, Escuela.

Hilario Peñasco, 9, principal. Escuela.

Tros Cruces, 4, segundo, Escuela.

Tres Cruces, 2, segando, Escuela,

Reina, 9, bajo, servicio de Incendios.
Reina, 8, Escuela,
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GALLES QUE COMPRENDEN
LOCALES

DONDE HA DE VERIEICARBE LA ELECCIÓN

17 Postila, San Cristóbal, San Ricardo, Santa Cruz (plaza de), Provin­
cia (plaza de), Gerona, Fresa, Zaragoza, Sai, Felipe 111, Siete de
Julio, Ciudad Rodrigo y Botoneras...............................................

Reina, (t à 21 y  2 A 12), Aduana ,̂ Sevilla (impares) y  San Jerónimo 
(carrera de).........................................................

Bolsa, 16, Escuela.
18

Aduana, 10, Sección de Estadística del Mi­
nisterio de Hacienda.

19 Alcalá (1 á 19 duplicado y 2 á 18), Cruz (pares), Pozo, Victoria y
Espoz y  Mina (1 á 11 y 2 á22)...................................................... Alcalá, 9, Intervención de la Ordenación de 

pagos dei Ministerio de Hacienda.
20 Arenal, Arenal (travesía del), Celenque (plaza de) Mariana de P i­

neda, Descalzas (tahona de las). Descalzas (plaza de las) Precia*
dos (callejón de), Misericordia, San Martín, San Martin (postigo
de), Ternera y Flora..................................................................... Travesía de Trnjillos, 2, principal izquierda, 

Escuela.
21 Angeles (costanilla de los), Conchas, Fuentes (pares), Hen-adores 

(plaza de), üileras. Navas de Tolosa, Santa Catalina de los Do­
nados (plaza de), Ti'ujillos, Ti'ujillos (travesía del, San Felipe
Neri y Comandante las Morenas (plaza del)................................. Plaza de la Constitución, 3, pral. iz(}aierda, 

Oficinas de Pozos negros.
22 Carretas, Cádiz, Barcelona, Angel (plaza del), Aduana Vieja (plaza

de la). Bolsa, Pontejos (plaza de) y Correos (plaza d e )................ Pontejos, 2, segundo, Escuela.
23 Atocha (1 á 21 y  2 á Í4), Esparteros, Paz, Pontejos, Relatores (pares)

y  Vicario Viejo................................................... Imperial, 10, segundo.
24 Toledo, (1 á 41 y 2 á .30), Cava de San Miguel, Cuehilieros (1 á 19),

Latoneros, Tintoreros, (2á 6), Imperial y Audiencia................... Concepción Jerónima, 43, segundo, Escuela.
25 Constitución (plaza de ía). Colegiata (pares). Progreso (plaza del.

16 al 21) y Conde de Romanones.................................................. Plaza de la Constitución, 3, segundo, Nego­
ciado de Ingresos.

Madrid 3 de Marzo de 1907.

EDUARDO DATO

Imprenta Municipal


